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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón del Proyecto de Ley de Modifica-
ción de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 29 de junio de 2021, ha aprobado el Proyecto de 
Ley de Modificación de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, con el texto que 
se inserta a continuación. 
	 Se ordena su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

Ley de modificación de la Ley 2/2009, de 11 de mayo,
del Presidente y del Gobierno de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

	 El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclusiva 
para regular el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia (artículo 
71.7.ª). Asimismo, el artículo 53 del Estatuto atribuye al Gobierno de Aragón el ejercicio de la función ejecutiva y 
la potestad reglamentaria; el artículo 42.2, la iniciativa legislativa, y los artículos 43 y 44, la posibilidad de dictar 
normas con rango de ley.
	 A la vista de estos títulos competenciales se aprobó la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno 
de Aragón, que incluye en su título VIII la capacidad normativa del Gobierno de Aragón, donde se regula el proce-
dimiento administrativo para el ejercicio de la iniciativa legislativa del Gobierno, la aprobación de normas con rango 
de ley y la potestad reglamentaria. 

II

	 La calidad normativa ha ido ganando importancia en los últimos años, influenciada por una sociedad cada vez 
más regulada, con normas que inciden en el ámbito público y privado de la ciudadanía desde los distintos niveles 
de administraciones públicas. La calidad técnica supone la materialización positiva de un principio propio de todo 
Estado de Derecho, como es la seguridad jurídica, tal y como establece la Constitución española en su artículo 9, 
garantizando y protegiendo los derechos de la ciudadanía. Su importancia se refleja en los distintos estudios que 
ponen de manifiesto la estrecha relación entra las normas de calidad y el crecimiento económico. Partiendo de estas 
premisas, la Comisión Europea marcó un punto de inflexión con la Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo 
de 2005 «Legislar mejor para potenciar el crecimiento y el empleo en la Unión Europea».
	 La calidad normativa debe predicarse tanto desde el punto de vista material de la claridad como desde el punto 
de vista formal. La norma debe tener una redacción clara y sencilla que llegue a la ciudadanía, estructurada ade-
cuadamente para conseguir su mayor y mejor comprensión. Pero, al mismo tiempo, el marco regulatorio para su 
elaboración debe garantizar que la norma sea la adecuada, con estudios previos que permitan profundizar en el 
problema social que se ha de resolver buscando la mejor solución o anticipándose a retos y situaciones que han de 
llegar, haciendo partícipes a los agentes afectados por la materia.
	 El aspecto interno y estructural de las normas se recoge en las directrices de técnica normativa aprobadas por el 
Gobierno de Aragón mediante acuerdo de 28 de mayo de 2013, e incluye sugerencias y recomendaciones para 
contribuir al perfeccionamiento continuo de la calidad de las disposiciones.
	 En cuanto al marco regulatorio, hay unas garantías en torno a las normas que permitan dar cumplimiento a prin-
cipios inspiradores de todo ordenamiento jurídico de un Estado de Derecho (la seguridad jurídica, la eficacia, la 
participación) y todos los recogidos en el citado artículo 9 de nuestra Constitución. El mecanismo para positivar estos 
principios se traduce en un adecuado procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general que se 
aprueban y que afectan al crecimiento económico y al empleo, lo que redunda en una mejora de la calidad de vida 
de la ciudadanía. Por ello, la elaboración de normas requiere una adecuada regulación que contribuya a la mejora 
del marco regulador y que se incluye en la citada Ley 2/2009, de 11 de mayo, que es objeto de modificación en 
esta norma.
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III

	 Los principios de buena regulación en la elaboración de las normas, tales como la necesidad, eficacia, seguridad 
jurídica, proporcionalidad, transparencia y eficiencia, junto con la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finan-
ciera, se han plasmado por el legislador estatal en el título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. Sin embargo, no son principios nuevos, dado que ya esta-
ban incluidos en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
	 El título VI, «De la iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones», fue dictado 
al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución española que atribuye al Estado la competencia para dictar 
las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y la competencia en materia de procedimiento ad-
ministrativo común, así como del artículo 149.1.14.ª, relativo a la Hacienda general, y del artículo 149.1.13.ª, que 
atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; lo que suponía su naturaleza de preceptos básicos del procedimiento que debían ser desarrollados por 
las comunidades autónomas. 
	 La Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha visto especialmente afectada en la regulación del título VI, «De la ini-
ciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones», por la STC 55/2018, de 24 de 
mayo. No podemos olvidar que esta sentencia tiene su antecedente inmediato en la STC 91/2017, de 6 de julio, en 
la que se resolvió la impugnación realizada por el Gobierno de Canarias de los artículos 4 a 7 de la Ley 2/2011, 
de 4 de marzo, artículos que sirvieron de precedente de algunas de las cuestiones incluidas posteriormente en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. En la STC 91/2017, de 6 de julio, se argumenta que en la regulación de toda 
iniciativa normativa el procedimiento legislativo debe quedar excluido de su ámbito de aplicación, mientras que los 
procedimientos que tengan por objeto la elaboración de las disposiciones reglamentarias sí que pueden ser objeto de 
interferencias por parte de la legislación básica, con base en el título competencial relativo a las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas.
	 En consonancia con lo anterior, en la STC 55/2018, de 24 de mayo, sobre la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
respecto a la impugnación de los artículos 129 (salvo los párrafos segundo y tercero del apartado 4, que se analizan 
en un fundamento jurídico separado), 130 y 132, el Tribunal Constitucional estima el recurso y declara que dichos 
preceptos no son aplicables a las iniciativas legislativas de las comunidades autónomas, pero sí cuando se ejerce la 
potestad reglamentaria. 
	 Entre las novedades introducidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la elaboración de un proyecto nor-
mativo hay que tener en cuenta que el artículo 133 incorpora un nuevo trámite con carácter previo a la elaboración 
de un proyecto de ley o de reglamento, denominado consulta pública previa, que contempla la participación de los 
ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de ley y reglamentos. De este artículo, el Tribu-
nal Constitucional, en la sentencia mencionada, sólo mantiene el carácter básico, y únicamente respecto a iniciativas 
reglamentarias, del primer inciso del apartado 1, así como del primer párrafo del apartado 4.
	 Por lo que se refiere a los trámites de audiencia e información pública, la única regulación aplicable es el artículo 
49 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, en tanto en cuanto lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, respecto a estos trámites no tiene carácter básico, conforme a lo establecido en la STC 55/2018, de 24 de 
mayo, antes referida, que de forma expresa fundamenta que «las demás previsiones del artículo 133 — a salvo del 
apartado 1, primer inciso y 4, primer párrafo—, descienden a cuestiones procedimentales de detalle desbordando 
el ámbito de lo básico; vulneran por ello las competencias estatutarias de las Comunidades Autónomas en relación 
con la elaboración de sus propias disposiciones normativas».

IV

	 La aprobación y entrada en vigor de la legislación básica estatal exige su desarrollo normativo y la adaptación 
de las normas reguladoras de la capacidad normativa del Gobierno, que se formalizan en esta ley.
	 En el procedimiento de elaboración de la ley se ha emitido informe de la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, se ha dado audiencia a los departamentos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma y se ha emitido el preceptivo informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos.
	 Con la presente regulación se cumple el principio de seguridad jurídica, respetándose la distribución de compe-
tencias derivada de la Constitución española y del Estatuto de Autonomía de Aragón. Queda también justificada 
la necesidad de esta norma, siendo su aprobación el instrumento que permite cumplir con los objetivos propuestos. 
En su tramitación se cumple igualmente con el principio de transparencia mediante la puesta a disposición de todos 
los interesados de los documentos integrantes del proceso de elaboración. Se respeta asimismo el principio de pro-
porcionalidad, al tratarse de la modificación de una ley vigente e incluir la regulación estrictamente imprescindible 
para cumplir con los objetivos propuestos. Al racionalizar el procedimiento de elaboración normativa incluyendo la 
planificación previa y la evaluación posterior, su aprobación y aplicación posterior sin duda van a contribuir a la 
mejor gestión de los recursos públicos.

V

	 El principal objetivo de la reforma es la modificación del título VIII de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón, incorporándose asimismo las modificaciones derivadas de la simultánea aproba-
ción de la Ley de Organización y Régimen Jurídico el Sector Público de Aragón. El citado título se divide en cuatro 
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capítulos: el primero, relativo a la iniciativa legislativa y la potestad para dictar normas con rango de ley; el segundo 
capítulo, sobre la potestad reglamentaria; el tercer capítulo enumera los principios de buena regulación, y, por úl-
timo, el cuarto capítulo que recoge el procedimiento de elaboración de normas con rango de ley y reglamentos. 
	 El capítulo I determina la titularidad del Gobierno de Aragón de la iniciativa legislativa y la potestad de dictar 
normas con rango de ley, de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de Autonomía, y la forma de su ejercicio. La 
iniciativa legislativa se ejercerá mediante la aprobación de proyectos de ley y su posterior remisión a las Cortes de 
Aragón para su aprobación como ley. Asimismo se recoge la posibilidad de que el Gobierno apruebe normas con 
rango de ley bien previa delegación de las Cortes de Aragón, bien en casos de extraordinaria y urgente necesidad, 
recogiendo los límites estatutarios y constitucionales de estas normas.
	 La potestad reglamentaria se contempla en el capítulo II, atribuyendo su titularidad al Gobierno de Aragón, sin 
perjuicio de que los miembros del Gobierno puedan ejercerla si así les habilita para ello una ley o disposición re-
glamentaria aprobada por el Gobierno, o se trate de asuntos de orden interno de su competencia. Se aclara que las 
resoluciones, circulares e instrucciones emitidas por los órganos de la Administración no tendrán la consideración de 
disposiciones reglamentarias. 
	 Se recogen los principios que informan específicamente la potestad reglamentaria, limitando el ámbito material 
de los reglamentos, así como el principio de jerarquía en función del órgano del que emanen las disposiciones regla-
mentarias, decretos, acuerdos u órdenes.
	 El capítulo III remite a la legislación básica los principios de buena regulación que deben inspirar el ejercicio de 
la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, incorporando la evaluación de las normas vigentes en función de 
dichos principios, persiguiendo una mejora de la calidad normativa. 
	 Se obliga a la aprobación de un Plan Anual Normativo por el Gobierno, en el que se recogerán todas las ini-
ciativas legislativas y reglamentarias que durante el año siguiente vayan a ser elevadas para su aprobación por el 
Gobierno de Aragón. Se introduce así la planificación normativa como un trámite preceptivo de la elaboración de 
las normas, esencial en la mejora normativa de nuestro ordenamiento. 
	 Las mayores novedades se incluyen en el capítulo IV, que unifica el procedimiento de elaboración de las disposi-
ciones generales, e incorpora una tramitación de urgencia para las iniciativas normativas y disposiciones reglamen-
tarias. 
	 Asimismo se incluye la consulta pública previa en el ejercicio de la potestad reglamentaria para recabar la opi-
nión de los sujetos y de las organizaciones potencialmente afectados por la futura norma. 
	 A continuación se regula el procedimiento administrativo de elaboración propiamente dicho, en el que se detalla 
el contenido de cada uno de los documentos que forman el expediente administrativo, y se clarifican las fases del 
mismo.
	 La iniciativa legislativa deberá ir acompañada de una memoria justificativa, cuyo contenido queda delimitando, 
así como de una memoria económica cuando la norma implique un incremento de gasto o una reducción de los in-
gresos. Se ha previsto igualmente la incorporación de los informes de evaluación de impacto de género, y de impacto 
por razón de discapacidad, así como cualquier otro informe que resulte preceptivo conforme a la legislación secto-
rial. A continuación se recabará el informe de la secretaría general técnica del departamento impulsor, de carácter 
eminentemente jurídico y diferenciado del contenido de la memoria justificativa, con el que se venía confundiendo en 
numerosas ocasiones. 
	 En el caso de los proyectos de ley se establece el trámite de la toma en conocimiento por parte del Gobierno de 
Aragón, para que este decida sobre los ulteriores trámites, así como los términos de su realización, sin perjuicio de 
los legalmente preceptivos.
	 Se contempla asimismo un proceso de deliberación participativa que deberá realizarse con carácter general, en 
el caso de los anteproyectos de ley que afecten a los derechos civiles, políticos y sociales.
	 Cuando la disposición reglamentaria afecte a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, se exige la 
realización de los trámites de audiencia e información pública. Se regula el plazo mínimo para la realización de 
estos trámites y se establecen los supuestos en los que podrán omitirse.
	 A continuación se exigirán los informes preceptivos y aquellos otros que se estimen oportunos, emitiéndose en úl-
timo lugar el informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos y, cuando sea necesario, el dictamen del Consejo 
Consultivo de Aragón.
	 Una vez cumplidos todos los trámites, se elevará a su aprobación por el Gobierno, y posteriormente se remitirá a 
las Cortes de Aragón. A tal efecto, se determina la necesidad de acompañar la propuesta normativa de una memoria 
final que actualizará el contenido de la memoria justificativa y de la memoria económica, si hubiera habido alguna 
variación en la misma.
	 Se introduce como novedad, para una mayor eficacia de la labor administrativa, la posibilidad de volver a remitir 
el mismo proyecto a las Cortes, si así lo considera oportuno el Gobierno de Aragón, previo informe de los servicios 
jurídicos y de la secretaría general técnica correspondiente, de aquellos proyectos de ley que hubieran caducado en 
las Cortes por haber finalizado de la legislatura. 
	 Otra de las mayores novedades en el procedimiento administrativo es la posibilidad de que las iniciativas legislati-
vas o reglamentarias sigan una tramitación de urgencia, en cuyo caso se reducen a la mitad los plazos, se simplifica 
la memoria, no siendo preceptiva la consulta pública previa y no interrumpiendo el impulso del procedimiento la no 
emisión en plazo de los informes preceptivos. Todo ello sin perjuicio del procedimiento simplificado para los Decretos 
Leyes cuya extraordinaria y urgente necesidad deberá estar debidamente justificada.
	 En definitiva, se adecua el procedimiento administrativo de elaboración de disposiciones normativas a las exigen-
cias de la legislación básica con el objetivo de contribuir a una mayor claridad del mismo, todo ello para garantizar 
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una mayor seguridad jurídica y la participación de los ciudadanos en un procedimiento tan importante como es la 
elaboración de normas que inciden en la vida de la ciudadanía.

	 Artículo único.— Modificación de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.
	 Uno. Se modifican los apartados 1 y 16 del artículo 4, que quedan redactados de la siguiente manera:

	 «1) Representar a la Comunidad Autónoma de Aragón en las relaciones con otras instituciones del Estado y 
del ámbito internacional, así como firmar los convenios y acuerdos de cooperación en los que así se determine.»
	 «16) Nombrar al Secretario o Secretaria General de la Presidencia y a aquellos otros altos cargos de la Co-
munidad Autónoma que determine el ordenamiento jurídico.»

	
	 Dos. Se modifica el apartado 24 del artículo 12, que tendrá la siguiente redacción:

	 «24) Autorizar la celebración de convenios.»

	 Tres. El artículo 23 queda redactado en los siguientes términos:
	 «Artículo 23. Comisión de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos.
	 1. La Comisión de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos estará integrada por la o el Secretario General 
de la Presidencia, las y los secretarios generales técnicos y miembros del Gobierno que designe el Gobierno. La 
Comisión aprueba sus normas de funcionamiento.
	 2. La presidencia de la Comisión de Secretarias y Secretarios Generales Técnicos se determina por el Gobierno.
	 3. Las reuniones de la Comisión tienen carácter preparatorio de las sesiones del Gobierno. En ningún caso la 
Comisión podrá adoptar decisiones o acuerdos por delegación del Gobierno.»

	 Cuatro. Se añaden tres nuevos apartados 6, 7 y 8 al artículo 25, que tendrán la siguiente redacción:
	 «6. Todos los cargos de confianza cesarán automáticamente cuando cese la autoridad que los nombró.
	 7. Cada uno de los miembros del Gobierno podrá disponer también de una secretaría particular.
	 8. El personal de apoyo no eventual adscrito a los gabinetes y a las secretarías particulares será designado 
libremente por las personas titulares de la Presidencia, de las vicepresidencias o de los departamentos entre 
personal funcionario o laboral de las Administraciones públicas, con arreglo a lo que dispongan las relaciones 
de puestos de trabajo y de acuerdo con las consignaciones presupuestarias, atendiendo, en cualquier caso, a 
criterios contrastados de eficacia y austeridad.»

	 Cinco. El artículo 30 queda redactado en los siguientes términos:
	 «Artículo 30. Fuero procesal.
	 El Presidente o la Presidenta y los demás miembros del Gobierno gozarán de las prerrogativas reconocidas en 
el Estatuto de Autonomía de Aragón.»

	
	 Seis. Se modifica el título VIII, que queda redactado de la siguiente manera:

	 «TÍTULO VIII 
	 Capacidad normativa del Gobierno de Aragón

	 CAPÍTULO I
	 Iniciativa legislativa y potestad para dictar normas con rango de ley 

	 Artículo 37. Del ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar normas con rango de ley.
	 1. El Gobierno de Aragón, de acuerdo con la Constitución española y el Estatuto de Autonomía, ejercerá la 
iniciativa legislativa mediante la elaboración y aprobación de proyectos de ley. 
	 2. El Gobierno de Aragón podrá aprobar decretos legislativos y decretos leyes en los términos establecidos en 
la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Aragón.

	 Artículo 38. Forma.
	 1. La iniciativa legislativa del Gobierno se ejercerá mediante la aprobación de proyectos de ley para su ulte-
rior remisión a las Cortes de Aragón.
	 2. Asimismo, el Gobierno podrá aprobar, previa delegación de las Cortes de Aragón, Decretos Legislativos, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía. La delegación de las Cortes deberá ser expresa, mediante ley, para 
una materia concreta, con la determinación de un plazo cierto para ejercerla. En ningún caso cabrá delegación 
legislativa para la aprobación del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, la regulación esencial de los dere-
chos reconocidos por el Estatuto, el desarrollo básico de sus Instituciones o el régimen electoral.
	 3. Los Decretos-leyes se elaborarán y aprobarán por el Gobierno en los supuestos de necesidad urgente y 
extraordinaria, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía. No serán objeto de regulación por Decreto-ley el desa-
rrollo de los derechos, deberes y libertades de los aragoneses y aragonesas y de las instituciones reguladas en el 
Estatuto de Autonomía, el régimen electoral, los tributos y el presupuesto de la Comunidad Autónoma.

	 Artículo 39. Proyecto de Ley de Presupuestos.
	 1. El procedimiento de elaboración de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón será el 
establecido en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma.
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	 2. La tramitación parlamentaria del proyecto de Ley de Presupuestos se realizará de conformidad con el 
procedimiento establecido en el Reglamento de las Cortes de Aragón. En todo caso, las enmiendas que supongan 
minoración de ingresos requerirán la conformidad del Gobierno para su tramitación.

	 CAPÍTULO II 
	 Potestad reglamentaria
	
	 Artículo 40. Del ejercicio de la potestad reglamentaria. 
	 1. El Gobierno de Aragón es el titular de la potestad reglamentaria. No obstante, los miembros del Gobierno 
podrán ejercer la potestad reglamentaria cuando así les habilite para ello una ley o disposición reglamentaria 
aprobada por el Gobierno.
	 2. El Gobierno, en el ejercicio de la potestad reglamentaria, está facultado para regular todas las materias de 
competencia de la Comunidad Autónoma, con excepción de las reservadas a la ley, así como para dictar normas 
en desarrollo y aplicación de las leyes. 
	 3. Las disposiciones reglamentarias no podrán tipificar infracciones penales ni administrativas, establecer pe-
nas o sanciones, ni tributos, exacciones parafiscales u otras cargas o prestaciones personales o patrimoniales de 
carácter público, sin perjuicio de su función de desarrollo de la ley o norma con rango de ley. 
	 4. El Presidente o la Presidenta del Gobierno de Aragón podrá dictar las disposiciones reglamentarias sobre 
la estructura organizativa de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como respecto de las funciones 
ejecutivas que se hubiese podido reservar y cualesquiera otras disposiciones reglamentarias en aquellos supuestos 
que le habilite para ello la ley u otra disposición reglamentaria aprobada por el Gobierno.
	 5. Las Comisiones Delegadas del Gobierno podrán dictar disposiciones de carácter general cuando les habi-
lite para ello el Gobierno en su decreto de creación, dentro del ámbito propio de su competencia. 
	 6. Las personas titulares de las vicepresidencias y de los departamentos podrán aprobar las correspondientes 
disposiciones reglamentarias en asuntos de orden interno en las materias de su competencia. Igualmente, podrán 
ejercer la potestad reglamentaria cuando así les habilite para ello una ley o disposición reglamentaria aprobada 
por el Gobierno. 
	 7. Las resoluciones, circulares o instrucciones emitidas por los órganos de la Administración no tendrán la 
consideración en ningún caso de disposiciones dictadas en el ejercicio de la potestad reglamentaria.
	 8. La potestad reglamentaria no es susceptible de delegación.

	 Artículo 41. Forma de las disposiciones del Gobierno y de sus miembros.
	 1. Las disposiciones de carácter general emanadas del Gobierno de Aragón o del Presidente o Presidenta 
adoptarán la forma de Decreto, de conformidad con los artículos 1.4 y 19.
	 2. Las disposiciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno adoptarán la forma de Orden.
	 3. Las disposiciones de carácter general emanadas de las personas titulares de las vicepresidencias y de los 
departamentos tendrán la forma de Orden. 
	
	 Artículo 42. Principio de jerarquía de los reglamentos.
	 1. Los reglamentos no podrán vulnerar lo establecido en la Constitución, el Estatuto de Autonomía, las leyes, 
las normas con rango de ley u otros reglamentos jerárquicamente superiores.
	 2. Los reglamentos se ordenan jerárquicamente según los órganos de los que emanen, de la siguiente forma:
	 a) Disposiciones aprobadas por el Presidente o la Presidenta del Gobierno o por el Gobierno.
	 b) Disposiciones aprobadas por las Comisiones Delegadas del Gobierno.
	 c) Disposiciones aprobadas por las personas titulares de las vicepresidencias y los departamentos.
	
	 CAPÍTULO III
	 Principios de buena regulación y planificación normativa

	 Artículo 43. Principios de buena regulación.
	 1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, el Gobierno de Aragón y sus miembros 
actuarán de acuerdo con los principios de buena regulación recogidos en la legislación básica del Estado.
	 2. Son principios de buena regulación los siguientes: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídi-
ca, que incluye la claridad de la norma, transparencia y eficiencia.
	 3. En la exposición de motivos de los anteproyectos de ley o en la parte expositiva de los proyectos de re-
glamento, así como en las correspondientes memorias justificativas, se deberá justificar su adecuación a dichos 
principios.
	 4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, las cláusulas derogatorias deberán indicar, de 
manera clara y expresa, las normas completas o los preceptos concretos que pierden su vigencia con la nueva 
disposición, evitando las cláusulas genéricas de derogación del derecho vigente. 
	 5. La redacción de los textos legislativos utilizará un lenguaje integrador y no sexista.

	 Artículo 44. Plan Anual Normativo.
	 1. El Gobierno aprobará anualmente, mediante acuerdo, un Plan Normativo que recogerá todas las iniciativas 
legislativas y reglamentarias que, durante el año siguiente, vayan a ser elevadas para su aprobación.
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	 2. El Plan será aprobado durante el último trimestre del año anterior y se publicará en el Portal de Transparen-
cia del Gobierno de Aragón.
	 3. Cuando se eleve para su aprobación una propuesta normativa que no figure en el Plan Anual Normativo 
del ejercicio en curso, será necesario justificar este hecho en la memoria justificativa.
	 4. Anualmente, antes del 30 de abril del ejercicio siguiente, el Gobierno de Aragón aprobará un informe en 
el que se recogerá el grado de cumplimiento del Plan Normativo del año anterior.

	 Artículo 45. Evaluación normativa y adaptación a los principios de buena regulación.
	 1. Los departamentos proponentes de las iniciativas, en coordinación con el departamento competente en 
materia de calidad normativa, decidirán cuáles de las normas incluidas en el Plan Anual Normativo que se eleve 
para su aprobación serán objeto de evaluación posterior. Dicha evaluación tendrá por objeto comprobar el grado 
de cumplimiento de los objetivos perseguidos y su adecuación a los principios de buena regulación, todo ello de 
acuerdo con lo previsto en la legislación básica del Estado.
	 2. El resultado de la evaluación de las normas seleccionadas se plasmará en un informe que también incorpo-
rará, en su caso, el impacto económico derivado de su aplicación. Dicho informe se publicará anualmente en el 
Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón. 
	 3. La normativa vigente, atendiendo a los resultados de la evaluación, podrá ser objeto de revisión y adapta-
ción para garantizar el cumplimiento de los principios de buena regulación. 

	 CAPÍTULO IV
	 Procedimiento de elaboración de las normas con rango de ley y reglamentos

	 Artículo 46. Iniciativa.
	 1. La iniciativa para la elaboración de las disposiciones normativas corresponde a los miembros del Gobierno 
en función de la materia objeto de regulación, que designará el órgano directivo al que corresponderá el impulso 
del procedimiento.
	 2. En el caso de los anteproyectos de ley sobre Derecho foral civil aragonés, el Gobierno de Aragón podrá 
encomendar su elaboración a la Comisión Aragonesa de Derecho Civil.

	 Artículo 47. Consulta pública previa.
	 1. Una vez aprobada la orden de inicio, y con carácter previo a la elaboración del proyecto de reglamento 
o de ley, se abrirá un período de consulta pública para recabar la opinión de las personas y organizaciones que 
puedan verse afectadas por la futura norma sobre: 
	 a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
	 b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
	 c) Los objetivos de la norma.
	 d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
	 2. La consulta pública durará un mínimo de quince días naturales y un máximo de treinta días naturales, y se 
hará efectiva a través del Portal de Participación Ciudadana del Gobierno de Aragón.
	 3. Podrá prescindirse del trámite de consulta pública en los siguientes supuestos:
	 a) Cuando se trate de normas organizativas o presupuestarias.
	 b) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.
	 c) Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga 
obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia.
	 d) En el caso de la tramitación urgente de la norma.
	 4. La concurrencia de alguna o varias de las razones previstas en el apartado anterior deberá motivarse en la 
memoria justificativa.

	 Artículo 48. Elaboración de la disposición normativa. 
	 1. El órgano directivo competente procederá a elaborar un borrador de la disposición normativa, elaborado 
de acuerdo con las directrices de técnica normativa del Gobierno de Aragón, acompañado de una memoria 
justificativa que contendrá:
	 a) Una justificación del cumplimiento de todos los principios de buena regulación. 
	 b) Un análisis de la adecuación de los procedimientos administrativos que en ella se incluyan a las exigencias 
derivadas de su tramitación electrónica. 
	 c) Las aportaciones obtenidas en la consulta pública, en caso de haberse realizado, señalando los autores y 
el sentido de sus aportaciones.
	 d) El impacto social de las medidas que se establezcan, que incluirá el análisis de la nueva regulación desde 
el punto de vista de sus efectos sobre la unidad de mercado. 
	 e) Cualquier otra consideración que se estime de especial relevancia. 
	 2. Desde la perspectiva de la simplificación administrativa, la memoria justificativa descrita en el apartado 
anterior incluirá también:
	 a) La motivación y razones por las que se establezca el régimen de autorización o licencia, declaración res-
ponsable o comunicación, cuando la disposición normativa regule cualquier forma de intervención administrativa 
sobre la actividad de los particulares.
	 b) En el caso de normas con rango de ley que prevean de manera excepcional el mantenimiento de autoriza-
ciones o licencias previas por razones de interés general, la memoria deberá concretar expresamente las razones 
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de interés general que justifiquen el régimen de intervención que establezca, especificando los daños para los 
intereses generales, ponderándolos con los legítimos intereses de sus destinatarios.
	 c) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional el sentido desestimatorio 
del silencio, la memoria deberá concretar expresamente las razones de interés general que justifiquen el sentido 
desestimatorio del silencio, especificando los daños para los intereses generales, ponderándolos con los legítimos 
intereses de sus destinatarios.
	 d) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional un plazo de resolución de 
entre tres y seis meses, la memoria deberá concretar expresamente las razones de interés general que justifiquen 
el plazo que se establezca, especificando los daños para los intereses generales, ponderándolos con los legítimos 
intereses de sus destinatarios.
	 e) En el caso de normas con rango de ley que establezcan de manera excepcional un plazo de emisión de 
informes y dictámenes superior a diez días, la memoria deberá concretar expresamente las razones de interés 
general que justifiquen el plazo que se establezca, especificando los daños para los intereses generales, ponde-
rándolos con los legítimos intereses de sus destinatarios.
	 f) Cuando la disposición normativa regule procedimientos y servicios, la memoria justificativa incorporará una 
breve descripción de las siguientes cuestiones:
	 1.ª Los canales para la presentación de las solicitudes y los criterios para establecerlos y para fijar el plazo de 
resolución.
	 2.ª El volumen estimado de solicitudes.
	 3.ª Las razones para exigir la concreta documentación que ha de aportarse con la solicitud, así como las que 
determinen que la Administración actuante no prevea la consulta u obtención por ella misma de los datos o docu-
mentos exigidos o la aportación en un momento posterior de la tramitación.
	 4.ª El flujo de tramitación del procedimiento administrativo electrónico y el tipo de datos que se van a gestionar 
en los sistemas de información.
	 5.ª Una previsión de las medidas organizativas que se van a adoptar para la óptima gestión del procedimiento 
administrativo electrónico en cada estadio del flujo de tramitación, así como los canales de atención al ciudadano 
que se van a establecer en cada momento de la tramitación.
	 6.ª Como anexo a la memoria deberán incluirse, en su caso, los modelos de declaración responsable.
	 3. Se incorporará también una memoria económica con la estimación del coste económico a que dará lugar 
la implantación de las medidas contenidas en la disposición normativa en tramitación y, en caso de que implique 
un incremento del gasto o disminución de los ingresos, presentes o futuros, deberá detallar la cuantificación y 
valoración de sus repercusiones.
	 4. Los proyectos de disposiciones normativas deberán ir acompañados de la siguiente documentación: 
	 a) Un informe de evaluación de impacto de género, que deberá contemplar en todos los casos los indicadores 
de género pertinentes y los mecanismos destinados a analizar si la actividad proyectada en la norma podría tener 
repercusiones positivas o adversas, así como las medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos 
negativos que se detecten, para reducir o eliminar las desigualdades detectadas, promoviendo de este modo la 
igualdad. El informe de evaluación de impacto de género, que será elaborado por la unidad de igualdad adscrita 
a la secretaría general técnica del departamento proponente, incorporará una evaluación sobre el impacto por 
razón de orientación sexual, expresión o identidad de género.
	 b) En el caso de disposiciones normativas que puedan afectar a personas con discapacidad, un informe de 
la unidad de igualdad adscrita a la secretaría general técnica del departamento proponente sobre impacto por 
razón de discapacidad, que analice los posibles efectos negativos y positivos sobre las mismas y establezca me-
didas que desarrollen el derecho de igualdad de trato.
c) Cualesquiera otros informes que pudieran resultar preceptivos conforme a la legislación sectorial. 
	 5. Una vez elaborada la documentación citada en los apartados anteriores, se emitirá informe de la secretaría 
general técnica del departamento al que pertenezca el órgano directivo impulsor de la disposición, en el que se 
realizará un análisis jurídico procedimental, de competencias y de correcta técnica normativa, así como cualquier 
otra circunstancia que se considere relevante.

	 Artículo 49. Puesta en conocimiento del Gobierno. 
	 Cuando la disposición normativa sea un anteproyecto de ley, la persona titular del departamento competente 
por razón de la materia elevará al conocimiento del Gobierno de Aragón la iniciativa, a fin de que este decida 
sobre los ulteriores trámites y, en particular, sobre las consultas, procesos participativos, dictámenes e informes 
que resulten convenientes, así como los términos de su realización, sin perjuicio de los legalmente preceptivos. 
Cuando razones de urgencia así lo aconsejen, podrá prescindirse de este trámite.

	 Artículo 50. Procesos de deliberación participativa.
	 Los anteproyectos de ley que afecten a derechos civiles, políticos y sociales incluirán, con carácter general, un 
proceso de deliberación participativa de acuerdo con lo previsto en la legislación sobre participación ciudadana. 
En el caso de que resulte improcedente o imposible llevar a cabo este proceso, se motivará adecuadamente en la 
memoria justificativa.

	 Artículo 51. Información pública y audiencia en el ejercicio de la potestad reglamentaria. 
	 1. Cuando la disposición reglamentaria afecte a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, se le dará 
audiencia a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que agrupen o representen a las 
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personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación 
directa con su objeto. Este trámite se completará con el de información pública en virtud de resolución del órgano 
directivo impulsor del procedimiento, que se publicará en el Boletín Oficial de Aragón.
	 2. La audiencia e información pública tendrán un plazo mínimo de quince días hábiles desde la notificación o 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón, según proceda.
	 3. El centro directivo competente emitirá un informe de análisis de las alegaciones formuladas en la informa-
ción pública y audiencia, con las razones para su aceptación o rechazo, que será objeto de publicación en el 
Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.
	 4. Los trámites de audiencia e información pública podrán omitirse en los siguientes supuestos:
	 a) Cuando se trate de normas presupuestarias u organizativas.
	 b) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.
	 La concurrencia de alguna o varias de estas razones deberá motivarse en la memoria justificativa.

	 Artículo 52. Informes y memoria explicativa de igualdad.
	 1. El centro directivo someterá el texto de toda disposición normativa legal o reglamentaria, antes de su apro-
bación, a todo informe y dictamen que sea preceptivo, así como a aquellos informes que se consideren oportunos.
	 2. En el caso de que la disposición normativa legal o reglamentaria, implique un incremento del gasto o dismi-
nución de los ingresos presentes o futuros, deberá solicitarse un informe preceptivo del Departamento competente 
en materia de hacienda.
	 3. El centro directivo remitirá el texto a las secretarías generales técnicas de los departamentos afectados para 
que formulen las sugerencias oportunas simultáneamente con los trámites de audiencia e información pública 
cuando procedan y, en su caso, a cualesquiera otros órganos de consulta y asesoramiento.
	 4. El órgano directivo deberá elaborar una memoria explicativa de igualdad, que explique detalladamente los 
trámites realizados en relación con la evaluación del impacto de género y los resultados de la misma.
	 5. A continuación, la disposición normativa será sometida a informe preceptivo de la Dirección General de 
Servicios Jurídicos, salvo que se trate de disposiciones reglamentarias de organización competencia de la perso-
na titular de la Presidencia.
	 6. Recibidos todos los informes previos necesarios, se recabará dictamen del Consejo Consultivo de Aragón 
cuando así esté previsto en la normativa aplicable. 

	 Artículo 53. Aprobación.
	 1. Una vez cumplidos los trámites anteriores, se elaborará una memoria final que actualizará el contenido 
de la memoria justificativa y de la memoria económica, si hubiera habido alguna variación en las mismas, y se 
acompañará al anteproyecto de ley o proyecto de disposición general para su posterior aprobación. La persona 
titular del departamento competente por razón de la materia lo elevará al Gobierno, cuando proceda, para su 
aprobación.
	 2. En el caso de los proyectos de ley, se remitirán a las Cortes de Aragón para su tramitación parlamentaria 
acompañados de la memoria final prevista en el apartado anterior y, en su caso, de la correspondiente memoria 
económica, así como de los oportunos informes preceptivos.
	 3. El Gobierno podrá retirar el proyecto de ley en cualquier momento de su tramitación, siempre que no hu-
biera recaído acuerdo final de las Cortes. 
	 4. Si la tramitación parlamentaria de un proyecto de ley caduca por haber finalizado la legislatura, el Gobierno, 
previo informe de la persona titular de la secretaria general técnica del departamento competente por razón de la 
materia y de la Dirección General de Servicios Jurídicos, en el plazo de seis meses desde su constitución, puede vol-
ver a aprobar el mismo texto que haya presentado y remitirlo de nuevo a las Cortes sin necesidad de más trámites.

	 Artículo 54. Tramitación de urgencia.
	 1. Las iniciativas normativas legales o reglamentarias se tramitarán por el procedimiento de urgencia cuando 
así lo acuerde justificadamente el Gobierno en los siguientes supuestos:
	 a) Cuando concurran circunstancias extraordinarias de interés público.
	 b) Cuando fuere necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la transposición de 
directivas comunitarias o en el establecido en otras leyes o normas de Derecho de la Unión Europea, del Estado 
o de la Comunidad Autónoma.
	 2. La tramitación urgente seguirá los trámites del procedimiento ordinario contemplado en este capítulo con las 
siguientes especialidades: 
	 a) No será sometido a la consulta pública previa a la elaboración.
	 b) La memoria justificativa podrá limitarse a la justificación de la necesidad y oportunidad de la disposición, 
así como de la urgencia de su tramitación.
	 c) No será necesario dar conocimiento al Gobierno con carácter previo a su aprobación en el caso de los 
anteproyectos de ley.
	 d) La reducción a la mitad de los plazos previstos, salvo los de audiencia e información pública que quedarán 
reducidos a siete días hábiles.
	 e) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá la continuación del proce-
dimiento, sin perjuicio de su eventual incorporación y consideración cuando se reciba.
	 f) Estas iniciativas normativas serán objeto de tramitación preferente en los centros directivos correspondientes.
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	 Artículo 55. Decretos-leyes.
	 1. Los Decretos-leyes contendrán una exposición de motivos donde deberán justificarse las razones de necesi-
dad urgente y extraordinaria de la norma. 
	 2. El Gobierno de Aragón podrá aprobarlos limitándose los trámites exigibles al informe preceptivo que debe 
emitir la Dirección General de Servicios Jurídicos.

	 Artículo 56. Decretos Legislativos.
	 1. El procedimiento de elaboración de los Decretos Legislativos será el previsto para los proyectos de ley, con 
la excepción de la toma en conocimiento inicial.
	 2. No procederán los trámites de consulta pública previa, audiencia e información pública ni los procesos 
participativos en los procedimientos para la aprobación de Decretos Legislativos.

	 Artículo 57. Información de relevancia jurídica.
	 Las normas que estén en procedimiento de elaboración se publicarán en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de Aragón de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de 
la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

	 Artículo 58. Publicidad de las normas.
	 1. Las leyes, normas con rango de ley y disposiciones reglamentarias deberán publicarse en el Boletín Oficial 
de Aragón para que produzcan efectos jurídicos y entrarán en vigor a los veinte días desde su completa publica-
ción, salvo que en ellos se establezca un plazo distinto. 
	 2. Las leyes y normas con rango de ley deberán, además, ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado. 

	 Artículo 59. Control judicial de los reglamentos. 
	 Los reglamentos regulados en el presente título podrán impugnarse ante la jurisdicción contencioso-administra-
tiva, sin perjuicio del control que pueda corresponder al Tribunal Constitucional». 

	 Siete. Se modifica la letra a) del apartado 2 de la disposición adicional quinta, que queda redactada en los 
siguientes términos:

	 «a) El Secretario o Secretaria General de la Presidencia, las secretarias y secretarios generales técnicos, direc-
tores y directoras generales y asimilados a ellos».

	 Disposición transitoria única.— Régimen transitorio del procedimiento de elaboración de normas.
	 Los procedimientos de elaboración de normas que estuvieran iniciados a la entrada en vigor de la presente ley 
se regirán por la legislación anterior. A estos efectos se entenderá que los procedimientos han sido iniciados si se 
hubiere aprobado la correspondiente orden de inicio de los mismos.

	 Disposición derogatoria única.— Derogación normativa.
	 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompa-
tibles con lo dispuesto en la presente ley. 

	 Disposición final primera.— Modificación de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Acti-
vidad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.
	 El apartado 5 del artículo 54 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón, queda redactado de la siguiente manera:

	 «5. La elaboración de planes o programas de carácter plurianual y los programas operativos en el marco de 
la utilización de los fondos europeos incluirán con carácter general un proceso de deliberación participativa. En 
caso de que resulte improcedente o imposible llevar a cabo este proceso, se motivará adecuadamente». 

	 Disposición final segunda.— Delegación legislativa.
	 Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón y artículos concordantes de la 
Ley 2/2009, de 11 de mayo, se autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el plazo máximo de un año desde 
la entrada en vigor de esta ley, apruebe un texto refundido de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón, y de las normas legales que la modifican. La redacción del texto refundido responderá a las 
técnicas legislativas con un lenguaje igualitario, incluyente e integrador.

	 Disposición final tercera.— Desarrollo de la ley.
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución 
de la presente ley.

	 Disposición final cuarta.— Entrada en vigor.
	 Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
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Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón del Proyecto de Ley de Organiza-
ción y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 29 de junio de 2021, ha aprobado el Proyecto de 
Ley de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, con el texto que se inserta a 
continuación. 
	 Se ordena su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

Ley de Organización y Régimen Jurídico
del Sector Público Autonómico de Aragón 
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	 SECCIÓN 1.ª DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
	 Artículo 5. Órganos administrativos.
	 Artículo 6. Creación.
	 Artículo 7. Órganos consultivos. 
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PREÁMBULO

I

	 La configuración normativa del régimen jurídico y procedimental, así como la organización propia de la Admi-
nistración autonómica, ha estado presente en las preocupaciones del legislador autonómico desde los albores del 
discurrir de Aragón como comunidad. Ya el Estatuto de Autonomía de Aragón de 1982, en su artículo 35, establecía 
la competencia exclusiva de la comunidad autónoma en la organización de sus instituciones de autogobierno y en 
el procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia. Por su parte, los artículos 
42 y 43 del citado Estatuto regulaban la Administración pública de la comunidad autónoma.
	 En desarrollo de estas previsiones estatutarias, y tras una primera regulación contenida en la Ley 3/1984, de 22 
de junio, del Presidente, de la Diputación General y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se dictó la Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la cual, 
según expresaba su preámbulo, aspiraba a «contener una regulación comprensiva de las distintas adaptaciones 
exigidas por la organización propia de la Administración autonómica».
	 Por su parte la Ley 11/2000, de 27 de diciembre, de Medidas en Materia de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, incorporó determinadas previsiones sobre desconcentración administrativa en 
función de la singular estructura del territorio aragonés y adaptó la normativa aragonesa de procedimiento adminis-
trativo a las novedades de la legislación básica estatal, contenidas singularmente en la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
	 En cumplimiento de la autorización prevista en la citada Ley 11/2000, el Gobierno de Aragón adoptó el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, aprobando el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que ha constituido la regulación esencial en esta materia hasta la aprobación de esta ley. 

II

	 La ley tiene por objeto, por un lado, determinar el régimen jurídico de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, incorporando las especialidades del procedimiento administrativo que le son propias así como 
los principios de la responsabilidad patrimonial y la potestad sancionadora, y por otro, configurar de manera precisa 
el marco organizativo y de funcionamiento de la Administración autonómica y de su sector público institucional.
	 Dos son las razones fundamentales que abonan la necesidad de proceder a la revisión del régimen jurídico de 
la Administración pública autonómica: de una parte, el cambio experimentado por la Administración autonómica 
como consecuencia de la mayor complejidad de la gestión pública y de las nuevas exigencias ciudadanas; de otra 
parte, la adaptación a la normativa básica estatal contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico 
del Sector Público, a fin de configurar un marco regulador de esta materia coherente y estable.
	 La Administración autonómica es hoy una organización estable y consolidada tras el incremento de su tamaño y 
competencias por la asunción de nuevas funciones y servicios consecuencia de los traspasos efectuados a la Comu-
nidad Autónoma, la singularidad y diversidad de las nuevas funciones asumidas que configuran modos de gestión 
diferentes y más exigentes que los tradicionales y la apuesta decidida en la consecución de niveles de eficiencia y 
calidad en la prestación del servicio público. A ello se unen las nuevas demandas de la ciudadanía en la actuación 
de los poderes públicos vinculadas a una mayor participación ciudadana y transparencia pública. Al cumplimiento 
de todos estos objetivos debe coadyuvar esta ley de manera decisiva. 
	 La aprobación y entrada en vigor de la legislación básica estatal contenida en las Leyes 39 y 40/2015, dictadas 
fundamentalmente al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18ª de la Constitución española, exige su desa-
rrollo normativo y la adaptación de las normas reguladoras contenidas en las mismas a la organización y régimen 
jurídico del sector público de la comunidad autónoma, lo cual se realiza mediante esta ley, reuniendo en un único 
texto legal las relaciones ad extra y ad intra de la Administración pública aragonesa, con el objeto de conformar una 
regulación uniforme, coherente y sistemática del ordenamiento jurídico público de la comunidad autónoma. 
	 La adaptación de la normativa aragonesa a la legislación básica estatal se realiza de acuerdo con las previsiones 
señaladas en la sentencia del Tribunal Constitucional 55/2018, de 24 de mayo, por la que se resuelve el recurso de 
inconstitucionalidad interpuesto en relación con diversos preceptos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

III

	 La ley se dicta al amparo de la previsión contenida en el artículo 71.1ª del Estatuto de Autonomía, aprobado 
por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, el cual atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia 
exclusiva para la creación, organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno. Del mismo 
modo, el artículo 71.7ª del referido Estatuto atribuye a la comunidad autónoma la competencia para regular el proce-
dimiento administrativo derivado de las especialidades de su organización propia. Por su parte, los artículos 61 y 62 
del Estatuto, contenidos en su título III sobre la Administración pública en Aragón, se refieren a la competencia de la 
comunidad autónoma para crear y organizar su propia Administración, que ostentará la condición de administración 
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ordinaria en el ejercicio de sus competencias, recogiendo los principios esenciales de organización y funcionamiento 
de la misma.
	 La aprobación y entrada en vigor de la legislación básica estatal exige, como se ha establecido con anteriori-
dad, su desarrollo normativo y la adaptación de las normas reguladoras al ámbito propio autonómico, lo cual se 
ha realizado con arreglo a los principios de buena regulación en la elaboración de las normas, plasmados por el 
legislador estatal en el título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
	 La necesidad de esta norma ya ha sido expresada al indicar las razones que la justifican, esto es, el cambio 
experimentado por la Administración autonómica como consecuencia de la mayor complejidad de la misma y de las 
nuevas exigencias ciudadanas y la adaptación a la normativa básica estatal, siendo su aprobación el instrumento 
que permite cumplir con los objetivos propuestos. En su tramitación se cumple igualmente con el principio de trans-
parencia mediante la difusión pública de los documentos integrantes del proceso de elaboración y la incorporación 
a su texto de diversos elementos que profundizan en dicho principio. Se respeta asimismo el principio de propor-
cionalidad al incorporar a la ley una regulación adecuada de la organización administrativa propia de la comuni-
dad autónoma e incluir la regulación estrictamente indispensable del procedimiento administrativo derivado de las 
especialidades de dicha organización propia. Al incorporar medidas precisas sobre planificación y la evaluación 
posterior de la actuación del sector público, su aprobación y aplicación posterior contribuirá a cumplir los principios 
de eficacia y eficiencia y, en definitiva, a una racional y equilibrada gestión de los recursos públicos. Finalmente, se 
cumple el principio de seguridad jurídica respetándose la distribución de competencias derivada de la Constitución 
española y del Estatuto de Autonomía de Aragón y se configura una regulación precisa y sistemática, contenida en 
una única norma de referencia.

IV

	 Las novedades incorporadas en esta ley son especialmente relevantes en el ámbito del funcionamiento electrónico 
del sector público y por ello merecen destacarse de manera singular. 
	 El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación no solo ha afectado a la sociedad, sino que ha 
supuesto que distintas normas, como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en mayor medida, la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, iniciaran el cambio en la forma en la que deben 
instrumentarse las relaciones de las administraciones con la ciudadanía y las de ellas entre sí, dando paso a las 
comunicaciones electrónicas y a la denominada «administración electrónica». 
	 Actualmente, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, ha venido a sistematizar toda la regulación relativa al procedimiento administrativo, con el objetivo de 
clarificar e integrar el contenido de las citadas Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y Ley 11/2007, de 22 de junio, 
y profundizar, como indica su preámbulo, en la agilización de los procedimientos con un pleno funcionamiento elec-
trónico. Así, en dicho preámbulo se afirma que la tramitación electrónica no puede ser todavía una forma especial 
de gestión de los procedimientos, sino que debe constituir la actuación habitual de las administraciones. Dicha ley 
acoge reglas para una Administración basada en un funcionamiento íntegramente electrónico. A este nuevo marco 
se une la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que recoge una regulación unitaria 
sobre el funcionamiento electrónico del sector público y las relaciones de las administraciones públicas entre sí por 
medios electrónicos.
	 En ambas Leyes se apela a las comunidades autónomas para que adopten medidas destinadas a una efectiva 
y completa implantación de la administración electrónica tanto en las relaciones de la Administración con la ciuda-
danía como de las administraciones entre sí, si bien dichas medidas en algunos casos son de carácter puramente 
técnico y, en otras, se precisarán medidas normativas de naturaleza reglamentaria.
	 La ley acoge en su articulado los principios de origen tecnológico que han de pasar a formar parte de la lógica 
administrativa como la neutralidad tecnológica o la interoperabilidad de los sistemas de información. Estos princi-
pios son de gran importancia a la hora de prestar servicios digitales de administración electrónica de acuerdo a 
los estándares esperados por los usuarios. Los servicios digitales se realizarán primando la facilidad de uso de los 
mismos sobre otras consideraciones. En este ámbito, se primará la utilización de lenguaje natural junto con el len-
guaje administrativo, la organización de la información de acuerdo a arquitecturas lógicas para la ciudadanía sobre 
organizaciones de la información basadas en la arquitectura institucional y la simplificación de todos los elementos 
que conlleven transacciones digitales.

V

	 El título preliminar incluye en su capítulo I el ámbito subjetivo de aplicación de esta ley, los principios generales 
de actuación y funcionamiento del sector público y las potestades y prerrogativas que se reconocen a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón. La ley se aplica a todo el sector público autonómico que comprende la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como su sector público institucional, y se definen además 
con precisión los entes que forman parte del sector público institucional.
	 En el capítulo II se regulan los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y el régimen 
de ejercicio de sus competencias. Dentro del régimen jurídico de los órganos colegiados es de destacar la regulación 
de su funcionamiento tanto de forma presencial como a distancia, haciendo uso de las potencialidades y recursos de 
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las tecnologías de la información y la comunicación. Se potencia, en consecuencia, la utilización de medios electró-
nicos en las reuniones de los órganos colegiados. Respecto a los principios reguladores de la potestad sancionadora 
y de la responsabilidad patrimonial, se efectúa una remisión a la regulación básica del Estado. Se delimita también 
la competencia para la imposición de sanciones administrativas.
	 Por último, se dedica un capítulo al funcionamiento electrónico, en el que se regula la sede electrónica, el Portal de 
Internet, los sistemas de identificación y firma, el Catálogo de Servicios, el procedimiento administrativo electrónico, 
la actuación administrativa automatizada, el dato único y la política de protección de datos personales y seguridad 
de la información.

VI

	 El título I se dedica íntegramente a la regulación de la actuación administrativa. Sobre la base de los principios 
de colaboración y coordinación se profundiza en la importancia de la planificación y programación. Asimismo, para 
garantizar la relación de la ciudadanía con la administración autonómica a través de medios electrónicos, se otorga 
un especial protagonismo al departamento competente en materia de administración electrónica, que establecerá los 
criterios para la racionalización de los procedimientos administrativos pudiendo instar la revisión de los mismos bajo 
los parámetros de prestación de servicios digitales. 
	 Se garantiza también el derecho de las personas a relacionarse por medios electrónicos con la Administración a 
través de un punto de acceso general electrónico junto a los derechos ya reconocidos en otras normas de acceso a 
la información pública y a la protección de datos de carácter personal.
	 Como novedad frente a la regulación anterior, se sistematizan en esta Ley las formas de ejercicio de la actividad 
administrativa, ya sea mediante gestión directa o con medios propios, mediante gestión indirecta con arreglo a la 
normativa vigente en materia de contratos del sector público o a través de los acuerdos de acción concertada con 
entidades públicas o entidades privadas sin ánimo de lucro para la prestación de servicios a las personas.

VII

	 En el título II se desarrolla el régimen jurídico de la actuación de la Administración de la comunidad autónoma 
mediante la adaptación de la normativa básica sobre el procedimiento administrativo común a la estructura organi-
zativa autonómica; siendo la novedad más significativa la supresión de las reclamaciones administrativas previas a 
la vía civil y laboral, novedad esta impuesta por la normativa estatal.

VIII

	 El título III regula la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que se organiza en departamentos 
para el desarrollo de uno o varios sectores de actividad administrativa, con su correspondiente organización territo-
rial en las distintas provincias. La principal novedad es la supresión de las viceconsejerías en la estructura orgánica 
de los departamentos asumiendo las personas titulares de las secretarías generales técnicas las funciones hasta ahora 
atribuidas a aquellas.

IX

	 Las principales novedades en la organización y funcionamiento del sector público autonómico se incluyen en el 
título IV, dedicado al sector público institucional. Se comienza definiendo de manera precisa las entidades que for-
man parte del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón, donde se incluyen los organismos 
públicos —categoría que comprende a organismos autónomos y entidades de derecho público—, las sociedades 
mercantiles autonómicas, los consorcios autonómicos, las fundaciones del sector público y las universidades públicas 
integradas en el Sistema Universitario de Aragón. Además, con objeto de limitar la participación de la Adminis-
tración autonómica y de sus organismos o entidades dependientes en cualquier otro tipo de ente o asociación no 
integrada en el concepto de sector público institucional autonómico, se requiere el acuerdo previo del Gobierno de 
Aragón, que irá acompañado de informes del departamento competente en materia de hacienda analizando las 
implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta de participación.
	 También es novedad la creación de un Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón, que contendrá 
la información tanto de los entes integrantes del sector público autonómico cuanto de cualesquiera otros entes en los 
que participen los órganos y entidades del sector público autonómico, con independencia de su naturaleza jurídica 
y porcentaje o forma de participación.
	 Junto a los principios generales de actuación se desarrollan el control de eficacia y el principio de supervisión 
continua del sector público institucional autonómico. Para ello serán decisivos el plan de actuación y los planes 
anuales que se elaboren junto con los presupuestos. El control de eficacia se ejercerá por el departamento o entidad 
de gestión en el caso de las sociedades mercantiles autonómicas y por el departamento de adscripción en el resto 
de entidades; y en la supervisión continua, junto con el departamento de adscripción, participará la Intervención 
General de la Administración de la comunidad autónoma.
	 Además de definir y clasificar los organismos públicos, incluyendo en este concepto organismos autónomos y 
entidades de derecho público, se precisa, en mayor medida, el contenido del plan inicial de actuación, así como 
de sus estatutos. Se desarrolla también el procedimiento de fusión y extinción de los mismos. Especialmente signifi-
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cativa es la nueva regulación sobre régimen de personal de las entidades de derecho público que será funcionario 
o laboral, y únicamente de manera excepcional podrá seleccionar personal laboral propio. Se introducen también 
especialidades en materia de régimen jurídico, contratación y personal para aquellas entidades de derecho público 
que se financien mayoritariamente con ingresos de mercado.
	 Respecto a las sociedades mercantiles autonómicas, se supera la definición de las mismas que venía incluida en 
la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón vinculada única y exclusivamente al porcentaje 
de participación en su capital social. La nueva regulación es más acorde con la evolución que se ha producido en la 
legislación sobre patrimonio de las administraciones públicas donde lo relevante es el ejercicio de influencia domi-
nante en razón de la propiedad, de la participación financiera o de las normas que la rigen.
	 Se definen y regulan por primera vez los consorcios autonómicos y se desarrolla de manera exhaustiva la regula-
ción de las fundaciones del sector público autonómico, que se limitaba hasta ahora a una disposición adicional en 
la normativa que ahora se deroga.

X

	 El título V desarrolla las relaciones interadministrativas y los principios que las rigen. Se define de una manera 
más clara el concepto de convenio y sus distintas tipologías, integrándose su regulación en esta ley al derogarse la 
hasta ahora vigente Ley de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este título se incluyen también 
los órganos de cooperación ya definidos en el Estatuto de Autonomía de Aragón como son la Comisión Bilateral de 
Cooperación, la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros o la Comisión Mixta de Transferencias.
	 Las relaciones electrónicas entre administraciones se desarrollan en el último capítulo de este título bajo los princi-
pios de interconexión e interoperabilidad, reutilización de sistemas y aplicaciones y transferencia de tecnología entre 
administraciones.

XI

	 En las disposiciones adicionales se definen el Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón y el Boletín Oficial de Ara-
gón, que se publicará en la sede electrónica del Gobierno de Aragón. Se regula el Registro Electrónico Autonómico 
de Convenios y Órganos de Cooperación, así como la adaptación a la nueva regulación de las entidades y organis-
mos públicos existentes y de los convenios hasta ahora vigentes. Además de las especialidades de la Administración 
tributaria autonómica, es importante la cláusula de progreso y adaptación a la evolución tecnológica en materia de 
administración electrónica. Por último, se regula la adaptación a la tramitación electrónica del procedimiento en ma-
teria de expropiación forzosa y la sustitución del recurso de alzada en relación con el Ingreso Aragonés de Inserción.
	 Se establece el régimen transitorio aplicable a las entidades y organismos públicos existentes, los encargos a 
empresas públicas ya realizados y las reclamaciones presentadas ante la Comisión de Reclamaciones del Ingreso 
Aragonés de Inserción.
	 En la disposición derogatoria única se recogen las normas de igual o inferior rango que quedan derogadas.
	 Entre las disposiciones finales se incluyen modificaciones puntuales de la Ley del Consejo Consultivo de Aragón 
y de los textos refundidos de la Ley de Patrimonio y de la Ley de Hacienda, con objeto de adaptarse a la nueva 
regulación. Se incluye también una habilitación al Gobierno de Aragón para el desarrollo reglamentario de la admi-
nistración electrónica.
	 En la tramitación de esta norma se ha efectuado el trámite de audiencia con el resto de departamentos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se han emitido los informes preceptivos de la Secretaría General 
Técnica de Hacienda y Administración Pública, de la Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería y 
de la Dirección General de Servicios Jurídicos, así como el informe de evaluación de impacto de género.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales, principios de actuación

y funcionamiento del sector público

CAPÍTULO I
Disposiciones generales 

	 Artículo 1.— Objeto de la ley.
	 Esta Ley establece y regula el régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, las especialidades del procedimiento administrativo que son aplicables a la Administración autonómica, los 
principios de responsabilidad patrimonial y de la potestad sancionadora, así como la organización y funcionamiento 
de la Administración autonómica y de su sector público institucional.
	
	 Artículo 2.— Ámbito subjetivo. 
	 1. La ley se aplica, en la forma y términos previstos en la misma, a todo el sector público autonómico, que com-
prende:
	 a) La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 b) El sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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	 2. El sector público institucional se integra por los siguientes entes:
	 a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, los cuales se clasifican en:
	 1.º Organismos autónomos.
	 2.º Entidades de derecho público.
	 b) Las sociedades mercantiles autonómicas.
	 c) Los consorcios autonómicos.
	 d) Las fundaciones del sector público.
	 e) Las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón.
	 3. Tienen la consideración de Administración pública la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los organismos autónomos, las entidades de derecho público y los consorcios autonómicos. 
	 4. Cada una de estas entidades actúa para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única. 

	 Artículo 3.— Principios generales. 
	 1. Bajo la dirección del Gobierno de Aragón, la Administración pública sirve con objetividad para los intereses 
generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coor-
dinación, con sometimiento pleno a la Constitución, al Estatuto de Autonomía de Aragón, a la ley y al derecho. 
	 2. Deberá respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios:
	 a) Servicio efectivo a la ciudadanía.
	 b) Simplicidad, claridad, accesibilidad y proximidad a los ciudadanos y a las ciudadanas.
	 c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.
	 d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales de gestión.
	 e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.
	 f) Responsabilidad en la gestión pública.
	 g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los resultados de las políticas 
públicas.
	 h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
	 i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.
	 j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
	 k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las administraciones públicas.
	 l) Simplificación de procedimientos, agilización de trámites y reducción de cargas.
	 3. Las relaciones interorgánicas en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de esta con sus 
organismos públicos y entidades vinculadas o dependientes se realizará a través de medios electrónicos que ase-
guren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, garanticen 
la protección de los datos de carácter personal y faciliten preferentemente la prestación conjunta de servicios a las 
personas interesadas.
	 4. Cuando la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón establezca medidas que limiten el 
ejercicio de derechos individuales o colectivos o exija el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una activi-
dad, deberá:
	 a) Aplicar el principio de proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva.
	 b) Motivar su necesidad para la protección del interés público, así como justificar su adecuación para lograr los 
fines que se persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias. 
	 c) Evaluar periódicamente los efectos y resultados obtenidos.
	 d) Velar por el cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación que resulte aplicable, para lo cual podrá 
comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos, actos, elementos, actividades, estimaciones y demás cir-
cunstancias que fueran necesarias, con los límites establecidos en la legislación de protección de datos de carácter 
personal.
	
	 Artículo 4.— Potestades y prerrogativas. 
	 1. La Administración de la comunidad autónoma actuará con personalidad jurídica propia y gozará, en el ejerci-
cio de sus competencias, de las potestades y prerrogativas que el ordenamiento jurídico reconoce a la Administración 
general del Estado y, en todo caso, de las siguientes:
	 a) La potestad de autoorganización.
	 b) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus actos.
	 c) Los poderes de ejecución forzosa, incluida la facultad de apremio.
	 d) La potestad expropiatoria.
	 e) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación de oficio de los bienes públicos.
	 f) La potestad inspectora y sancionadora.
	 g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos establecidos en la normativa de patrimonio, así 
como los privilegios de prelación, preferencia y aquellos otros reconocidos a la Hacienda Pública para el cobro de 
sus créditos, sin perjuicio de los que correspondan en esta materia a la Hacienda Pública del Estado y en igualdad 
de derechos con las demás comunidades autónomas.
	 h) La exención de toda obligación de garantía o caución ante los órganos administrativos o ante los tribunales de 
los distintos órdenes jurisdiccionales.
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	 2. Estas potestades y prerrogativas corresponderán también a los organismos públicos y consorcios autonómicos 
en la medida en la que les sean expresamente reconocidas por el ordenamiento jurídico. En todo caso, les corres-
ponderán las recogidas en los apartados b), g) y h) del apartado anterior.

CAPÍTULO II 
De los órganos de la Administración

de la Comunidad Autónoma de Aragón

Sección 1.ª
De los órganos administrativos

	 Artículo 5.— Órganos administrativos.
	 1. Tendrán la consideración de órganos administrativos aquellos a los que se les atribuyan funciones que tengan 
efectos jurídicos frente a terceros o cuya actuación tenga carácter preceptivo.
	 2. La Administración de la comunidad autónoma, en el ejercicio de su potestad de autoorganización, podrá crear 
los órganos administrativos que considere necesarios para el ejercicio de sus competencias.

	 Artículo 6.— Creación.
	 1. La creación de un órgano administrativo exigirá, al menos, el cumplimiento de los siguientes requisitos:
	 a) Determinación de su forma de integración en la Administración de la comunidad autónoma y su dependencia 
orgánica y funcional.
	 b) Delimitación de sus funciones y competencias.
	 c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento.
	 2. La creación de un nuevo órgano, así como cualquier modificación de la estructura orgánica del Gobierno de 
Aragón hasta el nivel de jefaturas de servicio, determinará su inscripción o modificación en el Directorio Común de 
Unidades Orgánicas y Oficinas existente en cada momento, dependiente de la Administración general del Estado, 
con el fin de obtener el correspondiente código de identificación que permita la interoperabilidad organizativa.
	 3. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes si al mismo tiempo no se 
suprime o restringe debidamente la competencia de estos. A este objeto, la creación de un nuevo órgano solo tendrá 
lugar previa comprobación de que no existe otro que desarrolle igual función sobre el mismo territorio y población, 
previo informe del departamento competente en materia de organización.

	 Artículo 7.— Órganos consultivos. 
	 La Administración consultiva podrá articularse mediante órganos específicos dotados de autonomía orgánica y 
funcional con respecto a la Administración activa o a través de los servicios de esta última que prestan asistencia ju-
rídica. En este último caso, dichos servicios no podrán estar sujetos a dependencia jerárquica, orgánica o funcional, 
ni recibir instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación de los órganos que hayan elaborado las disposi-
ciones o producido los actos objeto de consulta, actuando para cumplir con tales garantías de forma colegiada.

	 Artículo 8.— Instrucciones, circulares y órdenes de servicio.
	 1. Los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus órganos jerárquicamente dependientes me-
diante instrucciones, circulares y órdenes de servicio.
	 2. Cuando una disposición específica así lo establezca, o se estime conveniente por razón de las personas des-
tinatarias o de los efectos que puedan producirse, las instrucciones, circulares y órdenes de servicio se publicarán 
mediante orden de la persona titular del Departamento en el Boletín Oficial de Aragón, sin perjuicio de su difusión 
de acuerdo con lo previsto en la normativa en materia de transparencia de la actividad pública y participación ciu-
dadana de Aragón.
	 3. El incumplimiento de las instrucciones, circulares u órdenes de servicio no afecta por sí solo a la validez de 
los actos dictados por los órganos administrativos, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que se pueda 
incurrir.

Sección 2.ª 
Competencia

	 Artículo 9.— Competencia.
	 1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la tengan atribuida como 
propia, salvo los casos de delegación o avocación.
	 2. La delegación de competencias, la encomienda de gestión, la delegación de firma y la suplencia no suponen 
alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los elementos determinantes de su ejercicio que en cada 
caso se prevén.
	 3. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos administrativos podrán ser desconcen-
trados en otros jerárquicamente dependientes en los términos y con los requisitos que prevean las propias normas de 
atribución de competencias.
	 4. Si alguna disposición atribuye la competencia a la Administración, sin especificar el órgano que debe ejercerla, 
se entenderá que la facultad de instruir y resolver los expedientes corresponde a los órganos inferiores competentes 
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por razón de la materia y del territorio. Si existiera más de un órgano inferior competente por razón de la materia y 
del territorio, la facultad para instruir y resolver los expedientes corresponderá a su superior jerárquico común.

	 Artículo 10.— Delegación de competencias.
	 1. Los órganos administrativos podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros 
órganos de la misma Administración, aun cuando no sean jerárquicamente dependientes.
	 2. Asimismo, los órganos de la Administración de la comunidad autónoma podrán delegar el ejercicio de sus 
competencias propias en sus organismos públicos  cuando resulte conveniente para alcanzar los fines que tengan 
asignados y mejorar la eficacia de su gestión. 
	 3. No constituye impedimento para que pueda delegarse la competencia para resolver un procedimiento la 
circunstancia de que la norma reguladora del mismo prevea, como trámite preceptivo, la emisión de un dictamen o 
informe; no obstante, no podrá delegarse la competencia para resolver un procedimiento una vez que en el corres-
pondiente procedimiento se haya emitido un dictamen o informe preceptivo acerca del mismo.
	 4. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya conferido.
	 5. Las delegaciones de competencias no perderán su eficacia por cambio del titular del órgano delegante.

	 Artículo 11.— Ámbito de la delegación.
	 1. Las competencias de naturaleza administrativa atribuidas a la persona titular de la Presidencia y, en su caso, 
a la persona titular de la Vicepresidencia serán delegables en las personas titulares de los departamentos en los 
términos establecidos en la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón.
	 2. Las competencias de quienes ostentes la titularidad de los departamentos serán delegables con las excepciones 
establecidas en el artículo siguiente.
	 3. Las competencias de las personas titulares de las secretarías generales técnicas, de las direcciones generales, 
de las delegaciones territoriales, de las jefaturas de servicio y de las direcciones de servicios provinciales serán de-
legables previa autorización expresa de la persona titular del departamento del que dependan.

	 Artículo 12.— Prohibición de delegación. 
	 1. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:
	 a) Los asuntos que se refieran a relaciones con órganos constitucionales o estatutarios. 
	 b) La adopción de disposiciones de carácter general.
	 c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.
	 d) Los actos que supongan propuestas de resolución que deban ser sometidas a la aprobación del Gobierno de 
Aragón
	 e) La revisión de oficio de los actos nulos, la declaración de lesividad de los actos anulables y los recursos extraor-
dinarios de revisión.
	 f) La revocación de los actos de gravamen o desfavorables.
	 g) Las materias en que así se determine por norma con rango de Ley.
	 2. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.
	
	 Artículo 13.ؙ— Requisitos formales de la delegación de competencias. 
	 1. La delegación de competencias deberá ser aprobada previamente por la persona titular del departamento de 
quien dependa el órgano delegante y, en el caso de los organismos públicos vinculados o dependientes, por quien 
ostente la titularidad del órgano máximo de dirección, de acuerdo con sus normas de creación. 
	 2. Cuando se trate de órganos no relacionados jerárquicamente, será necesaria la aprobación previa del órgano 
superior común si ambos pertenecen al mismo Departamento, o del órgano superior de quien dependa el órgano 
delegado si el delegante y el delegado pertenecen a diferentes Departamentos.
	 3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el Boletín Oficial de Aragón.
	 4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y 
se considerarán dictadas por el órgano delegante.
	 5. El acuerdo de delegación de aquellas competencias atribuidas a órganos colegiados para cuyo ejercicio se 
requiera un quorum o mayoría especial deberá adoptarse observando, en todo caso, dicho quorum o mayoría.

	 Artículo 14.— Delegación de competencias en corporaciones de derecho público. 
	 1. La Administración de la comunidad autónoma, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, podrá delegar 
competencias en las corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y profesionales, sin 
perjuicio de la aplicación de otras técnicas de colaboración. 
	 2. La delegación a la que se refiere el apartado anterior podrá realizarse mediante convenio específico, que 
deberá ser autorizado por el Gobierno de Aragón. 
	 3. La delegación contendrá el régimen jurídico del ejercicio de las competencias por la corporación delegada y 
hará mención especial de las formas de dirección del ejercicio de la competencia delegada que se reserve la Admi-
nistración autonómica. 
	 4. Las resoluciones que dicte la corporación en uso de la delegación acordada no agotarán la vía administrativa 
y serán susceptibles de recurso de alzada ante la persona titular del departamento a quien corresponda por razón 
de la materia. 
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	 Artículo 15.— Avocación. 
	 1. Los órganos jerárquicamente superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos cuya 
resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes cuando circuns-
tancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente. La avocación requerirá la 
autorización expresa de la persona titular del departamento.
	 En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes jerárquicamente, el conocimiento 
de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano delegante.
	 2. En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser notificado a los interesa-
dos en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o simultáneamente a la resolución final que se dicte.
	 3. Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el que, en su caso, se inter-
ponga contra la resolución del procedimiento.

	 Artículo 16.— Encomienda de gestión.
	 1. La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos administrativos, 
los organismos públicos o los consorcios podrá ser encomendada a otros órganos, organismos públicos o consorcios 
de la misma o de distinta Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de 
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.
	 2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos 
de su ejercicio. El órgano administrativo, el organismo público o consorcio que acuerde la encomienda deberá dictar 
cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte a la misma o en los que se integre la concreta actividad 
material o técnica objeto de encomienda.
	 3. En todo caso, el órgano administrativo, organismo público o consorcio que reciba la encomienda tendrá la 
condición de encargado del tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en ejecu-
ción de la misma, siéndole de aplicación lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal.
	 4. Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos regulados en la 
legislación de contratos del sector público. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en 
esta.

	 Artículo 17.— Requisitos formales de la encomienda de gestión.
	 1. Sin perjuicio de las exigencias establecidas para otros casos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, la encomienda de gestión entre órganos administrativos, organismos públicos y consor-
cios del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón requerirá acuerdo expreso de los órganos 
o entidades intervinientes.
	 2. El órgano competente para formalizar las encomiendas de gestión es la persona titular del departamento o del 
órgano máximo de dirección del organismo público o consorcio encomendante. En el caso de que la encomienda 
se realice con un órgano u organismo público que no pertenezca a la Administración de la comunidad autónoma, 
requerirá la autorización previa del Gobierno de Aragón. En estos casos, se formalizará mediante la firma de un 
convenio. 
	 3. La orden mediante la que se autorice la encomienda de gestión o, en su caso, el convenio en el que esta se 
formalice, contendrá el régimen jurídico, que incluirá al menos:
	 a) Mención expresa de la actividad o actividades a las que afecte y de la competencia del órgano encomendante 
sobre dicha actividad.
	 b) El plazo de vigencia y posibilidad de prórroga.
	 c) La naturaleza y alcance de la gestión encomendada.
	 d) Las obligaciones asumidas por cada parte.
	 4. Para su eficacia, el documento de formalización deberá publicarse en el Boletín Oficial de Aragón. Además, 
cuando la encomienda se formalice mediante convenio, este deberá inscribirse en el Registro Electrónico Autonómico 
de Convenios y Órganos de Cooperación.

	 Artículo 18.— Delegación de firma.
	 1. Quienes sean titulares de los órganos administrativos podrán, en materias de su competencia, que ostenten ya 
sea por atribución o bien por delegación de competencias, delegar la firma de sus resoluciones y actos administrati-
vos en los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos dependan, dentro de los límites señalados 
en el artículo 12.
	 2. La delegación de firma no alterará la competencia del órgano delegante y para su validez no será necesaria 
su publicación.
	 3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar esta circunstancia y la autoridad de 
procedencia.

	 Artículo 19.— Suplencia.
	 1. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como en los casos en que haya sido declarada su abs-
tención o recusación, quienes ostenten la titularidad de los órganos administrativos podrán ser suplidos temporalmente.
	 2. La suplencia no implicará alteración de la competencia y para su validez no será necesaria su publicación.
	 3. En las resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia se hará constar esta circunstancia y se especificará 
el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien efectivamente está ejerciendo esta suplencia.
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	 Artículo 20.— Designación de suplentes. 
	 1. La designación de suplente podrá efectuarse:
	 a) En los decretos de estructura orgánica de los departamentos de la Administración de la comunidad autónoma 
o en los estatutos de sus organismos públicos vinculados o dependientes según corresponda.
	 b) Por los órganos competentes de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.
	 2. Serán órganos competentes para la designación de suplentes en los supuestos previstos en el artículo anterior 
los siguientes:
	 a) Las personas titulares de los departamentos se sustituirán entre sí, previa designación de suplente por la Presi-
dencia del Gobierno. 
	 b) El consejero o consejera del departamento designará a quien sustituya a las personas titulares de las secretarías 
generales técnicas, de las direcciones generales o de las direcciones de los organismos públicos.
	 c) El superior jerárquico directo designará al suplente de las jefaturas de servicio. 
	 3. Cuando la designación no se realice de manera expresa, la suplencia se efectuará entre los órganos de la 
misma jerarquía atendiendo al orden de precedencia establecido en los correspondientes decretos de organización 
departamental y estructura orgánica.

	 Artículo 21.— Conflictos de atribuciones.
	 1. El conflicto de atribuciones podrá plantearse a partir de una decisión positiva o negativa sobre el conocimiento 
y la resolución de un determinado asunto que manifiesten los órganos concernidos, de oficio o a instancia de las 
personas interesadas en el procedimiento.
	 2. El órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un asunto remitirá directamente las 
actuaciones al órgano que considere competente, debiendo notificar esta circunstancia a las personas interesadas.
	 3. Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán dirigirse al órgano que se encuentre conociendo 
de un asunto para que decline su competencia y remita las actuaciones al órgano competente.
	 Asimismo, podrán dirigirse al órgano que estimen competente para que requiera de inhibición al que esté cono-
ciendo del asunto.
	 4. Tras la fijación de su posición por los órganos que entren en conflicto, el que estuviere conociendo de un 
asunto suspenderá su tramitación y elevará las actuaciones al órgano que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
siguiente, sea competente para resolver.
	 5. El conflicto se resolverá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde aquel en el que se eleven las 
actuaciones al órgano competente para resolver.
	 6. En caso de silencio, se entenderá que la competencia corresponde al órgano que estuviere conociendo del 
asunto originariamente, aunque hubiera declinado su competencia. En este supuesto, las personas interesadas po-
drán reclamar que prosigan las actuaciones, sin perjuicio de la reserva de recursos y acciones para cuando proce-
diere su ejercicio.
	 7. Los conflictos de atribuciones solo podrán suscitarse entre órganos de la misma Administración no relacionados 
jerárquicamente y respecto a asuntos sobre los que no haya finalizado el procedimiento administrativo.

	 Artículo 22.— Competencia para la resolución de los conflictos de atribuciones.
	 1. Los conflictos de atribuciones que se susciten entre los departamentos de la Administración de la comunidad 
autónoma serán resueltos por la persona titular de la Presidencia.
	 2. Los conflictos de atribuciones que se planteen entre órganos de un departamento que no estén relacionados 
jerárquicamente serán resueltos por la persona titular del mismo.

Sección 3.ª
Del régimen jurídico

de los órganos colegiados

	 Artículo 23.— Órganos colegiados.
	 1. Son órganos colegiados aquellos que se creen formalmente y estén integrados por tres o más personas, a los 
que se atribuyan funciones administrativas de decisión, propuesta, asesoramiento, seguimiento o control y que actúen 
integrados en la Administración de la comunidad autónoma o alguno de sus organismos públicos. 
	 2. La constitución de un órgano colegiado tiene como presupuesto indispensable la determinación en su norma o 
acuerdo de creación, o en el convenio suscrito al efecto con otras administraciones públicas, de los siguientes extre-
mos:
	 a) Sus fines u objetivos.
	 b) Su integración administrativa o dependencia jerárquica.
	 c) La composición y los criterios para la designación de su presidencia y de los restantes miembros.
	 d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así como cualquier otra que se le atribuya.
	 e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento.
	
	 Artículo 24.— Régimen jurídico de los órganos colegiados.
	 1. Los órganos colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma se regirán por la legislación básica 
del Estado, por las disposiciones contenidas en esta sección, por sus normas o convenios de creación y por sus re-
glamentos de régimen interior.
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	 2. La norma o acuerdo de creación y las normas de funcionamiento de los órganos colegiados que dicten reso-
luciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros deberán ser publicados en el Boletín Oficial de Aragón. Se 
publicarán también en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón. Adicionalmente, podrán publicarse en 
otros medios de difusión que garanticen su conocimiento.
	 3. Los órganos colegiados en que participen organizaciones representativas de intereses sociales, así como 
aquellos compuestos por representaciones de distintas administraciones públicas, podrán establecer o completar sus 
propias normas de funcionamiento. 
	 Los órganos colegiados a que se refiere este apartado quedarán integrados en la Administración de la comuni-
dad autónoma, aunque sin participar en la estructura jerárquica de esta, salvo que así lo establezcan sus normas de 
creación, se desprenda de sus funciones o de la propia naturaleza del órgano colegiado.

	 Artículo 25.— Presidencia de los órganos colegiados.
	 1. En todo órgano colegiado existirá un presidente o presidenta a quien le corresponderá:
	 a) Ostentar la representación del órgano.
	 b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del orden del día, teniendo 
en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros, siempre que hayan sido formuladas con la suficiente 
antelación.
	 c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas.
	 d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si se trata de los órganos colegiados 
a que se refiere el artículo 24.3, en los que el voto será dirimente si así lo establecen sus propias normas.
	 e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.
	 f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
	 g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de presidente o presidenta del órgano.
	 2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, quien ostente la Presidencia será sustituido por 
la persona titular de la Vicepresidencia que corresponda y, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado de 
mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden. 

	 Artículo 26.— Miembros de los órganos colegiados.
	 1. En cada órgano colegiado corresponde a sus miembros:
	 a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, la convocatoria conteniendo el orden del día de las reuniones. 
La información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición de los miembros en el mismo 
plazo.
	 b) El deber de asistencia y leal desempeño de sus funciones.
	 c) Participar en los debates de las sesiones.
	 d) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los motivos 
que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad de autoridades o personal al 
servicio de las administraciones públicas, tengan la condición de miembros natos de órganos colegiados, en virtud 
del cargo que desempeñan.
	 e) Formular ruegos y preguntas.
	 f) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
	 g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
	 2. Los miembros del órgano colegiado deberán abstenerse cuando concurra conflicto de interés o alguna de las 
causas de abstención previstas en esta ley.
	 3. Los miembros de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de representación reconocidas a este, 
salvo que expresamente se les hayan otorgado por una norma o por acuerdo válidamente adoptado, para cada caso 
concreto, por el propio órgano.
	 4. En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros 
titulares del órgano colegiado serán sustituidos por sus suplentes, si los hubiera.

	 Artículo 27.— Secretaría.
	 1. Los órganos colegiados tendrán un secretario o secretaria que podrá ser un miembro del propio órgano o una 
persona al servicio de la Administración pública de la comunidad autónoma.
	 2. Corresponderá al secretario o secretaria velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del órgano 
colegiado y garantizar que los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetados.
	 3. La designación y el cese, así como la sustitución temporal de la persona titular de la Secretaría en supuestos de 
vacante, ausencia o enfermedad, se realizarán según lo dispuesto en las normas específicas de cada órgano o, en 
su defecto, por acuerdo del mismo.
	 4. En caso de que la persona titular de la Secretaría no miembro sea suplida por un miembro del órgano cole-
giado, esta conservará todos sus derechos como tal.

	 Artículo 28.— Funciones del secretario o de la secretaria. 
	 Corresponde a la persona titular de la Secretaría del órgano colegiado:
	 a) Asistir a las reuniones con voz, pero sin voto, y con voz y voto si la secretaría del órgano la ostenta un miembro 
del mismo.
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	 b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de la Presidencia así como las citaciones a los 
miembros del mismo.
	 c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean notificaciones, peticiones de datos, 
rectificaciones o cualquier otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.
	 d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
	 e) Expedir certificaciones de las actuaciones, consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
	 f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario o de secretaria. 

	 Artículo 29.— Convocatorias y sesiones.
	 1. Los órganos colegiados se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas 
tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su reglamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo 
contrario.
	 En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán encontrarse en distintos 
lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose también tales los telefónicos, audiovi-
suales y medios equivalentes con las mismas funciones en cada momento, la identidad de los miembros o personas 
que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se producen, así como la interactivi-
dad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, 
se considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos el correo electrónico, las audioconferencias y las 
videoconferencias.
	 2. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 
acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de la persona titular de la Presidencia o de la persona 
titular de la Secretaría, o de quienes les suplan, en su caso, y de la mitad, al menos, de sus miembros.
	 Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, quienes ostenten la titularidad de la Presidencia, 
de la Secretaría y todos los miembros del órgano colegiado, o, en su caso, las personas que les suplan, estos podrán 
constituirse válidamente como órgano colegiado para la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de 
acuerdos sin necesidad de convocatoria previa si así lo deciden todos sus miembros.
	 3. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de convocatorias, si este no está previsto por sus 
normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una segunda convocatoria y especificar para esta el número de 
miembros necesarios para constituir válidamente el órgano.
	 Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del órgano colegiado a través de 
medios electrónicos, haciendo constar en las mismas el orden del día junto con la documentación necesaria para su 
deliberación cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en 
su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la reunión.
	 4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo 
que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable 
de la mayoría.
	 5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos, salvo que la norma de creación o funcionamiento 
del órgano establezca otra distinta. Cuando se asista a distancia, los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar 
donde tenga la sede el órgano colegiado y, en su defecto, donde esté ubicada la presidencia.
	 6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la responsabilidad 
que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.
	 7. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse a la persona titular de la Secretaría de 
un órgano colegiado para que les sea expedida certificación de sus acuerdos. La certificación será expedida por me-
dios electrónicos, salvo que el interesado manifieste expresamente lo contrario y no tenga obligación de relacionarse 
con la Administración por esta vía.

	 Artículo 30.— Actas.
	 1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el secretario, que especificará necesa-
riamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, 
los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.
	 Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero resultante de la grabación, junto con la 
certificación expedida por el secretario de la autenticidad e integridad del mismo y cuantos documentos en soporte 
electrónico se utilizasen como documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de 
hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones.
	 2. La persona titular de la Secretaría elaborará el acta con el visto bueno de quien ostente la Presidencia y la 
remitirá, a través de medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los 
mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, 
aprobada en la misma reunión.
	 Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la utilización de documentos en 
soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se garantice la integridad y autenticidad de los ficheros elec-
trónicos correspondientes y el acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano colegiado.
	 3. En el acta figurará, si así se solicita, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la 
justifiquen o el sentido de su voto favorable.
	 Asimismo, cualquier miembro del órgano tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o 
propuesta siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al acta, aporte en el acto o en el plazo que 
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señale quien ostente la Presidencia, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar 
en el acta o uniéndose copia a la misma.
	 4. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito en el plazo de 
dos días, que se incorporará al texto aprobado.
	 5. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir quien ostente la 
Secretaría certificación sobre los acuerdos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. 
Se considerará aprobada en la misma sesión el acta que, con posterioridad a la reunión, sea distribuida entre los 
miembros y reciba la conformidad de la mayoría precisa para su aprobación por cualquier medio del que la persona 
titular de la Secretaría deje expresión y constancia.
	 En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar 
expresamente tal circunstancia.

	 Artículo 31.— Delegación de competencias. 
	 1. Los órganos colegiados podrán delegar en otros órganos el ejercicio de las competencias que tengan atribui-
das cuando así lo dispongan sus normas constitutivas.
	 2. El régimen jurídico de esta delegación deberá respetar los principios de carácter formal establecidos en la 
legislación básica estatal y en esta Ley. Los acuerdos adoptados por delegación deberán adoptarse con las mismas 
mayorías que se requieran para el órgano delegante. 

	 Artículo 32.— Normas de funcionamiento de determinados órganos colegiados. 
	 El régimen jurídico de los órganos colegiados de la Administración de la comunidad autónoma en los que parti-
cipen representantes de varios órganos de la Administración de la comunidad autónoma junto con representantes de 
otras administraciones públicas o de intereses sociales será el establecido en sus propias normas de funcionamiento. 
En todo caso, se tendrá en cuenta lo siguiente:
	 a) La Presidencia del órgano dirimirá con su voto los empates cuando así lo establezcan las normas específicas 
del órgano.
	 b) La sustitución de la persona titular de la Presidencia en los casos de ausencia, enfermedad o vacante deberá 
estar regulada en las normas específicas del órgano. En ausencia de regulación, será válido el acuerdo que, al 
efecto, adopte el pleno del órgano colegiado.
	 c) Las entidades representativas de intereses sociales que participen en la composición de un órgano cole-
giado podrán sustituir a sus representantes titulares en todo momento mediante la acreditación ante la secretaría 
del órgano del nombre del sustituto. En todo caso, deberá respetarse la regulación que establezca su normativa 
específica.
	 d) El titular de la Presidencia podrá considerar válidamente constituido el órgano, con independencia del número 
de miembros presentes, cuando lo estén los representantes de la Administración de la comunidad autónoma y de 
las organizaciones representativas de los intereses sociales a quienes se haya atribuido expresamente la condición 
de portavoces. Aunque varias organizaciones representen los mismos intereses sociales, cada una de ellas podrá 
designar su respectivo portavoz.

Sección 4.ª
Abstención y recusación

	 Artículo 33.— Abstención. 
	 1. Las autoridades y el personal al servicio de la Administración en quienes se den algunas de las circunstancias 
señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior 
inmediato, quien resolverá lo procedente.
	 2. Son motivos de abstención los siguientes:
	 a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquel; ser 
administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.
	 b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del 
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualesquiera de las personas interesadas, con los administra-
dores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con estos para el aseso-
ramiento, la representación o el mandato.
	 c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.
	 d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
	 e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle pres-
tado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.
	 3. Los órganos jerárquicamente superiores a quienes se encuentren en alguna de las circunstancias señaladas en 
el punto anterior podrán ordenar que se abstengan de toda intervención en el procedimiento.
	 4. La actuación de autoridades y personal al servicio de la Administración pública en quienes concurran motivos 
de abstención no implicará, necesariamente y en todo caso, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.
	 5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la responsabilidad 
que proceda.
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	 Artículo 34.— Recusación. 
	 1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por las personas interesadas en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento mediante escrito en el que se expresará la causa o causas en 
que se funda.
	 2. En el día siguiente, el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él la causa alegada. 
	 3. Si el órgano superior aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará inmediatamente su susti-
tución.
	 4. Si la persona recusada niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres días, previos los 
informes y comprobaciones que considere oportunos.
	 5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar 
la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento.

CAPÍTULO III
Principios de la potestad sancionadora 

y responsabilidad patrimonial

	 Artículo 35.— Principios y régimen jurídico de la potestad sancionadora.
	 1. La potestad sancionadora se ejercerá cuando haya sido expresamente reconocida por una norma con rango 
de ley, de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y con aplicación del procedimiento previsto para su ejercicio en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
	 2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos administrativos que la tengan expresa-
mente atribuida por disposición de rango legal o reglamentario. 
	 3. La competencia en materia de imposición de sanciones corresponde, en función de la cuantía, a los órganos 
a continuación relacionados, en aquellos casos en los que no exista previsión legal o reglamentaria expresa en la 
legislación específica aplicable:
	 a) Hasta doce mil euros a quienes ostenten la titularidad de la dirección del servicio provincial u órganos asimila-
dos que resulten competentes por razón de la materia.
	 b) Sanciones cuya cuantía supere los doce mil euros hasta treinta mil euros a la persona titular de la dirección 
general u órganos asimilados que resulten competentes por razón de la materia.
	 c) En todo caso, queda reservada a quienes ostenten la titularidad de los departamentos la imposición de sancio-
nes cuya cuantía supere los treinta mil euros.
	 4. Las competencias atribuidas a las personas titulares de las direcciones de los servicios provinciales de los 
departamentos por norma con rango de ley o reglamentario en los casos en los que no se creen en la estructura 
orgánica se ejercerán por la persona titular de la dirección general competente por razón de la materia y por el 
secretario general técnico cuando sean competencias de naturaleza horizontal por referirse a los servicios comunes, 
gestión presupuestaria, contratación y gestión de personal del Departamento.

	 Artículo 36.— Régimen jurídico de la responsabilidad patrimonial.
	 1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados de toda lesión que sufran en cualesquiera de sus bienes 
y derechos en los términos y con arreglo al régimen establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y con aplicación del procedimiento previsto al efecto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por las disposiciones de desarrollo que 
pueda dictar la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. El procedimiento se podrá iniciar a instancia de parte o de oficio. La resolución competerá, en todo caso, a 
quien sea titular del departamento correspondiente por razón de la materia, salvo que una ley atribuya la competen-
cia al Gobierno.

CAPÍTULO IV
Funcionamiento electrónico 

	 Artículo 37.— Principios aplicables.
	 La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón adoptará las medidas necesarias para garanti-
zar su funcionamiento electrónico de acuerdo con los principios de transparencia, publicidad, eficiencia, moderniza-
ción, responsabilidad, usabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad,  no discriminación tecnológica, 
neutralidad tecnológica e interoperabilidad, conforme a lo establecido en la normativa básica estatal sobre proce-
dimiento administrativo común y régimen jurídico del sector público.

	 Artículo 38.— Sede electrónica. 
	 1. La sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón es la dirección electró-
nica accesible a través de redes de telecomunicaciones que posibilita la relación digital entre las personas, empresas 
y entidades usuarias de servicios gestionados por órganos de la Administración de la comunidad autónoma y los 
órganos responsables y gestores de los procedimientos administrativos correspondientes.
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	 2. La sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón será única y su ámbito 
de aplicación es el conjunto de departamentos de la Administración de la comunidad autónoma, sus organismos 
autónomos y entidades de derecho público. 
	 3. Excepcionalmente se podrán crear sedes electrónicas asociadas a la sede electrónica de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. La creación de una nueva sede asociada o su supresión se realizará 
mediante orden conjunta de las personas titulares del departamento promotor de la sede y del departamento compe-
tente en materia de administración electrónica. En el caso de organismos públicos, la creación de sedes asociadas 
se realizará por orden conjunta de las personas titulares del departamento al que esté adscrito el organismo público 
y del departamento competente en materia de administración electrónica.
	 4. La creación de una sede asociada se deberá justificar en términos de una mejor eficiencia en las relaciones 
digitales con los usuarios, el volumen de trámites previstos realizar a través de esa sede y la necesidad técnica de no 
integración en la sede general basada en sistemas diferenciados de acceso a los servicios, identificación o firma. 
	 5. A través de la sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón se podrá 
acceder a todas las sedes asociadas de los departamentos y organismos públicos de Aragón. La sede electrónica se 
integrará en el Portal de Internet de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

	 Artículo 39.— Portal de Internet. 
	 1. El Portal de Internet de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón es www.aragon.es, 
punto de entrada electrónico de su titularidad que permite el acceso a través de Internet a la información publicada y 
a la sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sus contenidos y canales 
mínimos se desarrollarán reglamentariamente. 
	 2. Excepcionalmente se podrán crear portales asociados al Portal de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La creación de un nuevo portal asociado o su supresión se realizará mediante orden conjunta 
de las personas titulares del departamento promotor y del departamento competente en materia de sociedad de la 
información. En el caso de organismos públicos la creación de portales de internet se realizará por orden conjunta 
de las personas titulares del departamento al que esté adscrito el organismo público y del departamento competente 
en materia de sociedad de la información.
	 3. La creación de un portal se deberá justificar en términos de una mejor eficiencia en las relaciones digitales con 
los usuarios, el volumen de accesos previstos y la necesidad técnica de no integración de los contenidos en el Portal 
de Internet de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 4. El Portal de Internet de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón se configura como el 
punto de acceso general e incluirá la sede de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, así 
como la relación de portales de Internet de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	  5. Los trámites electrónicos y publicaciones oficiales que requieran autentificación tendrán que realizarse desde 
la sede de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y no desde el Portal de Internet de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 40.— Sistemas de identificación y firma en la sede electrónica y sedes asociadas. 
	 1. La sede electrónica y sedes asociadas de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
utilizarán como sistema de identificación y firma de los usuarios Cl@ve, Sistema de Identificación y Firma Electrónica 
utilizado por la Administración general del Estado, o sistema equivalente que se desarrolle por esta, garantizando 
de esta manera la identificación y firma mediante certificado electrónico reconocido conforme a lo establecido en los 
artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con las especificaciones recogidas en el artículo 51 de la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de Simplificación Administrativa.
	 2. La sede electrónica y sedes asociadas podrán utilizar sistemas de identificación o firma adicionales basados en 
clave concertada, siempre y cuando se realice un registro previo de los usuarios que permita acreditar su identidad, 
conforme a lo dispuesto en la legislación básica, a solicitud del departamento competente en materia de administra-
ción electrónica y de acuerdo con las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

	 Artículo 41.— Catálogo de Servicios. 
	 1. El Catálogo de Servicios de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón constituye el 
inventario de información administrativa donde se relacionan todos los servicios que se prestan a los ciudadanos, 
empresas y entidades por los órganos de la Administración de la comunidad autónoma y sus organismos públicos. Su 
contenido se desarrollará reglamentariamente y su información estará asociada a los trámites que se pueden realizar 
en la sede electrónica de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, debiendo ser completa 
y comprensible por los ciudadanos.
	 2. La gestión del Catálogo de Servicios es competencia del departamento competente en materia de adminis-
tración electrónica. La publicidad de los nuevos servicios disponibles, la modificación de los existentes o su baja se 
realizará únicamente en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Desde 
el departamento competente en materia de administración electrónica se podrá instar de oficio una revisión de la 
información del Catálogo de Servicios en caso de falta de coherencia de la información de los servicios suministrada 
por parte de los órganos responsables.
	 3. Todos los servicios disponibles en la sede y sedes asociadas deberán estar identificados en el Catálogo de 
Servicios. La información de los portales asociados y sedes asociadas debe ser coincidente con la información del 
Catálogo de Servicios. En caso de discrepancia, se considerará información válida frente a terceros la que conste 
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en el Catálogo de Servicios. Todo ello, en relación con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 1/2021, de 11 de 
febrero, de Simplificación Administrativa. 
	 4. La regulación de los procedimientos y servicios debe ser coherente con la información que se suministra de estos a 
través del Catálogo de Servicios. Se establecerán reglamentariamente mecanismos que garanticen la coherencia entra 
la información que se publica en el Boletín Oficial de Aragón y su actualización en el Catálogo de Servicios.

	 Artículo 42.— El procedimiento administrativo electrónico.
	 1. En la normativa reguladora de los procedimientos administrativos que sean responsabilidad de los órganos de 
la Administración pública se deberán establecer las formas de presentación de las solicitudes y documentación por 
parte de las personas interesadas, los medios de relación, si alguno de los actos administrativos se va a producir me-
diante una actuación administrativa automatizada, y la forma y medios válidos para la interposición de los recursos 
administrativos correspondientes. Deberá establecerse si los interesados en el procedimiento tienen obligación de 
relacionarse electrónicamente con la Administración pública de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.
	 2. Únicamente cuando la gestión del procedimiento administrativo electrónico se realice a través de una herra-
mienta informática que recoja de forma individualizada los datos de las solicitudes de las personas interesadas y 
los incorpore en una base de datos se podrá limitar la presentación de dichas solicitudes a la sede electrónica de la 
Administración Pública aragonesa.
	 3. En la normativa reguladora se establecerá la documentación que es necesario aportar por las personas inte-
resadas. Se establecerá el momento de presentación intentado minimizar la documentación necesaria para el inicio 
del procedimiento diferenciándola de la necesaria con carácter previo a la terminación del procedimiento. Asimismo, 
se identificará qué documentación no es necesario aportar si los datos que la componen ya obran en poder de la 
Administración estableciendo el medio con el que las personas interesadas podrán ejercer su derecho de oposición 
o mostrar su consentimiento a la consulta. 
	 4. Para la tramitación del procedimiento administrativo electrónico, los órganos de la Administración de la comu-
nidad autónoma y sus organismos públicos utilizaran, de forma directa o a través de integración, las herramientas 
corporativas de administración electrónica en las condiciones establecidas en esta ley y reglamentariamente.

	 Artículo 43.— Actuación administrativa automatizada.
	 1. Se entiende por actuación administrativa automatizada cualquier acto o actuación realizada íntegramente a 
través de medios electrónicos por la Administración pública en el marco de procedimiento administrativo y en la que 
no haya intervenido de forma directa un empleado público, de acuerdo con las especificaciones que se establezcan 
reglamentariamente.
	 2. El sistema de firma para la actuación administrativa automatizada en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón será el sello de órgano. El sello de órgano como método de firma se utilizará exclusivamente para 
los supuestos de actuación administrativa automatizada en las condiciones que se desarrollen reglamentariamente.
	 3. No se considerará actuación administrativa automatizada cuando sea necesario aplicar criterios subjetivos de 
decisión, bien de forma individualizada o colectiva, ni la ejecución de procesos fragmentados dentro de un mismo 
acto o actuación administrativa. 
	  4. El departamento con competencias en materia de administración electrónica definirá el marco al que deben 
ajustarse los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en el desarrollo de actuaciones 
administrativas automatizadas. Reglamentariamente, identificará los criterios de modelización de algoritmos, de pu-
blicación de los árboles de decisión y los códigos fuente, de almacenaje, de identificación de los responsables, así 
como los criterios éticos de actuación en el tratamiento de la información.

	 Artículo 44.— Dato único y compartido.
	 1. Los titulares de los órganos administrativos son los responsables de la gestión de la información que sirve de 
base a la toma de decisiones o a la actuación administrativa sea automatizada o individualizada.
	 2. Los datos incluidos en las bases de datos de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
serán considerados como válidos a efectos de la actuación administrativa automatizada y de la provisión de infor-
mación pública. A estos efectos, los órganos responsables de los procedimientos administrativos serán responsables 
de la integridad, veracidad y exactitud de los datos que obren en sus bases de datos. 
	 3. El departamento con competencias en administración electrónica establecerá los criterios necesarios para la 
consecución del objetivo de dato único y compartido en la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que conlleva que la información se introduzca una sola vez en origen, se mantenga depurada y actualizada 
por los órganos responsables, y se pueda gestionar o consultar desde cualquier punto o sistema que así lo requiera 
en las condiciones que se establezcan reglamentariamente y, en todo caso, de acuerdo con la normativa vigente en 
materia de seguridad y protección de datos de carácter personal. 
	 4. En todo caso, los órganos de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón deberán poner 
a disposición sus datos para su verificación y consulta a través del mismo Servicio de Consulta y Verificación de Datos 
o herramienta corporativa equivalente gestionada por el departamento con competencias en materia de administra-
ción electrónica que garantiza la integración con la plataforma de intermediación estatal. 

	 Artículo 45.— Política de Protección de Datos Personales y Política de Seguridad de la Información.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, de la 
Ley 3/2018, de 5 de diciembre, Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y 
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del Esquema Nacional de Seguridad, establecerá una Política de Protección de Datos y una Política de Seguridad de 
la Información que especifique los principios rectores, obligaciones, organización y responsabilidades que deberán 
contemplar los organismos y entidades de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. La Política de Protección de Datos y la Política de Seguridad de la Información se aprobará por decreto del 
Gobierno de Aragón y será de aplicación directa a la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón. El contenido de la Política de Seguridad de la Información podrá ser adaptada por los diferentes departamentos 
y organismos públicos de forma motivada y atendiendo, en todo caso, al cumplimiento del Esquema Nacional de 
Seguridad.
	 3 La preservación de la seguridad en la utilización de medios electrónicos será considerada objetivo común de 
todas las personas al servicio de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo estas res-
ponsables del uso correcto de los activos de tecnologías de la información y comunicaciones puestos a su disposición

TÍTULO I 
De la actuación administrativa

CAPÍTULO I
Principios generales

	 Artículo 46.— Principios de colaboración, auxilio y mutua información.
	 1. La actuación de los órganos de la Administración de la comunidad autónoma y de sus organismos públicos se 
fundamentará en los principios de colaboración, auxilio y mutua información.
	 2. Los órganos administrativos están obligados a facilitarse recíprocamente la información precisa para el ade-
cuado desarrollo de sus competencias. Los titulares de estos órganos serán responsables del cumplimiento de este 
deber.
	 3. Las relaciones entre ellos se llevarán a cabo a través de medios electrónicos que aseguren la interoperabilidad 
y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas y garantizarán la protección de los datos de carácter personal. 

	 Artículo 47.— El principio de coordinación en la actuación de la Administración pública de la comunidad au-
tónoma.
	 1. Los departamentos y los organismos públicos de la Administración de la comunidad autónoma coordinarán sus 
actividades para una mejor consecución de los objetivos del Gobierno de Aragón. 
	 2. Cada órgano deberá ponderar, en el ejercicio de sus competencias, no solo sus fines propios, sino también los 
de la Administración de la comunidad autónoma en su conjunto, y se facilitará preferentemente la prestación conjunta 
de servicios a los interesados.
	 3. Las personas titulares de los departamentos tendrán el deber de impulsar e instrumentar el cumplimiento del 
principio de coordinación en el ámbito de sus competencias.
	 4. Con el fin de aumentar la coordinación entre unidades administrativas podrán elaborarse planes y programas 
departamentales o interdepartamentales, la creación de órganos de esta índole o la emisión de directrices y criterios 
técnicos de actuación, así como la creación de grupos de trabajo o designación de unidades existentes para coordi-
nar materias transversales de gestión y proponer soluciones comunes a todos los departamentos. Estos grupos harán 
propuestas y recomendaciones que serán adoptadas y ejecutadas en su caso por los órganos responsables de la 
gestión competentes en la materia.
	 5. En los planes y programas de coordinación se fijarán los objetivos comunes a los que habrán de ajustarse los 
centros directivos afectados, en el seno de uno o de varios Departamentos y respecto a uno o a varios sectores de la 
gestión administrativa.

CAPÍTULO II
Programación de la actuación administrativa,

de la racionalización de procedimiento
y de los medios electrónicos

	 Artículo 48.— Planificación y programación de la actuación administrativa.
	 1. La Administración de la comunidad autónoma y sus organismos públicos se regirán en su actuación por los 
principios de planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los resultados de las polí-
ticas públicas. Se garantizará la eficacia en el cumplimiento de los objetivos determinados, la economía, suficiencia 
y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales y la eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos. 
	 2. El diseño de la estrategia y la elaboración de las directrices que han de seguirse para la prestación de servicios 
como administración digital por parte de la Administración pública de la comunidad autónoma corresponderá al 
departamento con competencias en administración electrónica. Los diferentes departamentos deberán colaborar en 
la simplificación administrativa según los criterios generales que defina el departamento competente en materia de 
administración electrónica.
	 3. Se establecerán planes y programas anuales y plurianuales en los que se definirán objetivos concretos de 
gestión, las actividades y los medios necesarios para llevarlos a cabo, así como el coste estimado y tiempo previsto 
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para su consecución. Estos programas se basarán en los objetivos políticos y en los plazos fijados por el Gobierno 
de Aragón y determinarán los responsables de su ejecución.
	 4. La actuación inversora de la Administración de la comunidad autónoma será objeto de una programación in-
terdepartamental específica, de carácter anual o, en su caso, plurianual, con el fin de conseguir que dicha inversión 
sea coordinada y eficiente.
	 5. Los planes y programas a los que se refieren los apartados anteriores, el grado de cumplimiento de los obje-
tivos fijados en los mismos, así como los resultados obtenidos, serán evaluados periódicamente y publicados en el 
Portal de Transparencia, junto con los indicadores de medida y valoración, por los departamentos y demás entidades 
de su sector público institucional y, en su caso, por los órganos con competencia específica para ello en el ámbito de 
la Administración de la comunidad autónoma. 

	 Artículo 49.— Elaboración y aprobación de los planes.
	 1. Los planes se aprobarán por orden del titular del departamento promotor de los mismos, excepto cuando se 
trate de planes que afecten a varios departamentos, en cuyo caso se aprobarán por Acuerdo del Gobierno de Ara-
gón.
	 2. Cuando de su contenido se deriven consecuencias económicas, requerirán del informe de la dirección general 
competente en materia de presupuestos, en el que se analizará y valorará la sostenibilidad financiera del mismo de 
acuerdo con lo previsto en la normativa de estabilidad presupuestaria.
	
	 Artículo 50.— Racionalización de los procedimientos.
	 1. Los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos serán respon-
sables de la racionalización y agilización de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales de 
gestión. El departamento competente en materia de administración electrónica propondrá criterios para la racionali-
zación de los procedimientos administrativos electrónicos que faciliten la prestación de servicios a la ciudadanía. 
	 2. El departamento competente en materia de administración electrónica instará la revisión de los procedimientos 
administrativos con objeto de homogeneizar trámites dentro de los mismos y de modificar las peticiones de identifi-
cación a las y los ciudadanos así como las peticiones de documentación que no se consideren necesarias para la 
prestación de los servicios.
	 3. El departamento con competencias en materia de administración electrónica definirá las condiciones necesa-
rias para que se puedan incorporar a la prestación de servicios tratamientos automatizados de datos que tengan por 
finalidad ofrecer de forma proactiva servicios adaptados a las necesidades de las personas, empresas o entidades 
interesadas de acuerdo con las condiciones establecidas en la normativa de protección de datos personales 

	 Artículo 51.— Medios electrónicos.
	 La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará que las personas interesadas 
puedan relacionarse con esta a través de medios electrónicos puestos a disposición de los ciudadanos en su sede 
electrónica. 

CAPÍTULO III
De las auditorías administrativas

	 Artículo 52.— El control de eficacia y eficiencia.
	 1. Los órganos administrativos se someterán periódicamente a controles, auditorías o inspecciones para evaluar 
su eficacia en el cumplimiento de los objetivos que les hayan sido asignados, así como su eficiencia en la utilización 
de los recursos disponibles.
	 2. Los controles, las auditorías o las inspecciones se realizarán por los órganos de la Administración de la comu-
nidad autónoma con competencia específica para ello. 
	 3. Los criterios e indicadores para evaluar la eficacia se determinarán por la persona titular del departamento 
competente en materia de organización administrativa. Los criterios e indicadores para evaluar la eficiencia en la 
asignación y utilización de recursos se dictarán conjuntamente por los consejeros competentes en materia de organi-
zación administrativa y hacienda.

CAPÍTULO IV
De los derechos de las personas en sus relaciones
con la Administración de la comunidad autónoma

	 Artículo 53.— Derecho a relacionarse por medios electrónicos.
	 1. En la relación electrónica con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón las personas 
interesadas dispondrán del Punto de Acceso General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
disponible en www.aragon.es, donde accederán a la sede electrónica de la Administración y, en su caso, a las sedes 
asociadas. 
	 2. Mediante orden del titular del departamento con competencias en materia de administración electrónica se 
regulará el sistema para identificar a los funcionarios habilitados en la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para la identificación y firma electrónica de los interesados en los diferentes trámites y proce-
dimientos.
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	 Artículo 54.— Derecho de acceso a la información pública.
	 1. Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a los archivos y registros en los términos y con 
las condiciones establecidas en la Constitución y en la normativa sobre procedimiento administrativo, transparencia 
y derecho de acceso a la información pública.
	 2. En particular, se garantizará el conocimiento efectivo de los procedimientos administrativos, de los servicios y 
de las prestaciones en el ámbito de la Administración.

	 Artículo 55.— Derecho a la protección de datos de carácter personal.
	 1. En su relación con la Administración pública de la comunidad autónoma, las personas tienen derecho a la 
protección de sus datos de carácter personal de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos 
y, en particular, a la seguridad y confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones 
utilizados por la Administración.
	 2. El cumplimiento por la Administración pública de la comunidad autónoma de las obligaciones de transparencia 
se llevará a cabo con el límite que exige la protección de datos de carácter personal, de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal y de transparencia.

CAPÍTULO V
Formas de actuación administrativa

	 Artículo 56.— Régimen de ejercicio de la actividad administrativa.
	 La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá realizar su actividad de las siguientes 
formas:
	 a) Mediante gestión directa o con medios propios.
	 b) Mediante gestión indirecta, con arreglo a alguna de las fórmulas establecidas en la normativa sobre contratos 
del sector público.
	 c) Mediante acuerdos de acción concertada con entidades públicas o con entidades privadas sin ánimo de lucro 
para la prestación a las personas de servicios conforme a su normativa específica.

	 Artículo 57.— Encargos de ejecución a medios propios. 
	 1. Conforme a la normativa de contratos del sector público, las entidades que integran el sector público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón podrán encargar la ejecución de prestaciones propias de un contrato público a 
quienes ostenten la condición de medios propios de acuerdo a dicha legislación. Igualmente, esos medios propios 
podrán realizar encargos tanto a la Administración de la que dependan como a otros medios propios que dependan 
de la misma.
	 2. Los encargos de importe superior a tres millones de euros requerirán autorización previa del Gobierno de 
Aragón.
	 3. A efectos de lo dispuesto en la normativa de contratos del sector público los medios propios tendrán la condi-
ción de poder adjudicador cuando así resulte de la misma. 
	 4. Los medios propios percibirán por la realización del encargo el importe de los costes directos e indirectos en 
que hubieren incurrido, mediante la aplicación del sistema de tarifas, cuyo procedimiento se establecerá reglamen-
tariamente. 
	 5. Los encargos se formalizarán por quienes sean titulares de los departamentos y de las presidencias o direccio-
nes de los organismos públicos y, en los demás supuestos, por el órgano competente de la entidad de que se trate. 
En dichos encargos figurarán los compromisos y obligaciones asumidas, así como las condiciones de realización.
	 6. El procedimiento para la realización de encargos de ejecución a medios propios se determinará reglamenta-
riamente, siendo trámite esencial del mismo la publicación de la resolución por la que se acuerde el encargo en el 
Perfil de Contratante de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 7. El pago se efectuará conforme a lo que se acuerde en el encargo de ejecución atendiendo a la actuación efecti-
vamente realizada. Podrá efectuarse un anticipo de hasta el diez por ciento de la primera anualidad correspondiente 
a cada encargo de ejecución.
	 No obstante, por razones de eficacia y eficiencia en la gestión presupuestaria, cuando la actuación se financie 
total o parcialmente con fondos finalistas, previa autorización del Gobierno de Aragón, el encargo de ejecución po-
drá prever el reconocimiento de la obligación de pago de forma anticipada de la totalidad del coste de la actuación 
o, en su caso, de la totalidad del importe del coste financiado con fondos finalistas, estableciendo en tal caso las 
garantías y medidas precisas de seguimiento, control y liquidación al término de la ejecución. 
	 No se exigirán garantías a las entidades integrantes del sector público autonómico, ni cuando la normativa regu-
ladora del gasto de que se trate así lo establezca.

	 Artículo 58.— Concepto y régimen general de acción concertada. 
	 Los acuerdos de acción concertada son instrumentos organizativos de naturaleza no contractual, con las garantías 
de no discriminación, transparencia y eficiencia en la utilización de fondos públicos, que atienden a la consecución 
de objetivos sociales y de protección ambiental, a través de los cuales la Administración pública de la comunidad 
autónoma podrá organizar la prestación a las personas de servicios de carácter social o sanitario cuya financiación, 
acceso y control sean de su competencia, al producirse una mejor prestación conforme a los citados objetivos, ajus-
tándose al procedimiento y requisitos previstos en la normativa general y sectorial que resulte de aplicación.
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TÍTULO II
Del régimen jurídico de la actuación

de la Administración pública
de la comunidad autónoma

CAPÍTULO I
Del régimen jurídico

de los actos administrativos

	 Artículo 59.— Producción y contenido de los actos administrativos.
	 1. Los actos administrativos se producirán por el órgano competente, de acuerdo con los requisitos y el proce-
dimiento establecido.
	 2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y ade-
cuado a los fines de aquellos.
	 3. Los actos administrativos no podrán vulnerar lo establecido en una disposición de carácter general, aun cuando 
procedan de un órgano que tenga rango jerárquico superior a aquel que dictó la norma general.

	 Artículo 60.— Actos que ponen fin a la vía administrativa.
	 1. Ponen fin a la vía administrativa los actos y las resoluciones siguientes:
	 a) Los de la persona titular de la Presidencia, del Gobierno, de las comisiones delegadas del Gobierno, en su 
caso de la persona titular de la Vicepresidencia o Vicepresidencias, y de quienes ostenten la titularidad de los depar-
tamentos.
	 b) Los de otros órganos, organismos y autoridades cuando una norma de rango legal o reglamentario así lo esta-
blezca.
	 c) Los actos resolutorios de un recurso de alzada, cualquiera que sea el órgano que los resuelva.
	 d) Las resoluciones de los procedimientos de reclamación o impugnación a los que se refiere el capítulo IV de este 
título.
	 e) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de finalizadores del procedimiento.
	 f) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad patrimonial cualquiera que fuese el tipo 
de relación pública o privada de que derive.
	 g) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora previstos en la normativa que 
regula el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. Los actos y las resoluciones de quienes ostenten la titularidad de los Departamentos serán susceptibles de re-
curso de alzada ante el Gobierno cuando una ley así lo establezca expresamente.
	 3. Los actos de los máximos órganos de dirección de los organismos públicos no pondrán fin a la vía administra-
tiva, salvo que una ley establezca lo contrario.

CAPÍTULO II
De la revisión de las disposiciones

y actos administrativos 

	 Artículo 61.— Revisión de oficio.
	 La revisión de oficio de las disposiciones administrativas y de los actos declarativos de derechos se realizará 
conforme a las siguientes normas:
	 a) Cuando se trate de disposiciones y actos nulos conforme a lo establecido en la legislación básica estatal, serán 
competentes para la revisión de oficio quien sea titular del departamento del que emane la disposición o el acto o 
al que esté adscrito el organismo público que haya dictado el acto y el Gobierno de Aragón respecto de sus dispo-
siciones y actos. Será necesario el previo dictamen favorable del Consejo Consultivo de Aragón.
	 El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las so-
licitudes formuladas por las personas interesadas sin necesidad de recabar dictamen del Consejo Consultivo cuando 
las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho o carezcan manifiestamente de funda-
mento, así como en el supuesto de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente 
iguales.
	 b) La revisión de los actos favorables para el interesado que sean anulables conforme a lo establecido en la le-
gislación básica estatal exigirá la impugnación ante la jurisdicción contencioso-administrativa tras su declaración de 
lesividad para el interés público mediante orden de la persona titular del departamento del que emane el acto o al 
que esté adscrito el organismo público que lo haya dictado, o, mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, respecto 
de sus actos. Esta declaración no será susceptible de recurso. 

	 Artículo 62.— Revocación de actos administrativos.
	 1. La Administración de la comunidad autónoma podrá revocar, en los plazos previstos en el párrafo siguiente, 
sus actos, expresos o presuntos, desfavorables o de gravamen siempre que tal revocación no constituya dispensa o 
exención no permitida por las leyes o sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento 
jurídico.
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	 2. Los actos que de acuerdo con la legislación básica estatal, sean nulos de pleno derecho podrán revocarse en 
cualquier momento. Aquellos que, conforme a dicha legislación, sean anulables no podrán revocarse una vez trans-
curridos cuatro años desde que se dictó el acto administrativo 
	 3. Dicha revocación se realizará mediante resolución del órgano competente del que emane el acto o, en su caso, 
mediante orden de la persona titular del departamento.

	 Artículo 63.— Rectificación de errores. 
	 Los órganos, autoridades y el personal al servicio de la Administración podrán, en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de la persona interesada rectificar los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
Cuando la rectificación afecte a las personas interesadas, deberá notificárseles expresamente.

CAPÍTULO III
Recursos administrativos

y reclamaciones económico-administrativas 

	 Artículo 64.— Recursos de alzada y de reposición.
	 1. Las resoluciones que no pongan fin a la vía administrativa y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa 
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen indefen-
sión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos serán susceptibles de recuso de alzada, que se podrá 
interponer ante el órgano superior jerárquico del que los dictó, que será también el competente para su resolución. 
Igualmente, se podrá interponer ante el órgano que dictó el acto impugnado, en cuyo caso este deberá remitirlo 
al competente, para resolverlo en el plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del 
expediente.
	 2. Contra las resoluciones y los actos de trámite previstos en el apartado primero, de los máximos órganos de 
dirección de los organismos públicos dependientes de la Administración autonómica, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el titular del departamento al que estén adscritos, que también será el competente para resolver.
	 3. Cabrá la interposición potestativa del recurso de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado 
contra los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa. En ningún caso se podrá interponer recurso 
de reposición contra la desestimación de un recurso de alzada.

	 Artículo 65.— Recurso extraordinario de revisión.
	 1. Los actos firmes en vía administrativa podrán ser objeto del recurso extraordinario de revisión cuando se den 
las circunstancias que establece la legislación básica.
	 2. El recurso se interpondrá ante el órgano administrativo que dictó el acto recurrido, que también será el compe-
tente para resolverlo.

	 Artículo 66.— Reclamaciones económico-administrativas.
	 Las reclamaciones económico-administrativas se regularán por su legislación específica.

CAPÍTULO IV
De la sustitución de los recursos administrativos

	 Artículo 67.— Criterios generales.
	 1. De acuerdo con las previsiones de la legislación básica, el recurso de alzada podrá ser sustituido por recla-
mación o impugnación ante una comisión o tribunal no sometido a instrucciones jerárquicas. Esta sustitución deberá 
establecerse, en todo caso, mediante ley.
	 En las mismas condiciones, las leyes podrán determinar la sustitución del recurso de reposición por los procedi-
mientos a que se refiere el párrafo anterior, respetando su carácter potestativo para la persona interesada.
	 2. Las comisiones o tribunales a los que se refiere el apartado anterior, una vez conocido el contenido de la re-
clamación y el expediente administrativo, emitirán la resolución que en derecho proceda.
	 3. El procedimiento administrativo de actuación de estas comisiones o tribunales deberá respetar los principios, 
las garantías y los plazos que la legislación básica reconoce a las personas y a los interesados en todo procedimiento 
administrativo.
	 4. En todo caso, la reclamación deberá presentarse dentro del mismo plazo establecido para la interposición 
de los correspondientes recursos administrativos y a ella se acompañarán los documentos requeridos por el orde-
namiento para dicha interposición.
	 5. El régimen jurídico y los efectos de la ausencia de respuesta a la reclamación presentada serán los que la 
legislación básica establece en relación con el correspondiente recurso administrativo.

	 Artículo 68.— Notificaciones específicas.
	 En las notificaciones de los actos administrativos emitidos en los procedimientos en los que los recursos adminis-
trativos hayan sido sustituidos por la reclamación o impugnación a la que se refiere este capítulo deberá hacerse 
mención expresa de esta sustitución.

	 Artículo 69.— Composición de las comisiones o tribunales.
	 1. Las comisiones o tribunales a las que se refiere este capítulo estarán compuestos por un presidente o presidenta, un 
mínimo de dos vocales y un secretario o secretaria, que actuará con voz y sin voto, salvo que sea también vocal del órgano.



9976	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 146. 1 de julio de 2021

	 2. La persona titular del departamento del que emane el acto o la resolución objeto de la reclamación o impugna-
ción designará al presidente o presidenta y a los vocales, así como a sus suplentes, de acuerdo con lo que disponga 
la ley que establezca la sustitución de los recursos administrativos. Dicha ley deberá garantizar, en todo caso, la 
adecuada titulación y competencia de los miembros de la comisión y de sus suplentes.
	 3. El mandato de quien ostente la Presidencia, de los dos vocales y de sus suplentes será de dos años y solo 
podrán ser removidos del cargo por su propia voluntad o por notorio incumplimiento de sus obligaciones. El órgano 
competente para la remoción será el titular del departamento del que emane el acto o la resolución objeto de recla-
mación o impugnación.
	 4. El secretario o secretaria será un funcionario o funcionaria de carrera de nivel superior designado por la per-
sona titular del departamento del que emane el acto o la resolución objeto de la reclamación o impugnación.
	 5. Los miembros de la comisión o tribunal estarán sometidos al régimen de abstención y recusación establecido 
en la legislación básica estatal.

TÍTULO III
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón

CAPÍTULO I
Organización 

	 Artículo 70.— Principios organizativos. 
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se organizará de acuerdo con los principios de división 
funcional en departamentos y gestión territorial mediante delegaciones territoriales de ámbito provincial, así como 
otros órganos o unidades administrativas de ámbito provincial, supracomarcal, comarcal o local que se creen de 
acuerdo con lo establecido en esta ley.

	 Artículo 71.— Órganos superiores y órganos directivos. 
	 1. Los vicepresidentes o vicepresidentas, en su caso, y las consejeras y consejeros, como titulares de los departa-
mentos, son los órganos superiores de la Administración de la comunidad autónoma.
	 2. Las personas titulares de la Secretaría General de la Presidencia, de las secretarías generales técnicas y de las 
direcciones generales se configuran como órganos directivos.
	 3. Los órganos superiores y directivos tienen además la condición de alto cargo. 

	 Artículo 72.— Los delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragón. 
	 1. Los delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragón tendrán nivel orgánico de director general.
	 2. Su regulación se regirá por lo previsto en esta ley y por la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón.
	 3. Los delegados y las delegadas territoriales del Gobierno de Aragón tendrán la consideración de altos cargos.

	 Artículo 73.— Los servicios.
	 Además de los órganos a los que se refieren los artículos anteriores, existirán servicios en la organización central 
y podrán existir servicios provinciales en la organización periférica.

	 Artículo 74.— Los elementos organizativos básicos. 
	 1. Las unidades administrativas y los puestos de trabajo son los elementos organizativos básicos de la Administra-
ción de la comunidad autónoma.
	 2. Las unidades administrativas estarán integradas por puestos de trabajo vinculados por las funciones que tengan 
atribuidas y por una jefatura común.
	 3. Las unidades administrativas se crearán, modificarán y suprimirán a través de las relaciones de puestos de 
trabajo, de acuerdo con lo que dispongan las normas sobre modificación de estructuras que apruebe el Gobierno de 
Aragón a propuesta del titular del departamento competente en materia de función pública.
	 4. Las personas titulares de las jefaturas de los órganos y unidades administrativas responderán de la adecuada 
realización de las funciones atribuidas a aquellos. Además, quienes ostenten las jefaturas de servicio y las direccio-
nes de los servicios provinciales tendrán la responsabilidad inmediata de los recursos humanos y materiales asigna-
dos a dichos órganos y deberán promover e impulsar la aplicación de los principios de agilidad, racionalización y 
simplificación de los procedimientos aplicables a las tareas que tengan encomendadas.

	 Artículo 75.— Contenido de las normas organizativas. 
	 Las normas que establezcan la organización de la Administración de la comunidad autónoma fijarán la estructura 
que se considere imprescindible para el adecuado ejercicio de sus competencias y deberán distribuir estas entre los 
diferentes órganos, de manera que las unidades y los puestos de trabajo se adapten con flexibilidad a los objetivos 
que, en cada momento, les sean asignados.

	 Artículo 76.— Competencias generales. 
	 1. Las personas titulares de los departamentos competentes en las materias de organización administrativa, ha-
cienda y función pública podrán proponer o dictar, en su caso y dentro de su respectivo ámbito de responsabilidad, 
normas y directrices sobre organización administrativa, procedimiento, inspección de servicios y régimen jurídico 
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y retributivo de la función pública, que serán de aplicación general a todos los departamentos y al sector público 
autonómico, sin perjuicio del respeto al principio de reserva de ley y del cumplimiento de la normativa sectorial co-
rrespondiente.
	 Asimismo, el departamento competente en materia de inspección de servicios podrá proponer a los demás depar-
tamentos la modificación de sus estructuras organizativas cuando así se establezca en los planes de modernización 
o racionalización de carácter general que hayan sido aprobados por el Gobierno de Aragón.
	 2. El Gobierno de Aragón aprobará directrices a las que deberán ajustarse los gastos de personal de la Adminis-
tración de la comunidad autónoma y de su sector público institucional, y que se tendrán en cuenta al confeccionar el 
proyecto de presupuestos de la comunidad autónoma, sin perjuicio del respeto al principio de reserva de ley y del 
cumplimiento de la normativa sectorial correspondiente.
	 3. Las propuestas sobre modificación de estructuras de los diversos departamentos deberán cumplir los requisitos 
que se establezcan reglamentariamente y tendrán que ir acompañadas de un estudio comparativo de su coste eco-
nómico. Estas propuestas serán remitidas a la Inspección General de Servicios para su informe preceptivo dentro de 
los diez días siguientes. Si el referido informe no se emitiese en dicho plazo, se entenderá que es favorable.
	 4. En el caso de que de las propuestas de modificación de estructuras se derive un incremento de gasto, se deberá 
solicitar informe previo del departamento competente en materia de hacienda.

CAPÍTULO II
Los Departamentos y su estructura interna

	 Artículo 77.— Los departamentos. 
	 1. La Administración de la comunidad autónoma se organiza en departamentos, cada uno de los cuales compren-
derá uno o varios sectores de la actividad administrativa.
	 2. Corresponde al presidente o presidenta del Gobierno de Aragón la creación, modificación, agrupación y su-
presión de departamentos, así como la determinación del sector o sectores de la actividad administrativa a los que 
se extenderá la competencia de cada uno de ellos.
	 3. La organización en departamentos no obstará para la existencia de órganos adscritos directamente a la Presi-
dencia y, en su caso, a las Vicepresidencias del Gobierno. También se les podrán adscribir organismos públicos.

	 Artículo 78.— Estructura orgánica de los departamentos. 
	 1. Los departamentos se estructurarán en secretarías generales técnicas, direcciones generales y servicios, depen-
dientes de la persona titular del departamento. Las secretarías generales técnicas tendrán nivel orgánico de dirección 
general.
	 2. La estructura orgánica de los departamentos será aprobada mediante decreto por el Gobierno de Aragón a 
iniciativa del departamento interesado y propuesta del departamento competente en materia de hacienda, en los 
términos establecidos en el artículo 76.
	 3. La dirección general, como división orgánica fundamental de los departamentos, tiene como función la direc-
ción técnica, la gestión y la coordinación de una o de varias áreas funcionalmente homogéneas.
	 4. Las direcciones generales se organizarán en los servicios necesarios para el cumplimiento eficaz de las funcio-
nes que les sean asignadas.
	 5. Los servicios podrán estar integrados en direcciones generales o depender directamente de los consejeros o, 
en su caso, de los secretarios generales técnicos.
	 6. En el departamento competente en materia de hacienda se ubicará orgánicamente la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma, con rango de dirección general.

	 Artículo 79.— Las secretarias y los secretarios generales técnicos. 
	 1. Las secretarias y secretarios generales técnicos tendrán las siguientes competencias:
	 a) La representación del departamento en ausencia o por delegación del consejero.
	 b) La asistencia a las reuniones del Gobierno, cuando sean requeridos al efecto, para informar de asuntos espe-
cíficos del área de responsabilidad que les haya sido atribuida.
	 c) La asistencia a las comisiones delegadas del Gobierno en caso de imposibilidad de asistencia de la persona 
titular del departamento o por delegación de esta.
	 d) Ejercer las competencias que la persona titular del departamento les delegue.
	 e) Prestar asesoramiento técnico a la persona titular del departamento en relación con la planificación de la acti-
vidad del departamento.
	 f) Impulsar el control de eficacia del departamento y de sus organismos públicos mediante la realización de las 
actividades necesarias para la comprobación del cumplimiento de los objetivos propuestos en los planes de actua-
ción y la adecuada utilización de los recursos asignados.
	 g) Planificar las actuaciones necesarias para la racionalización y simplificación de los procedimientos y de los 
métodos de trabajo del departamento, de acuerdo con las directrices y los criterios técnicos establecidos por el de-
partamento competente en materia de administración electrónica.
	 h) Proponer los criterios técnicos y las directrices sobre la organización del departamento.
	 i) Coordinar las actuaciones del departamento en relación con la transferencia de funciones y servicios del Estado.
	 j) Ejercer la jefatura de personal del departamento.
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	 k) Supervisar la adquisición de suministros, bienes y servicios, así como los expedientes de contratación de cual-
quier tipo.
	 l) Preparar, en coordinación con las personas que ostenten la titularidad de las direcciones generales, el antepro-
yecto de presupuesto del departamento.
	 m) Gestionar el presupuesto del departamento.
	 n) Coordinar, bajo la dirección de la persona titular del departamento, la actuación de las direcciones generales 
del departamento.
	 ñ) Gestionar todos los servicios comunes del departamento, así como aquellos que se les encomienden 
expresamente.
	 o) Impulsar y coordinar el plan o programa normativo del departamento.
	 p) Velar por el cumplimiento de las normas de transparencia en el departamento, tanto en lo que respecta a la 
publicidad activa como al ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
	 q) Ejercer las demás competencias que les sean atribuidas por disposición legal o reglamentaria.
	 2. Las personas titulares de las secretarías generales técnicas serán nombradas mediante decreto del Gobierno 
de Aragón, a propuesta de la persona titular del departamento.
	 3. Las decisiones administrativas de las personas titulares de las secretarías generales técnicas adoptarán la forma 
de resolución.
	 4. El secretario o secretaria general de la Presidencia tendrá las mismas competencias que se atribuyen a quienes 
ostenten la titularidad de las secretarías generales técnicas y aquellas que le sean atribuidas por el presidente o pre-
sidenta del Gobierno.

	 Artículo 80.— Los directores y las directoras generales. 
	 1. Los directores y directoras generales son las personas titulares de los órganos encargados de la dirección, la 
gestión y la coordinación de una o de varias áreas del departamento. En el ejercicio de estas competencias, tendrán 
las siguientes facultades:
	 a) Dirigir, gestionar y coordinar los servicios integrados en su dirección general y velar por su buen funcio-
namiento.
	 b) Gestionar los recursos humanos, financieros y materiales a su cargo.
	 c) Proponer al consejero o consejera los proyectos de su dirección general para lograr los objetivos institucionales, 
así como dirigir su ejecución y controlar su cumplimiento.
	 d) Elevar al consejero o consejera las propuestas de resolución que este o esta deba adoptar en materias que 
afecten a su dirección general.
	 e) Ejercer las demás facultades que les atribuyan las leyes y las disposiciones reglamentarias.
	 2. Las personas titulares de las direcciones generales serán nombradas mediante decreto del Gobierno de Ara-
gón, a propuesta de la persona titular del departamento.
	 3. Las decisiones administrativas de las personas titulares de las direcciones generales adoptarán la forma de 
resolución.

	 Artículo 81.— Los jefes y las jefas de servicio. 
	 1. Los jefes y jefas de servicio serán nombrados por el Gobierno de Aragón, a propuesta de la persona titular del 
departamento, entre funcionarios de carrera de nivel superior.
	 2. El sistema de provisión de las jefaturas de servicio será establecido por la legislación sobre función pública de 
la comunidad autónoma.
	 3. Las decisiones administrativas de los jefes y las jefas de servicio adoptarán la forma de resolución.

CAPÍTULO III
Órganos territoriales

	 Artículo 82.— Las delegaciones territoriales del Gobierno de Aragón. 
	 1. De conformidad con lo previsto en la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, quienes ostenten la titula-
ridad de las delegaciones territoriales, como representantes del Gobierno en la respectiva provincia, ejercerán las 
funciones de dirección, impulso, coordinación y supervisión de los servicios y organismos públicos de la Administra-
ción de la comunidad autónoma en su ámbito territorial.
	 2. Corresponderá a las personas titulares de las delegaciones territoriales del Gobierno de Aragón:
	 a) Dirigir y supervisar, de acuerdo con las directrices que reciban, la actividad de la Administración de la comuni-
dad autónoma en la provincia y elevar, en su caso, al Gobierno de Aragón y a los departamentos cuantos informes 
y propuestas consideren procedentes.
	 b) Coordinar la actividad de los servicios de la Administración de la comunidad autónoma en la provincia y de 
sus organismos públicos.
	 c) Velar por la aplicación en la provincia de las disposiciones de carácter general de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 d) Proponer las medidas que consideren necesarias para simplificar la estructura de la Administración de la co-
munidad autónoma en la provincia y para racionalizar la utilización y distribución de los recursos humanos de los 
servicios y organismos públicos y de los recursos materiales de que aquellos dispongan, en particular de los edificios 
administrativos.
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	 e) Ejercer la potestad sancionadora que les atribuya el ordenamiento jurídico.
	 f) Velar por el cumplimiento en la provincia de los principios de colaboración, cooperación, coordinación, lealtad 
institucional y confianza legítima que deben presidir las relaciones de la Administración de la comunidad autónoma 
con las restantes administraciones públicas.
	 g) Cualesquiera otras competencias que les sean atribuidas por el ordenamiento jurídico.
	 3. Las delegaciones territoriales del Gobierno se integrarán orgánicamente en el departamento competente en 
materia de relaciones institucionales, y sus titulares serán nombrados mediante decreto por el Gobierno, a propuesta 
de la persona titular del departamento mencionado.
	 4. La estructura orgánica del departamento competente recogerá la dotación de suficientes medios personales y 
materiales a las delegaciones territoriales para el cumplimiento de su función.

	 Artículo 83.— Organización territorial de la Administración de la comunidad autónoma. 
	 1. La organización territorial de la Administración de la comunidad autónoma se establecerá mediante decreto 
del Gobierno de Aragón.
	 2. Esta organización se adaptará a los objetivos y a las necesidades de cada departamento u organismo público.
	 3. El Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del Departamento competente en materia de relaciones institu-
cionales, podrá crear oficinas delegadas de carácter interdepartamental, que comprenderán una o varias delimita-
ciones comarcales, según las características geográficas, demográficas o sociales de las mismas.

	 Artículo 84.— Los servicios provinciales. 
	 1. Los órganos administrativos provinciales de mayor rango de cada departamento recibirán el nombre de servi-
cios provinciales 
	 2. Al frente de cada uno de ellos habrá un director o directora del servicio provincial, cuyas decisiones administrati-
vas adoptarán la forma de resolución. Su nombramiento se realizará por decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta 
de quien sea titular del departamento al que esté adscrito, entre personal funcionario de carrera de nivel superior, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación sobre función pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 3. Los servicios provinciales serán creados y modificados mediante decreto del Gobierno de Aragón, a propuesta 
del departamento interesado.

TÍTULO IV
Organización y funcionamiento

del sector público institucional autonómico

CAPÍTULO I
Del sector público institucional 

	 Artículo 85.— Composición y clasificación del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.
	 1. Integran el sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón los siguientes entes:
	 a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, los cuales se clasifican en:
	 1.º Organismos autónomos.
	 2.º Entidades de derecho público.
	 b) Las sociedades mercantiles autonómicas.
	 c) Los consorcios autonómicos.
	 d) Las fundaciones del sector público.
	 e) Las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o entidad integrante del sector público institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón no podrá, por sí misma ni en colaboración con otras entidades públicas o 
privadas, crear, ni ejercer el control efectivo, directa ni indirectamente, sobre ningún otro tipo de entidad distinta 
de las enumeradas en este artículo, con independencia de su naturaleza y régimen jurídico, salvo las estrictamente 
necesarias para el desarrollo de su actividad reguladas en la legislación sectorial.
	 Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la participación de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en organismos internacionales o entidades de ámbito supranacional, ni a la participación en los organismos de nor-
malización y acreditación nacionales. 
	 3. Las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón se regirán por lo dispuesto en la 
normativa específica que le sea de aplicación y por lo dispuesto en esta ley en lo que no esté previsto en su normativa 
específica. 

	 Artículo 86.— Principios generales de actuación.
	 1. Las entidades que integran el sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón están someti-
das en su actuación a los principios de legalidad, eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
así como a los principios de integridad y transparencia en su gestión. En particular, se sujetarán en materia de per-
sonal, incluido el laboral propio de la entidad, a las limitaciones previstas en la normativa presupuestaria y en las 
previsiones anuales de los presupuestos generales.
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	 2. El Gobierno de Aragón deberá establecer un sistema de supervisión continua de sus entidades dependientes, 
con el objeto de comprobar la subsistencia de los motivos que justificaron su creación y su sostenibilidad financiera, 
y que deberá incluir la formulación expresa de propuestas de mantenimiento, transformación o extinción.

	 Artículo 87.— Régimen jurídico general. 
	 Las entidades que integran el sector público institucional de la Comunidad Autónoma se regirán por lo dispuesto 
en esta Ley, por las disposiciones básicas de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector, en 
particular, por lo dispuesto en los capítulos I y VI del Título II y en los artículos 129 y 134, así como por otra normativa 
que les resulte de aplicación, según la tipología y naturaleza de cada ente.

	 Artículo 88.— Participación en otros entes.
	 1. La participación de la Administración de la comunidad autónoma y de las entidades que integran su sector 
público institucional en cualquier ente, institución o asociación que no forme parte del sector público institucional 
autonómico exigirá acuerdo previo del Gobierno de Aragón. 
	 2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, será necesaria la emisión de informes del departamento 
competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la 
propuesta de participación.
	 3. El Gobierno de Aragón remitirá a las Cortes de Aragón los acuerdos relativos a su participación en cualquier 
ente, institución o asociación que no forme parte del sector público institucional.

	 Artículo 89.— Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 1. El Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón se configura como un registro administrativo que 
contiene la información relativa a los siguientes entes:
	 a) Todos los integrantes del sector público autonómico.
	 b) Cualesquiera otros entes no integrados en el sector público autonómico en los que participen los órganos y 
entidades del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica y porcentaje o forma de participación.
	 2. La gestión de dicho Registro dependerá de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, que será la encargada de la captación y tratamiento de la información enviada por los diferentes 
entes.
	 3. Las personas titulares de los departamentos o, en su caso, las personas titulares de los órganos superiores o 
directivos de los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón serán responsables de 
remitir toda la información de los entes que hayan de inscribirse en el Registro a la Intervención General a efectos de 
que esta pueda mantener actualizado este Registro. Esta información se remitirá en un plazo no superior a veinte días 
hábiles a contar desde la creación, extinción o modificación de la participación en cualesquiera de las entidades.
	 4. La información recogida en el Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón será de acceso público 
a través de la web de transparencia del Gobierno de Aragón.

	 Artículo 90.— Inscripción en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local.
	 1. Las personas titulares de los departamentos o, en su caso, las personas titulares de los órganos superiores 
o directivos de los entes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón comunicarán a la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón la información necesaria para 
la inscripción definitiva en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, en los términos 
previstos en la legislación básica aplicable.
	 2. La documentación justificativa de los actos relativos a la creación, transformación, fusión o extinción de estos 
entes deberá remitirse a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en un 
plazo no superior a veinte días hábiles a contar desde la realización del acto inscribible.
	 3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de su Intervención General, la revisión y depura-
ción del Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local respecto de los entes que forman parte 
del sector público institucional autonómico, conforme a los criterios establecidos en la legislación básica de régimen 
jurídico y en esta ley. 

CAPÍTULO II
Eficacia y supervisión continua 

	 Artículo 91.— Control de eficacia y supervisión continua. 
	 1. Las entidades integrantes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón estarán some-
tidas al control de eficacia y supervisión continua, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 86.
	 Para ello, contarán, en el momento de su creación o del inicio de la participación en ellas de cualesquiera de los 
sujetos integrantes del sector público autonómico, con un plan de actuación que contendrá las líneas estratégicas en 
torno a las cuales se desenvolverá la actividad de la entidad, que se completará con planes anuales elaborados junto 
con su presupuesto que contendrán los objetivos y las líneas fundamentales de actuación.
	 2. El control de eficacia será ejercido por el departamento o entidad de gestión en el caso de las sociedades 
mercantiles autonómicas y, en el resto de entidades del sector público institucional autonómico, este control será 
ejercido por el departamento de adscripción. El control de eficacia tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los 
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objetivos propios de la actividad específica de la entidad y la adecuada utilización de los recursos, de acuerdo con 
lo establecido en su plan de actuación y sus actualizaciones anuales. Para ello, cada año, en el primer trimestre, el 
departamento o entidad de gestión o el departamento de adscripción elaborará un informe sobre sus entidades de-
pendientes en el que se verificará, con base a la información económico-financiera y de gestión relativa al ejercicio 
inmediatamente anterior, al menos, lo siguiente:
	 a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación o participación.
	 b) El cumplimiento de los objetivos del plan anual de la entidad.
	 3. El informe previsto en el apartado anterior será enviado a la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que realizará las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspon-
dientes a la supervisión continua que se determinen reglamentariamente.
	 4. Los resultados de la evaluación efectuada tanto por el departamento o entidad de gestión o el departamento 
de adscripción como por la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se 
elevarán para su conocimiento al Gobierno de Aragón antes del 30 de junio de cada ejercicio presupuestario.

CAPÍTULO III
De los organismos públicos autonómicos

Sección 1.ª
Disposiciones generales

	 Artículo 92.— Definición y actividades propias.
	 Son organismos públicos autonómicos dependientes o vinculados a la Administración de la comunidad autónoma 
los creados para la realización de actividades administrativas, sean de fomento, prestación o de gestión de servicios 
públicos o de producción de bienes de interés público susceptibles de contraprestación; actividades de contenido 
económico reservadas a las administraciones públicas, así como la supervisión o regulación de sectores económicos, 
y cuyas características justifiquen su organización en régimen de descentralización funcional o de independencia.

	 Artículo 93.— Clasificación y adscripción. 
	 1. Los organismos públicos se clasifican en:
	 a) Organismos autónomos.
	 b) Entidades de derecho público.
	 2. Los organismos públicos estarán adscritos a la Presidencia, en su caso a las Vicepresidencias del Gobierno o 
a un departamento.

	 Artículo 94.— Personalidad jurídica y potestades.
	 1. Los organismos públicos tienen personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así 
como autonomía de gestión, en los términos previstos en esta ley.
	 2. Dentro de su esfera de competencia, les corresponden las potestades administrativas precisas para el cumpli-
miento de sus fines, en los términos que prevean sus estatutos, salvo la potestad expropiatoria.
	 Los estatutos podrán atribuir a los organismos públicos la potestad de ordenar aspectos secundarios del funcio-
namiento para cumplir con los fines y el servicio encomendados, en el marco y con el alcance establecido por las 
disposiciones que fijen el régimen jurídico básico de dicho servicio.
	 Los actos y resoluciones dictados por los organismos públicos en el ejercicio de potestades administrativas son 
susceptibles de los recursos administrativos previstos en esta ley y en las disposiciones básicas de la Ley del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

	 Artículo 95.— Creación de organismos públicos autonómicos.
	 1. La creación de los organismos públicos se efectuará por Ley.
	 2. La ley de creación establecerá:
	 a) El tipo de organismo público que crea, con indicación de sus fines generales, así como su adscripción.
	 b) Las funciones y competencias del organismo y su distribución entre los órganos de dirección.
	 c) La determinación de los órganos de gobierno y de dirección, ya sean unipersonales o colegiados, y de la forma 
de designación de sus miembros, con indicación, en su caso, de aquellos cuyos actos y resoluciones pongan fin a la 
vía administrativa.
	 d) El régimen patrimonial, presupuestario, económico-financiero, contable y de control, de acuerdo con lo estable-
cido en la normativa en materia de patrimonio y hacienda de la comunidad autónoma.
	 e) El régimen de su personal.
	 f) La dotación económica inicial y los recursos económicos y financieros de los que podrá disponer para su finan-
ciación.
	 g) Las potestades administrativas que pueda ejercitar el organismo.
	 h) La posibilidad de que el organismo pueda crear sociedades mercantiles o participar en las ya creadas, cuando 
sea imprescindible para la consecución de los fines que le hayan sido asignados.
	 3. El anteproyecto de ley de creación del organismo público que se eleve al Gobierno de Aragón deberá ser 
acompañado de una propuesta de estatutos y de un plan inicial de actuación, junto con los informes del departa-
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mento competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales 
de la propuesta. 

	 Artículo 96.— Contenido y efectos del plan inicial de actuación.
	 1. El plan inicial de actuación contendrá, al menos:
	 a) Las razones que justifican la creación de un nuevo organismo público, por no poder asumir esas funciones 
otro ya existente, así como la constatación de que la creación no supone duplicidad con la actividad que desarrolle 
cualquier otro órgano o entidad preexistente.
	 b) La forma jurídica propuesta y un análisis que justifique que la elegida resulta más eficiente frente a otras alter-
nativas de organización que se hayan descartado. En el caso de que las funciones que se le pretendan encomendar 
sean ejercidas en ese momento por la Administración de la comunidad autónoma, la mejora que pueda implicar la 
creación del mismo en cuanto a la consecución de dichos objetivos.
	 c) La fundamentación de la estructura organizativa elegida, determinando los órganos directivos y la previsión 
sobre los recursos humanos necesarios para su funcionamiento.
	 d) El anteproyecto del presupuesto correspondiente al primer ejercicio junto con un estudio económico-financiero 
que acredite la suficiencia de la dotación económica prevista inicialmente para el comienzo de su actividad y la 
sostenibilidad futura del organismo, atendiendo a las fuentes futuras de financiación de los gastos y las inversiones, 
así como a la incidencia que tendrá sobre los presupuestos generales de la comunidad autónoma.
	 e) Los objetivos del organismo, justificando su suficiencia o idoneidad, los indicadores para medirlos y la progra-
mación plurianual de carácter estratégico para alcanzarlos, especificando los medios económicos y personales que 
dedicará, concretando en este último caso la forma de provisión de los puestos de trabajo, su procedencia, coste, 
retribuciones e indemnizaciones, así como el ámbito temporal en que se prevé desarrollar la actividad del organismo.
	 f) Las potestades administrativas que se les atribuyen.
	 2. Los organismos públicos deberán acomodar su actuación a lo previsto en su plan inicial de actuación. Este se 
actualizará anualmente mediante la elaboración del correspondiente plan que permita desarrollar para el ejercicio 
siguiente las previsiones del plan de creación. El plan anual de actuación deberá ser aprobado en el último trimestre 
del año natural por el departamento al que esté adscrito el organismo y deberá guardar coherencia con el programa 
de actuación plurianual previsto en la normativa presupuestaria. El plan de actuación incorporará, cada tres años, 
una revisión de la programación estratégica del organismo.
	 3. El plan inicial de actuación y los anuales, así como sus modificaciones, se harán públicos en la página web 
del organismo público al que corresponda.

	 Artículo 97.— Contenido de los estatutos.
	 1. Los estatutos regularán, al menos, los siguientes extremos:
	 a) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades administrativas que pueda os-
tentar.
	 b) La determinación de su estructura organizativa, con expresión de la composición, funciones, competencias y 
rango administrativo que corresponda a cada órgano. Asimismo, se especificarán aquellos de sus actos y resolucio-
nes que pongan fin a la vía administrativa.
	 c) El patrimonio que se les asigne y los recursos económicos que hayan de financiarlos.
	 d) El régimen relativo a recursos humanos, patrimonio, presupuesto y contratación.
	 e) La facultad de participación en sociedades mercantiles cuando ello sea imprescindible para la consecución de 
los fines asignados.
	 2. Los estatutos de los organismos públicos se aprobarán por decreto del Gobierno de Aragón a propuesta con-
junta de la persona titular del departamento competente en materia de hacienda y del titular del departamento al que 
el organismo quede adscrito.
	 3. Los estatutos deberán ser publicados en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Artículo 98.— Régimen jurídico.
	 1. Los organismos públicos se regirán por lo dispuesto en esta ley, en su norma de creación, sus estatutos, la 
legislación básica en materia de régimen jurídico del sector público y el resto de normas de derecho administrativo 
general y especial que les sea de aplicación. 
	 2. Los organismos públicos tendrán la plena consideración de Administración pública.
	 3. Su régimen económico y presupuestario estará sometido a la legislación sobre hacienda y presupuesto de la 
comunidad autónoma.
	 4. Cuando ejerzan potestades administrativas, sus actos y resoluciones se someterán al derecho administrativo 
y, salvo que su norma de creación establezca otra cosa, no agotarán la vía administrativa, siendo susceptibles de 
recurso de alzada ante el titular del departamento al que estén adscritos. En el caso de que pongan fin a la vía ad-
ministrativa, los actos podrán ser objeto del recurso potestativo de reposición.
	 5. Cuando los organismos públicos actúen sometidos al derecho administrativo, la revisión de oficio de los actos 
nulos, la resolución de los recursos extraordinarios de revisión, la declaración de lesividad de los anulables y la re-
vocación de los desfavorables y de los de gravamen se realizarán por orden de la persona titular del departamento 
al que estén adscritos.
	 6. La resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial corresponderá, en todo caso, a la persona 
titular del Departamento al que el organismo público esté adscrito.
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	 7. Las obligaciones que contraigan los organismos públicos no podrán ser exigidas por vía de apremio, en los 
términos establecidos en la normativa de patrimonio.
	 8. Los bienes que puedan serles adscritos conservarán, en todo caso, su calificación jurídica originaria y no po-
drán ser incorporados a su patrimonio ni enajenados o permutados directamente por el organismo público, salvo que 
su objeto específico estuviera relacionado con el tráfico de bienes.

	 Artículo 99.— Estructura organizativa en los organismos públicos autonómicos. 
	 1. Los organismos públicos se estructuran en órganos de gobierno y de dirección. Los máximos órganos de go-
bierno son el Presidente o Presidenta y el Consejo Rector. 
	 2. En cada organismo público existirá una directora o un director gerente que será nombrado por el Gobierno 
de Aragón mediante decreto, a propuesta del titular del departamento al que figure adscrito, conforme a criterios de 
competencia profesional y experiencia. Corresponderán al director o directora gerente las funciones directivas que se 
determinen y, en todo caso, bajo la supervisión de la presidencia, la dirección, gestión y coordinación del organismo 
y la dirección de su personal.
	 3. La directora o el director gerente tendrá rango de director o directora general de la Administración de la co-
munidad autónoma y estará sometido al mismo régimen de incompatibilidades que estos.

	 Artículo 100.— Fusión de organismos públicos.
	 1. Los organismos públicos podrán fusionarse bien mediante su extinción e integración en un nuevo organismo 
público, bien mediante su extinción por ser absorbidos por otro organismo público ya existente.
	 2. La fusión se llevará a cabo mediante decreto y deberá cumplir con lo previsto en el artículo 95 sobre requisitos 
de creación de organismos públicos.
	 3. Al decreto de fusión se acompañará un plan de redimensionamiento para la adecuación de las estructuras 
organizativas, inmobiliarias, de personal y de recursos resultantes de la nueva situación y en el que debe quedar 
acreditado el ahorro que generará la fusión.
	 Si alguno de los organismos públicos estuviese en situación de desequilibrio financiero se podrá prever, como 
parte del plan de redimensionamiento, que las obligaciones, bienes y derechos patrimoniales que se consideren liqui-
dables y derivados de la actividad que ocasionó el desequilibrio se integren en un fondo, sin personalidad jurídica 
y con contabilidad separada, adscrito al nuevo organismo público o al absorbente, según corresponda.
	 El plan de redimensionamiento, previo informe preceptivo del departamento competente en materia de hacienda, 
deberá ser aprobado por cada uno de los organismos públicos fusionados si se integran en uno nuevo o por el or-
ganismo público absorbente, según corresponda al tipo de fusión.

	 Artículo 101.— Extinción. 
	 1. Los organismos públicos se extinguirán mediante ley salvo en los casos de fusión y los previstos en el apartado 
siguiente.
	 2. Los organismos públicos podrán extinguirse mediante decreto del Gobierno de Aragón aprobado a propuesta 
de quien ostente la titularidad del departamento competente en materia de hacienda, y a iniciativa de la persona 
titular del departamento al que el organismo público esté adscrito, en los siguientes casos:
	 a) Por el transcurso del tiempo de existencia del organismo público que se hubiera establecido en los estatutos.
	 b) Cuando se estimen cumplidos todos los fines que motivaron su creación.
	 c) Cuando los fines y los objetivos del organismo público sean asumidos por los servicios de la Administración de 
la comunidad autónoma.
	 3. La norma por la que se suprima un organismo público establecerá el destino de los bienes de los que fuera 
titular, así como la forma de cumplimiento de cuantas obligaciones puedan quedar pendientes en el momento de su 
extinción.
	 4. Será necesario informe preceptivo del departamento competente en materia de hacienda con carácter previo 
a la extinción de un organismo público.

	 Artículo 102.— Representación y defensa en juicio.
	 La representación y la defensa en juicio de los organismos públicos corresponderán a los letrados integrados en 
los Servicios Jurídicos del Gobierno de Aragón.

Sección 2.ª
Organismos autónomos

	 Artículo 103.— Definición.
	 1. Los organismos autónomos son organismos públicos, con personalidad jurídica propia, tesorería y patrimonio 
propios y autonomía en su gestión, que desarrollan actividades propias de la Administración pública, tanto activi-
dades de fomento, prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés público, 
susceptibles de contraprestación, en calidad de organizaciones instrumentales diferenciadas y dependientes de esta.
	 2. Los organismos autónomos dependen de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a la que 
corresponde su dirección estratégica, la evaluación de los resultados de su actividad y el control de eficacia.
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	 Artículo 104.— Régimen jurídico.
	 Los organismos autónomos se regirán por lo dispuesto en esta ley, en su ley de creación, sus estatutos y en las 
normas de derecho administrativo general y especial que les sean de aplicación. En defecto de norma administrativa, 
se aplicará el derecho privado.

	 Artículo 105.— Régimen de personal.
	 1. Los organismos autónomos no tendrán personal propio. 
	 2. El personal al servicio de los organismos autónomos será funcionario o laboral, y se regirá por lo previsto en 
la normativa reguladora de los empleados públicos y por la normativa laboral.
	 3. El nombramiento de las personas titulares de los órganos de los organismos autónomos se regirá por las normas 
aplicables a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 La persona titular del máximo órgano de dirección del organismo tendrá atribuidas, en materia de gestión de 
recursos humanos, las facultades que le asigne la legislación específica.
	 4. El organismo autónomo estará obligado a aplicar las instrucciones sobre recursos humanos dictadas por el 
titular del departamento competente en materia de función pública y a comunicarle a este departamento cuantos 
acuerdos o resoluciones adopte en aplicación del régimen específico de personal establecido en su Ley de creación 
o en sus estatutos.

	 Artículo 106.— Régimen de contratación.
	 1. La contratación de los organismos autónomos se regirá por la legislación sobre contratación del sector público.
	 2. En particular, la ley de creación del organismo autónomo determinará sus órganos de contratación, pudiendo 
fijar los titulares de los departamentos a los que se hallen adscritos la cuantía a partir de la cual será necesaria su 
autorización para la celebración de los contratos.

	 Artículo 107.— Régimen patrimonial.
	 1. Los organismos autónomos tendrán, para el cumplimiento de sus fines, un patrimonio propio, distinto del de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que 
sean titulares.
	 La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de aquellos del patrimonio de la Admi-
nistración que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, será ejercida de acuerdo a lo establecido para los 
organismos autónomos en la normativa de patrimonio de Aragón.
	 2. Los bienes pertenecientes al patrimonio del organismo autónomo se incorporarán al Inventario General del 
Patrimonio de Aragón.
	 3. Los recursos económicos de los organismos autónomos podrán provenir de las siguientes fuentes:
	 a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
	 b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
	 c) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en los presupuestos generales de la Comunidad Aut��ó-
noma de Aragón.
	 d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de la Administración o entidades públicas.
	 e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares.
	 f) Cualquier otro recurso que estén autorizados a percibir, según las disposiciones por las que se rijan o que pu-
dieran serles atribuidos.

	 Artículo 108.— Régimen presupuestario.
	 1. Los organismos autónomos aplicarán el régimen presupuestario establecido por la normativa de hacienda de 
la comunidad autónoma.
	 2. Cada organismo autónomo elaborará anualmente el anteproyecto de su presupuesto de conformidad con la 
legislación en materia presupuestaria y de sostenibilidad financiera.
	 3. El anteproyecto de presupuesto será aprobado por la persona titular del departamento al que esté adscrito el 
organismo autónomo, que lo remitirá, junto con el de su departamento, a la persona titular del departamento compe-
tente en materia de hacienda para su aprobación por el Gobierno de Aragón y su integración en el proyecto de ley 
de presupuestos.

	 Artículo 109.— Régimen de contabilidad y control económico-financiero.
	 Los organismos autónomos aplicarán el régimen de contabilidad y de control económico-financiero establecido 
por la normativa de hacienda de la comunidad autónoma.

Sección 3.ª
Las entidades de derecho público 

	 Artículo 110.— Definición.
	 Son organismos públicos con personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía en su gestión que, 
junto con el ejercicio de potestades administrativas desarrollan actividades prestacionales, de gestión de servicios o 
de producción de bienes de interés público susceptibles de contraprestación.
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	 Artículo 111.— Régimen jurídico.
	 1. Las entidades de derecho público se rigen por los aspectos específicamente regulados para las mismas en esta 
ley, en su ley de creación, sus estatutos, y en las normas de derecho administrativo general y especial que le sean de 
aplicación. En defecto de norma administrativa, se aplicará el derecho privado.
	 2. Cuando las entidades de derecho público se financien mayoritariamente con ingresos de mercado, se regirán 
por el derecho privado excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades 
administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados para las mismas en esta ley en 
materia de régimen jurídico, personal y de contratos del sector público.
	 También se aplicará el derecho público cuando así se prevea en su ley de creación, en sus estatutos, y en las 
normas de derecho administrativo general y especial que le sean de aplicación.

	 Artículo 112.— Ejercicio de potestades administrativas. 
	 1. Las potestades administrativas atribuidas a las entidades de derecho público sólo pueden ser ejercidas por 
aquellos órganos de éstas a los que los estatutos les asigne expresamente esta facultad.
	 2. En todo caso, se reservarán a funcionarios públicos los puestos que supongan la participación directa o indi-
recta en el ejercicio de las potestades públicas.

	 Artículo 113.— Régimen de personal. 
	 1. El personal al servicio de las entidades de derecho público podrá ser funcionario o laboral de la Administra-
ción autonómica y será seleccionado en la forma establecida para el personal al servicio de la Administración. 
	 2. Su régimen jurídico, incluido el de selección y provisión de puestos de trabajo, será el de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 3. Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal adecuado procedente de la Administración 
autonómica, en atención a la singularidad de las funciones a desempeñar o bien porque se trate de entidades que se 
financien mayoritariamente con ingresos de mercado, el departamento competente en materia de función pública y 
el departamento competente en materia de presupuestos, previa justificación por el órgano de dirección o gobierno 
de la entidad y previo informe favorable del departamento de adscripción, podrá autorizar la contratación de perso-
nal laboral propio por parte de la entidad para el ejercicio de dichas funciones. Todo ello sin perjuicio de lo que se 
disponga en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 En este caso, la selección del personal laboral propio se llevará a cabo, por los procedimientos que se determine, 
mediante convocatoria pública y proceso selectivo basado en los principios de igualdad, mérito y capacidad.
	 4. El Gobierno de Aragón, a propuesta de los órganos de dirección de estas entidades y previo informe del de-
partamento de adscripción, procederá a la aprobación o modificación de las relaciones de puestos de trabajo en las 
que se determinarán los puestos de personal funcionario y laboral y aquellos que puedan ser ocupados por personal 
laboral propio. 
	 5. El nombramiento del personal directivo se realizará conforme a los principios de mérito y capacidad y a 
criterios de idoneidad, garantizándose en el procedimiento para su contratación los principios de publicidad y 
concurrencia. 

	 Artículo 114.— Régimen de contratación.
	 1. La contratación de las entidades de derecho público se regirá por las previsiones contenidas al respecto en la 
legislación de contratos del sector público.
	 2. La Ley de creación de la entidad de derecho público determinará sus órganos de contratación, pudiendo fijar 
los titulares de los departamentos a los que se hallen adscritos la cuantía a partir de la cual será necesaria su autori-
zación para la celebración de los contratos.
	 3. Cuando las entidades de derecho público se financien mayoritariamente con ingresos de mercado, se les 
aplicará el régimen de contratación previsto para las entidades públicas empresariales en la legislación básica de 
contratos del sector público.

	 Artículo 115.— Régimen patrimonial.
	 1. Las entidades de derecho público tendrán, para el cumplimiento de sus fines, un patrimonio propio, distinto del 
de la Administración pública, integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que sean titulares.
	 La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como de aquellos del patrimonio de la Admi-
nistración que se les adscriban para el cumplimiento de sus fines, será ejercida de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de patrimonio de Aragón.
	 2. Las entidades de derecho público podrán financiarse con los ingresos que se deriven de sus operaciones, ob-
tenidos como contraprestación de sus actividades comerciales, y con los recursos económicos que provengan de las 
siguientes fuentes:
	 a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
	 b) Los productos y rentas de dicho patrimonio y cualquier otro recurso que pudieran serles atribuidos.
	 c) Las consignaciones específicas que tuvieran asignadas en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las administraciones o entidades públicas.
	 e) Las donaciones, legados, patrocinios y otras aportaciones de entidades privadas y de particulares.
	 f) Cualquier otro recurso o ingreso público o privado que pudiera corresponderles.
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	 Artículo 116.— Régimen presupuestario, de contabilidad y control económico-financiero
	 Las entidades de derecho público aplicarán el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y 
de control establecido en legislación de hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO IV
De las sociedades mercantiles autonómicas

	 Artículo 117.— Definición.
	 1. Se consideran sociedades mercantiles autonómicas las sociedades mercantiles en las que la Administración 
de la comunidad autónoma, sus organismos públicos u otras sociedades mercantiles participadas, conjunta o se-
paradamente, puedan ejercer, directa o indirectamente, una influencia dominante en razón de la propiedad, de la 
participación financiera o de las normas que las rigen.
	 2. Se consideran sociedades mercantiles autonómicas de capital íntegramente público las sociedades mercantiles 
en las que todas las acciones, participaciones sociales o títulos pertenezcan conjunta o separadamente a la Adminis-
tración de la comunidad autónoma, sus organismos públicos u otras sociedades mercantiles autonómicas de capital 
íntegramente público.

	 Artículo 118.— Participación minoritaria en otras sociedades.
	 1. El Gobierno de Aragón podrá acordar la participación minoritaria en el capital social de otras sociedades, 
aunque estas no tengan la consideración de sociedades mercantiles autonómicas, siempre y cuando dicha partici-
pación sirva para el cumplimiento de los objetivos institucionales de la comunidad autónoma, que deberán quedar 
acreditados documentalmente ante el departamento competente en materia de patrimonio.
	 2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, será necesaria la emisión de informes del departamento 
competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la 
propuesta.
	 3. Una vez acordada la participación por el Gobierno de Aragón, la suscripción y adquisición, por medio de la 
entidad de gestión, de acciones y participaciones societarias en la correspondiente compañía mercantil se regirá por 
lo dispuesto en la legislación de patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón y en la legislación mercantil. 

	 Artículo 119.— Principios rectores.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades del sector público autonómico, en 
cuanto sean titulares del capital social de las sociedades mercantiles autonómicas, perseguirán la eficiencia, trans-
parencia y buen gobierno en la gestión de dichas sociedades mercantiles, para lo cual promoverán las buenas prác-
ticas y códigos de conducta adecuados a la naturaleza de cada entidad. Todo ello tendrá lugar sin perjuicio de la 
supervisión general que ejercerá el accionista o socio sobre el funcionamiento de la sociedad mercantil autonómica, 
conforme prevé la legislación en materia de patrimonio.

	 Artículo 120.— Régimen jurídico.
	 Las sociedades mercantiles autonómicas se regirán por lo previsto en esta ley, en la normativa de hacienda, de 
patrimonio, presupuestaria, contable, de personal, de control económico-financiero y de contratación que les sea de 
aplicación, y por el ordenamiento jurídico privado. En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el 
ejercicio de autoridad pública.

	 Artículo 121.— Creación y extinción.
	 1. La creación de una sociedad mercantil autonómica o la adquisición de este carácter de forma sobrevenida será 
autorizada mediante acuerdo del Gobierno de Aragón a propuesta conjunta del departamento o entidad de gestión 
y del departamento que proponga su constitución, conforme a lo previsto en esta ley y la normativa de patrimonio de 
Aragón.
	 2. Con carácter previo a la adopción del acuerdo, será necesaria la emisión de informes del departamento 
competente en materia de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la 
propuesta. 
	 3. El acuerdo deberá ir acompañado de una propuesta de estatutos con el contenido que exija la legislación 
mercantil y un plan de actuación con el contenido descrito en el apartado siguiente.
	 4. El plan de actuación incluirá, al menos:
	 a) Las razones que justifican la creación de la sociedad por no poder asumir esas funciones otra entidad ya exis-
tente, así como la inexistencia de duplicidades. A estos efectos, deberá dejarse constancia del análisis realizado so-
bre la existencia de órganos o entidades que desarrollan actividades análogas sobre el mismo territorio y población 
y las razones por las que la creación de la nueva sociedad no entraña duplicidad con entidades existentes.
	 b) Un análisis que justifique que la forma jurídica propuesta resulta más eficiente frente a la creación de un orga-
nismo público u otras alternativas de organización que se hayan descartado.
	 c) Los objetivos anuales y los indicadores para medirlos.
	 5. Los acuerdos de creación y de extinción serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
	 6. Será precisa la previa autorización del Gobierno de Aragón a los miembros de los órganos de gobierno o 
de administración de la sociedad mercantil designados por él para votar lo que proceda en los supuestos de modi-
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ficación del objeto social, aumento y reducción del capital social, así como en la transformación, fusión, escisión, 
disolución y liquidación de la sociedad.
	 7. La creación de las sociedades mercantiles autonómicas y los actos de adquisición y pérdida de la posición 
mayoritaria en las mismas se acordarán por el Gobierno de Aragón, comunicándoselo a la Comisión competente en 
materia de hacienda de las Cortes de Aragón.

	 Artículo 122.— Régimen de personal.
	 1. El personal de las sociedades mercantiles autonómicas, incluido el que tenga condición de directivo, se regirá 
por el derecho laboral, así como por las normas que le sean de aplicación en función de su adscripción al sector 
público autonómico, incluyendo siempre entre las mismas la normativa presupuestaria, especialmente lo que se esta-
blezca en las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. El nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria pública y de los procesos selectivos 
correspondientes basados en los principios de igualdad, mérito y capacidad.
	 3. El nombramiento del personal directivo se realizará conforme a los principios de mérito y capacidad y a 
criterios de idoneidad, garantizándose en el procedimiento para su contratación los principios de publicidad y 
concurrencia. 
	 4. La contratación de personal requerirá informe favorable de la Corporación Empresarial Pública de Aragón o de 
la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, dependiendo de su adscripción, sin perjuicio de lo que se disponga 
en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 123.— Régimen patrimonial.
	 1. El patrimonio de las sociedades mercantiles autonómicas se rige por el derecho privado y por las normas con-
tenidas en esta ley y en la normativa de patrimonio de Aragón. 
	 2. Las sociedades mercantiles autonómicas podrán tener patrimonio propio y patrimonio que les sea adscrito por 
la comunidad autónoma.
	 3. En la gestión de su patrimonio propio, poseerán todas las facultades que se deriven de la aplicación del dere-
cho privado.
	 4. El patrimonio que se adscriba a una sociedad mercantil autonómica solo podrá ser utilizado para los fines que 
justificaran su adscripción.

	 Artículo 124.— Régimen presupuestario.
	 1. El presupuesto de las sociedades mercantiles autonómicas tendrá carácter estimativo y respetará las prescrip-
ciones que respecto al mismo se establecen en la Ley de Hacienda de la comunidad autónoma y en la ley de presu-
puestos de cada ejercicio.
	 2. En el caso de que, para la consecución de los fines que tengan asignados, se produjera una aportación por 
parte de la Administración de la comunidad autónoma de medios económicos diferente de la derivada de las ope-
raciones de suscripción de capital social por parte de la misma, podrán suscribirse convenios o contratos-programa 
sobre la utilización de estos medios económicos para el aseguramiento y la mejora de la prestación o provisión de 
los bienes y servicios que figuren en los fines de estas sociedades. 
	 3. Los encargos de ejecución se formalizarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 57 de esta ley.

	 Artículo 125.— Régimen de contabilidad y de control económico-financiero.
	 1. Las sociedades mercantiles autonómicas estarán sometidas al régimen de contabilidad pública y al control 
económico-financiero, de acuerdo con lo establecido en la legislación sobre hacienda y patrimonio de la comunidad 
autónoma.
	 2. El departamento competente en materia de hacienda podrá realizar auditorías con objeto de comprobar el fun-
cionamiento y la eficacia de estas sociedades en relación con el cumplimiento de los objetivos que tengan asignados.
	 3. Periódicamente, se dará cuenta a las Cortes de Aragón de los resultados económicos y del cumplimiento de los 
fines de estas sociedades.

	 Artículo 126.— Régimen de contratación.
	 1. La contratación de las sociedades mercantiles autonómicas se ajustará a lo dispuesto en la legislación sobre 
contratación del sector público.
	 2. Para la celebración de contratos de cualquier naturaleza jurídica incluidos los patrimoniales, cuyo valor esti-
mado sea igual o superior a doce millones de euros, las sociedades necesitarán la autorización previa del Gobierno 
de Aragón. Este importe podrá ser modificado en las sucesivas leyes de presupuestos.
	 3. Anualmente, en la ley de presupuestos se podrá fijar la cuantía a partir de la cual será necesaria la autori-
zación para celebrar contratos de las personas titulares de los departamentos de tutela a los que las sociedades se 
hallen adscritas. A falta de esta previsión presupuestaria, la cantidad a partir de la cual será necesaria dicha autori-
zación será la que establezca la persona titular del departamento de tutela, que no podrá ser inferior a un tercio de 
la cantidad que deba ser autorizada por el Gobierno de Aragón. 
	 4. Dichas autorizaciones previas no se aplican a los contratos relativos a la financiación y gestión financiera.
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CAPÍTULO V
De los consorcios autonómicos

	 Artículo 127.— Definición y actividades propias.
	 1. Los consorcios autonómicos son entes de derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, 
creados por varias administraciones públicas o entidades integrantes del sector público institucional, entre sí o con 
participación de entidades privadas, para el desarrollo de actividades de interés común a todas ellas dentro del 
ámbito de sus competencias, y que están adscritos a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón de 
acuerdo con los criterios previstos en el artículo 129.
	 2. Los consorcios podrán realizar actividades de fomento, prestacionales o de gestión común de servicios públicos 
y cuantas otras estén previstas en las leyes.
	 3. Los consorcios podrán utilizarse para la gestión de los servicios públicos, en el marco de los convenios de 
cooperación transfronteriza en que participe la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y de acuerdo 
con las previsiones de los convenios internacionales ratificados por España en la materia.

	 Artículo 128.— Régimen jurídico.
	 1. Los consorcios autonómicos se regirán por lo establecido en esta Ley, en la legislación básica del Estado y en 
sus estatutos.
	 2. En lo no previsto en la legislación básica del Estado ni en sus estatutos sobre el régimen del derecho de sepa-
ración, disolución, liquidación y extinción, se estará a lo previsto en la normativa civil sobre la sociedad civil.

	 Artículo 129.— Régimen de adscripción.
	 1. De acuerdo con los siguientes criterios, ordenados por prioridad en su aplicación y referidos a la situación 
en el primer día del ejercicio presupuestario, se entenderá que un consorcio está adscrito a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón cuando:
	 a) Disponga de la mayoría de votos en los órganos de gobierno.
	 b) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de los órganos ejecutivos.
	 c) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del personal directivo.
	 d) Disponga de un mayor control sobre la actividad del consorcio debido a una normativa especial.
	 e) Tenga facultades para nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de gobierno.
	 f) Financie en más de un cincuenta por ciento, en su defecto, en mayor medida la actividad desarrollada por el 
consorcio, teniendo en cuenta tanto la aportación del fondo patrimonial como la financiación concedida cada año.
	 g) Ostente el mayor porcentaje de participación en el fondo patrimonial.
	 h) Tenga mayor número de habitantes o extensión territorial dependiendo de si los fines definidos en el estatuto 
están orientados a la prestación de servicios a las personas o al desarrollo de actuaciones sobre el territorio.
	 2. Los estatutos de cada consorcio autonómico determinarán el departamento de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón al que estará adscrito de conformidad con lo previsto en este artículo.
	 3. En el supuesto de que participen en el consorcio entidades privadas, el consorcio no tendrá ánimo de lucro.

	 Artículo 130.— Régimen de personal.
	 El personal al servicio de los consorcios autonómicos podrá ser funcionario o laboral y habrá de proceder exclu-
sivamente de las administraciones participantes. Su régimen jurídico será el de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, al ser la administración de adscripción, y sus retribuciones en ningún caso podrán superar las 
establecidas para puestos de trabajo equivalentes en aquella.
	 Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las Administraciones partici-
pantes en el consorcio en atención a la singularidad de las funciones a desempeñar, el departamento competente 
en materia de función pública previo informe favorable del departamento al que esté adscrito y previa justificación 
de la excepcionalidad por el órgano de dirección o administración del consorcio, podrá autorizar la contratación 
directa de personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. Todo ello sin perjuicio de lo que 
se disponga en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este caso, la selección 
del personal se llevará a cabo por los procedimientos que se determine, mediante convocatoria pública y proceso 
selectivo basado en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

	 Artículo 131.— Régimen presupuestario, de contabilidad, y control económico-financiero.
	 1. Los consorcios autonómicos estarán sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad y control de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto en la normativa de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
	 2. A efectos de determinar la financiación por parte de las administraciones consorciadas, se tendrán en cuenta 
tanto los compromisos estatutarios o convencionales existentes como la financiación real, mediante el análisis de los 
desembolsos efectivos de todas las aportaciones realizadas.
	 3. En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales que será responsabilidad de la Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 4. Los consorcios autonómicos deberán formar parte de los presupuestos e incluirse en la cuenta general de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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	 5. Los consorcios autonómicos deberán obtener autorización del departamento competente en materia de ha-
cienda para la apertura de cuentas en entidades financieras.
	 6. En el supuesto de que un consorcio quede adscrito a la Administración de la comunidad autónoma por con-
currir la circunstancia prevista en apartado 1.h) del artículo 129, la incorporación de sus presupuestos en el presu-
puesto general de la comunidad autónoma se efectuará a efectos informativos.

	 Artículo 132.— Régimen patrimonial y de contratación. 
	 1. El patrimonio de los consorcios autonómicos se regirá por sus estatutos y, con carácter supletorio, por la nor-
mativa de patrimonio de Aragón.
	 2. La contratación de los consorcios autonómicos se regirá por las previsiones contenidas al respecto en la legis-
lación sobre contratación del sector público. 

	 Artículo 133.— Creación.
	 1. Los consorcios se crearán mediante convenio suscrito por las administraciones, organismos públicos o entida-
des participantes, previo acuerdo del Gobierno de Aragón.
	 2. Para la creación, modificación y extinción de los consorcios en los que participe la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón o sus organismos públicos y entidades vinculados o dependientes, así como para 
la adquisición y pérdida de la posición mayoritaria, se requerirá informes del departamento competente en materia 
de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta, con carácter 
previo a su autorización por el Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO VI
De las fundaciones del sector público autonómico

	 Artículo 134.— Definición y actividades propias.
	 1. Son fundaciones del sector público autonómico aquellas que reúnan alguno de los requisitos siguientes:
	 a) Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria a la dotación fundacional, directa 
o indirecta, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o cualesquiera de los sujetos inte-
grantes del sector público institucional autonómico, o bien reciban dicha aportación con posterioridad a su 
constitución.
	 b) Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un cincuenta por ciento por bienes o derechos 
aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector público autonómico con carácter permanente.
	 c) Que la mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes del sector público auto-
nómico.
	 2. Son actividades propias de las fundaciones del sector público autonómico las realizadas, sin ánimo de lucro, 
para el cumplimiento de fines de interés general, con independencia de que el servicio se preste de forma gratuita o 
mediante contraprestación.
	 Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de las entidades del sector 
público fundadoras, debiendo coadyuvar a la consecución de los fines de las mismas, sin que ello suponga la 
asunción de sus competencias propias, salvo previsión legal expresa. Las fundaciones no podrán ejercer, en ningún 
caso, potestades públicas.
	 3. En el patrimonio de las fundaciones del sector público autonómico podrá existir, para la financiación de las 
actividades y el mantenimiento de la fundación, aportación del sector privado de forma no mayoritaria.

	 Artículo 135.— Participación en fundaciones que no forman parte del sector público autonómico. 
	 1. El Gobierno de Aragón podrá acordar su participación en otras fundaciones, aunque estas no tengan la 
consideración de fundaciones del sector público autonómico, siempre y cuando dicha participación sirva para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales de la comunidad autónoma, que deberán quedar acreditados documen-
talmente ante el departamento competente en materia de patrimonio.
	 2. Será preceptivo informe favorable del departamento competente en materia de hacienda.

	 Artículo 136.— Régimen de adscripción de las fundaciones.
	 1. En los estatutos de cada fundación del sector público autonómico deberá constar su adscripción a la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón de conformidad con lo previsto en el artículo 134 y en la legislación 
básica del Estado.
	 2. El cambio de adscripción a otra Administración pública, cualquiera que fuere su causa, conllevará la modi-
ficación de los estatutos, que deberá realizarse en un plazo no superior a tres meses, contados desde el inicio del 
ejercicio presupuestario siguiente a aquel en que se produjo el cambio de adscripción.

	 Artículo 137.— Régimen jurídico.
	 Las fundaciones del sector público autonómico se rigen por lo previsto en esta ley, la legislación básica del Estado 
sobre el sector público, la legislación estatal en materia de fundaciones, la legislación de la comunidad autónoma 
que resulte aplicable en materia de fundaciones y por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en que 
le sea de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control económico-financiero y de contratación del 
sector público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes.
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	 Artículo 138.— Régimen de contratación.
	 La contratación de las fundaciones del sector público autonómico se ajustará a lo dispuesto en la legislación sobre 
contratación del sector público.

	 Artículo 139.— Régimen presupuestario, de contabilidad, de control económico-financiero y de personal.
	 1. Las fundaciones del sector público autonómico vendrán obligadas a formar presupuesto de explotación y de 
capital en el caso de que reciban subvenciones de esta naturaleza y formularán y presentarán sus cuentas anuales de 
acuerdo con los principios y normas de contabilidad recogidos en la adaptación del Plan General de Contabilidad 
a las entidades sin fines lucrativos y disposiciones que lo desarrollan, así como la normativa vigente en materia de 
fundaciones.
	 2. Las fundaciones del sector público autonómico aplicarán el régimen presupuestario, económico-financiero, de 
contabilidad y de control establecido por la normativa autonómica en materia de hacienda y, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a la Cámara de Cuentas, estarán sometidas al control financiero de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos previstos en la Ley de Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
	 3. El personal de las fundaciones del sector público autonómico, incluido el que tenga condición de directivo, se 
regirá por el derecho laboral, así como por las normas que le sean de aplicación en función de su adscripción al 
sector público autonómico, incluyendo entre las mismas la normativa presupuestaria, así como lo que se establezca 
en las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 La contratación de personal requerirá informe favorable del departamento al que figure adscrita la fundación, sin 
perjuicio de lo que se disponga en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 4. El nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria pública y de los procesos selectivos 
correspondientes basados en los principios de igualdad, mérito y capacidad.
	 5. El nombramiento del personal directivo se realizará conforme a los principios de mérito y capacidad y a crite-
rios de idoneidad que garanticen la publicidad y concurrencia. 

	 Artículo 140.— Régimen patrimonial.
	 El patrimonio de las fundaciones públicas de la comunidad autónoma se regirá por el derecho privado, por las 
normas contenidas en esta ley, en la normativa de patrimonio de Aragón y en su normativa específica.

	 Artículo 141.— Creación y extinción de fundaciones del sector público autonómico.
	 1. La creación y extinción de fundaciones del sector público autonómico, así como la adquisición y pérdida de la 
posición mayoritaria, se aprobarán por acuerdo del Gobierno de Aragón, previos informes del departamento compe-
tente en materia de hacienda analizando las implicaciones presupuestarias, contables y patrimoniales de la propuesta. 
	 2. Los estatutos de las fundaciones del sector público autonómico se aprobarán por acuerdo del Gobierno de 
Aragón, a propuesta del titular del departamento de adscripción, que estará determinado en sus estatutos, previo 
informe favorable del departamento que ejerza el protectorado. No obstante, por acuerdo del Gobierno de Aragón 
podrá modificarse el departamento al que se adscriba inicialmente la fundación.
	 3. Los estatutos de la fundación concretarán la forma de participación de la Administración de la comunidad 
autónoma en la composición del patronato.

	 Artículo 142.— Protectorado.
	 El protectorado de las fundaciones del sector público autonómico será ejercido, en nombre del Gobierno de Ara-
gón, por el departamento competente en materia de fundaciones, que velará por el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa sobre fundaciones, sin perjuicio del control de eficacia y la supervisión continua a los 
que están sometidas de acuerdo con lo previsto en esta ley.

	 Artículo 143.— Designación de miembros del patronato.
	 En las fundaciones del sector público autonómico, así como en aquellas otras fundaciones en las que se participe, 
los miembros del patronato propuestos por la Comunidad Autónoma de Aragón serán designados a propuesta del 
Gobierno de Aragón.

	 Artículo 144.— Fusión, disolución, liquidación y extinción.
	 Reglamentariamente se podrá regular el procedimiento de fusión, disolución, liquidación y extinción de las funda-
ciones del sector público autonómico.

TÍTULO V
Relaciones interadministrativas

CAPÍTULO I
Principios que rigen

las relaciones interadministrativas 

	 Artículo 145.— Principios.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se relaciona con las demás administraciones pú-
blicas de acuerdo a los principios de lealtad institucional, competencia, colaboración, cooperación, coordinación, 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 146. 1 de julio de 2021	 9991

eficiencia, responsabilidad, igualdad en el ejercicio por los ciudadanos de sus derechos, solidaridad interterritorial, 
así como a todos aquellos principios recogidos en la Constitución, el Estatuto de Autonomía de Aragón y legislación 
básica aplicable.
	 2. Las relaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades que integran la Administración local se 
regirán además por lo dispuesto en su legislación específica.

	 Artículo 146.— Deberes de colaboración y cooperación.
	 La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón actuará, en el ejercicio de sus competencias, con suje-
ción a los deberes de colaboración y cooperación definidos en la legislación básica de régimen jurídico del sector 
público.

CAPÍTULO II 
De los convenios 

	 Artículo 147.— Definición de convenio.
	 1. Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y sus organismos públicos adscritos, así como las universidades públicas integradas en el Sistema Univer-
sitario de Aragón, entre sí, o bien con otros sujetos de derecho público y privado, en el ámbito propio de su actuación 
y para un fin común. 
	 2. No tienen la consideración de convenios los protocolos generales de actuación o instrumentos similares, cuyo 
contenido sea de carácter programático o declarativo no vinculante, que no supongan la formalización de compro-
misos jurídicos concretos y exigibles. Con carácter previo a su celebración, corresponde al Gobierno de Aragón 
autorizar los protocolos generales de actuación o instrumentos similares. 
	 3. Las disposiciones previstas en este capítulo no serán de aplicación a las encomiendas de gestión y a los acuer-
dos de terminación convencional de los procedimientos administrativos.
	 4. Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, su naturaleza y 
régimen jurídico se ajustará a lo previsto en normativa relativa a la contratación del sector público que resulte de 
aplicación.
	 5. Cuando el convenio instrumente el otorgamiento de una subvención, o las relaciones con entidades colabora-
doras en la gestión de subvenciones, deberá cumplir lo dispuesto en la normativa existente en materia de subvencio-
nes públicas.

	 Artículo 148.— Tipos de convenios.
	 1. Este capítulo será de aplicación a los convenios que celebren la Administración de la Comunidad Autónoma 
Aragón y sus organismos públicos adscritos, así como las universidades públicas que integran el Sistema Universita-
rio de Aragón, entre sí o con:
	 a) El Estado, y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes.
	 b) Las comunidades autónomas y sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o depen-
dientes.
	 c) Las entidades que integran la Administración local, y sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes.
	 d) Las Cortes de Aragón y el Justicia de Aragón, así como con los órganos estatutarios dotados de autonomía 
funcional cuando sus leyes reguladoras lo permitan.
	 e) Las universidades públicas.
	 f) Cualesquiera otros sujetos de derecho público.
	 g) Los sujetos de derecho privado.
	 h) Los entes regionales europeos, entes públicos de otros Estados u organismos internacionales con intereses eco-
nómicos, sociales, ambientales, educativos, científicos y culturales comunes.
	 2. Los convenios suscritos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con otra u otras comuni-
dades autónomas se regirán por lo dispuesto en esta ley y tendrán por objeto cualquier materia incluida en el ámbito 
de sus competencias. De la celebración de estos convenios deberá informarse a las Cortes de Aragón y a las Cortes 
Generales en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su firma.
	 3. Los convenios que celebre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con entidades locales 
deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de régimen local, así como con la regulación 
establecida en este capítulo. 
	 4. Este capítulo no será de aplicación a los convenios urbanísticos que se regirán por su normativa específica.

	 Artículo 149.— Contenido de los convenios.
	 1. Los convenios que celebren la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públi-
cos adscritos, así como las universidades públicas que integran el Sistema Universitario de Aragón deberán incluir, 
al menos, el contenido siguiente:
	 a) Sujetos que suscriben el convenio y capacidad jurídica con la que actúa cada una de las partes.
	 b) Competencia en la que la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos 
adscritos y universidades públicas que integran el Sistema Universitario de Aragón fundamentan su actuación.
	 c) Objeto del convenio y razones de interés público que lo motiven.
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	 d) Actuaciones a realizar y compromisos asumidos por cada una de las partes, indicándose, en su caso, la titula-
ridad de los resultados obtenidos.
	 e) Las obligaciones o compromisos económicos que puedan derivarse para las partes indicando la distribución 
temporal del gasto por anualidades, si así las hubiera, así como su adecuada imputación presupuestaria. 
	 f) Efectos del incumplimiento de las obligaciones y compromisos de las partes y, en su caso, criterios para deter-
minar la posible indemnización que de ello se derive.
	 g) Mecanismos de seguimiento, interpretación, vigilancia y control del cumplimiento y correcta ejecución del 
convenio.
	 h) Régimen de modificación del contenido del convenio. 
	 i) El plazo de vigencia del convenio, teniendo en cuenta que este deberá ser determinado y no superior a cuatro 
años, salvo que una norma disponga un plazo mayor. En cualquier momento antes de la finalización del plazo de 
vigencia, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales 
o su extinción, siempre que esa posibilidad esté prevista en el propio convenio. 
	 j) Jurisdicción competente.
	 k) Localidad, fecha y firma del convenio.
	 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el convenio podrá establecer causas de resolución del 
mismo, además de las reguladas en la legislación básica estatal, así como prever indemnizaciones por daños y per-
juicios en caso de que el convenio se resuelva por incumplimiento de las obligaciones o compromisos de cualesquiera 
de las partes.

	 Artículo 150.— Autorización y firma.
	 1. Con carácter previo a su celebración corresponde al Gobierno de Aragón autorizar los convenios de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos dependientes o adscritos.
	 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no precisarán autorización del Gobierno aquellos convenios que 
celebre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos con otras administra-
ciones y sujetos de derecho público o privado cuyo fin único sea el otorgamiento a los beneficiarios de subvenciones 
públicas. Dichas actuaciones se regirán por la normativa aplicable en materia de subvenciones. 
	 2. En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma y sus organismos públicos adscritos, podrán 
suscribir convenios, con carácter general, en nombre y representación del Gobierno de Aragón, la Presidencia, los 
titulares de los departamentos y los gerentes o directores de dichos organismos públicos. Dicha representación se de-
signará mediante acuerdo del Gobierno de Aragón que facultará a aquél que sea designado a la firma del convenio.
	 3. La autorización del Gobierno de Aragón para la celebración del convenio con carácter previo a su firma se 
exigirá asimismo para su modificación y resolución por mutuo acuerdo de las partes. La modificación de los conve-
nios se llevará a cabo mediante adendas al mismo.
	 4. La prórroga del convenio, siempre que esté prevista, podrá suscribirse por el titular del órgano firmante del 
convenio, dando posterior comunicación al Gobierno de Aragón.
	 5. Los convenios que adopten la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos con suje-
tos de derecho público y privado no implicarán la cesión de la titularidad de sus competencias.

	 Artículo 151.— Procedimiento de tramitación de los convenios.
	 1. El proyecto de convenio deberá ir acompañado de una memoria firmada por el titular del centro directivo 
promotor, en la que se hará constar los antecedentes, el objeto, la necesidad y oportunidad de la actuación, los com-
promisos que se adquieran, su financiación y el impacto económico del convenio si lo hubiera, así como el carácter 
no contractual de la actividad en cuestión y el cumplimiento de lo dispuesto en la presente norma.
	 2. Los convenios que suscriban la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón o sus organismos pú-
blicos que comprometan gastos de carácter plurianual o de ejercicios futuros requerirán informe del departamento 
competente en materia de hacienda que acredite la existencia de crédito suficiente y adecuado en los respectivos 
presupuestos y la tramitación correspondiente por su naturaleza de gastos de carácter plurianual.
	 3. Los acuerdos o convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con cualesquiera de 
las universidades que integran el Sistema Universitario de Aragón deberán ser informados previamente por el depar-
tamento competente en materia de universidades.
	 4. Los convenios suscritos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos 
y las universidades públicas que integran el Sistema Universitario de Aragón se perfeccionan y son eficaces con la 
prestación del consentimiento de las partes mediante la firma de dicho convenio.
	 La suscripción, extinción, prórroga o modificación de los convenios se inscribirá, a efectos de su publicidad, en el 
Registro Electrónico de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón en el plazo de un mes a partir de la firma.
	 En el caso de que el convenio se suscriba con la Administración general del Estado o con alguno de sus organis-
mos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes, se regirá para su eficacia por lo previsto 
en la legislación básica estatal.
	 5. Tras la inscripción del convenio o, en su caso, su modificación, prórroga o extinción en el Registro Electrónico 
Autonómico de Convenios y Órganos de Cooperación, se publicará en el Boletín Oficial de Aragón. 
	 6. Los convenios a través de los cuales se haya instrumentado el otorgamiento de una subvención deberán igual-
mente ser inscritos en el Registro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos de Cooperación y publicados en 
el Boletín Oficial de Aragón. 
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	 7. Los convenios que impliquen compromisos económicos superiores a trescientos mil euros para la Administración 
de la comunidad autónoma, organismos públicos adscritos y universidades públicas que integran el Sistema Univer-
sitario de Aragón, incluidos aquellos a través de los cuales se instrumente la concesión de subvenciones públicas, se 
deberán remitir electrónicamente por el titular del centro directivo promotor a la Cámara de Cuentas de Aragón den-
tro de los tres meses siguientes a su suscripción. Asimismo, se comunicarán a la Cámara de Cuentas de Aragón las 
modificaciones de contenido económico, prórrogas o variaciones de plazo, así como la extinción de los convenios 
indicados.
	 8. Los gestores de convenios administrativos harán uso de los recursos disponibles para que la tramitación de 
los mismos se efectúe en un periodo de tiempo que permita el cumplimiento eficaz de los fines perseguidos con su 
formalización bajo los principios de agilización y simplificación administrativas.

	 Artículo 152.— Extinción y efectos de la resolución de los convenios.
	 Los convenios se extinguirán por las causas y su resolución producirá los efectos que se prevén en la legislación 
básica estatal, en el propio convenio o en las leyes.

CAPÍTULO III
Relaciones y órganos de cooperación

	 Artículo 153.— Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado.
	 1. La Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado es el instrumento principal y permanente de relación 
entre la comunidad autónoma y el Estado para instrumentar la colaboración mutua en el ejercicio de las respectivas 
competencias, coordinar e impulsar las relaciones bilaterales y realizar el seguimiento de la participación de Aragón 
en las competencias estatales en los supuestos previstos en el Estatuto de Autonomía, de acuerdo con las funciones 
que le atribuye el artículo 90 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
	 2. La Comisión Bilateral se regirá por el reglamento de organización y funcionamiento interno que se apruebe por 
acuerdo conjunto. 
	 3. La Comisión Bilateral se reunirá, al menos, una vez al año en sesión plenaria. La presidencia será alternativa 
por periodos temporales de un año natural correspondiendo los pares al Estado y los impares a Aragón. 

	 Artículo 154.— Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros. 
	 1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros es el órgano bilateral de relación entre las administracio-
nes del Estado y de Aragón en las materias sobre financiación autonómica específicas aragonesas, en el marco de 
las funciones que le atribuye el artículo 109 del Estatuto de Autonomía.
	 2. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros se regirá por el reglamento de organización y funciona-
miento interno que se apruebe por acuerdo conjunto. 
	 3. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros se reunirá, al menos, una vez al año en sesión plenaria. 
La presidencia será alternativa por períodos temporales de un año natural correspondiendo los pares al Estado y los 
impares a Aragón. La secretaría permanente se ejercerá de forma conjunta. 

	 Artículo 155.— Comisión Mixta de Transferencias.
	 La Comunidad Autónoma de Aragón y el Estado se reunirán en la Comisión Mixta de Transferencias cuando se 
pretenda la transferencia de funciones y servicios. Esta Comisión Mixta estará integrada de forma paritaria y apro-
bará sus propias normas de funcionamiento de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de Aragón.

	 Artículo 156.— Otros órganos de cooperación. 
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá constituir con otras administraciones públicas 
consorcios, organizaciones personificadas de gestión para la consecución de finalidades de interés común, o empre-
sas públicas, de acuerdo con la normativa reguladora de estas organizaciones. 
	 2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá participar en otros órganos de 
cooperación de otras administraciones públicas.
	
	 Artículo 157.— Designación de representantes autonómicos.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón estará representada en los órganos de cooperación previstos en la legis-
lación básica estatal sobre relaciones interadministrativas conforme se determina en los apartados siguientes.
	 2. En las conferencias sectoriales Aragón estará representada por el miembro del Gobierno que sea competente 
por razón de la materia.
	 En las comisiones sectoriales, órganos de apoyo de las conferencias sectoriales en las que forme parte la comuni-
dad autónoma, estará representada por la persona titular de la secretaría general técnica o de la dirección general 
designada a estos efectos por la persona titular del departamento competente por razón de la materia.
	 En los grupos de trabajo que puedan ser creados en las conferencias sectoriales participarán los jefes de 
servicio designados por quien sea titular de la dirección general o del departamento que corresponda por razón 
de la materia.
	 3. En las comisiones territoriales de coordinación en las que participe Aragón, su representación corresponderá 
al órgano equivalente al que dispongan las administraciones participantes, siendo designados por el superior jerár-
quico competente por razón de la materia.
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CAPÍTULO IV
Transferencia y reutilización

de tecnología entre administraciones 

	 Artículo 158.— Transferencia y reutilización de sistemas y aplicaciones de propiedad de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de Aragonesa de Servicios Telemáticos, 
mantendrá un directorio actualizado de las aplicaciones, desarrolladas o que hayan sido objeto de contratación por 
sus órganos y de cuyos derechos de propiedad intelectual sea titular, salvo que la información a la que estén asocia-
das sea objeto de especial protección por una norma. 
	 2. Las aplicaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón estarán a disposición de cual-
quier administración que lo solicite y serán declaradas, con carácter general, como de fuentes abiertas.
	 3. En el caso de existir una solución disponible para su reutilización total o parcial, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón optará por su uso preferentemente a la adquisición o desarrollo de nuevas aplicaciones 
tecnológicas, salvo que la decisión de no reutilizarla se justifique en términos de eficiencia.

	 Disposición adicional primera.— Del Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón. 
	 Al Servicio Jurídico del Gobierno de Aragón le corresponde la representación y defensa en juicio, así como la direc-
ción y coordinación de la asistencia jurídica, tanto consultiva como contenciosa, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de su sector público institucional, en los términos previstos en su normativa específica.

	 Disposición adicional segunda.— Boletín Oficial de Aragón.
	 1. El Boletín Oficial de Aragón es el diario oficial de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. La publicación del Boletín Oficial de Aragón se realizará por medios electrónicos y tendrá carácter oficial y 
auténtico.
	 3. El Boletín Oficial de Aragón se integra orgánicamente en el departamento con competencias en materia de 
publicación de disposiciones y actos administrativos.
	 4. Su organización y contenido se regulará reglamentariamente. 

	 Disposición adicional tercera.— Registro Electrónico Autonómico de Convenios y Órganos de Cooperación.
	 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón mantendrá actualizado un registro electrónico de 
convenios y órganos de cooperación en los que participe esta o sus organismos públicos adscritos, en el que figurará 
la suscripción, modificación, prórroga o extinción de los convenios celebrados, además de la creación, modificación, 
prórroga o extinción de los órganos de cooperación en los que participa la Administración de la comunidad autó-
noma. 
	 2. Los convenios ya en vigor celebrados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus orga-
nismos públicos adscritos y las universidades públicas integradas en el Sistema Universitario de Aragón, así como 
los órganos de cooperación autonómicos, deberán inscribirse en el Registro Electrónico Autonómico de Convenios y 
Órganos de Cooperación en un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

	 Disposición adicional cuarta.— Adaptación de entidades y organismos públicos existentes.
	 1. Todos los organismos públicos y entidades que integran el sector público autonómico existentes en el momento 
de la entrada en vigor de esta Ley deberán adaptarse al contenido de la misma en el plazo de dos años a contar 
desde su entrada en vigor, rigiéndose hasta que se realice la adaptación por su normativa específica.
	 2. La adaptación se realizará preservando las actuales especialidades de los organismos y entidades en materia 
de personal, patrimonio, régimen presupuestario, contabilidad, control económico-financiero y de operaciones como 
agente de financiación, incluyendo, respecto a estas últimas, el sometimiento, en su caso, al ordenamiento jurídico 
privado. Las especialidades se preservarán siempre que no hubieran generado deficiencias importantes en el control 
de ingresos y gastos causantes de una situación de desequilibrio financiero en el momento de su adaptación. 

	 Disposición adicional quinta.— Referencias y concordancias.
	 1. Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias al Texto Refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón se entenderán realizadas a esta ley.
	 2. Si las referencias se expresaran con indicación de la numeración de un determinado artículo, se entenderán 
sustituidos por la numeración que corresponda a dicho artículo en esta ley.

	 Disposición adicional sexta.— Especialidades de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 1. Los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón se regirán por su legisla-
ción específica y, únicamente de forma supletoria y en tanto resulte compatible con su legislación específica, por lo 
dispuesto en la presente ley.
	 2. En particular, se regirán por su normativa específica:
	 a) Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos, así como su revisión en vía administrativa.
	 b) El acceso, la cesión o la comunicación de información de naturaleza tributaria.
	 c) La administración electrónica en materia tributaria.
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	 3. La supletoriedad de lo dispuesto en la presente ley se entenderá sin perjuicio de que los procedimientos tribu-
tarios regulados en su legislación específica, cuando no exijan alguno de los trámites previstos en esta ley o cuando 
regulen trámites adicionales o distintos, se rijan, respecto a estos, por lo dispuesto en dicha normativa específica.

	 Disposición adicional séptima.— Cláusula de progreso y adaptación a la evolución tecnológica en materia 
de administración electrónica.
	 En función del progreso tecnológico que se vaya produciendo, mediante orden conjunta de los departamentos 
competentes en materia de administración electrónica y de hacienda, se podrán desarrollar e incorporar nuevos 
medios electrónicos de notificación, firma y pago en el marco de la legislación básica vigente.

	 Disposición adicional octava.— Adaptación a la tramitación electrónica del procedimiento en materia de 
expropiación forzosa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 En las expropiaciones forzosas realizadas por la Comunidad Autónoma de Aragón, la publicación de la relación 
concreta e individualizada en la que se describan los bienes o derechos que se considere de necesaria expropiación, 
además de en el Boletín Oficial de Aragón, tendrá lugar mediante inserción de una reseña en uno de los diarios de 
mayor circulación en la comunidad autónoma, en su versión en papel y/o digital, con remisión expresa a la sede 
electrónica o portal web del Gobierno de Aragón.

	 Disposición adicional novena.— Sustitución del recurso de alzada en relación con el Ingreso Aragonés de 
Inserción.
	 1. El recurso de alzada contra los actos de los órganos que tengan atribuida la competencia en relación con el 
Ingreso Aragonés de Inserción queda sustituido por la impugnación ante la Comisión de Reclamaciones del Ingreso 
Aragonés de Inserción, cuya composición y régimen jurídico se regula en la presente disposición.
	 2. La Comisión se compondrá de una Presidencia, una Vicepresidencia y tres vocales. Cada uno de los vocales 
contará con una persona suplente. 
	 3. La Presidencia de la Comisión recaerá en una persona titular de una dirección general o una secretaría general 
de organismo autónomo del departamento competente en materia de servicios sociales. La Vicepresidencia recaerá 
en una persona funcionaria que desempeñe una jefatura de servicio en el mismo departamento. La Vicepresidencia 
suplirá a la Presidencia en los casos de ausencia, vacante o enfermedad y ejercerá las funciones que esta le delegue. 
	 4. Los tres vocales y sus correspondientes suplentes serán nombrados por el consejero o consejera competente en 
materia de servicios sociales. Estos nombramientos deberán recaer en:
	 a) Dos interventoras o interventores delegados a propuesta de la Intervención General, uno como titular y otro 
como suplente.
	 b) Dos funcionarios o funcionarias con titulación universitaria al servicio del departamento competente en materia 
de servicios sociales, uno como titular y otro como suplente.
	 c) Dos personas expertas en materia de servicios sociales, una como titular y otra como suplente.
	 5. El ejercicio de las funciones de secretaría de la Comisión, con voz y voto, corresponderá al vocal designado 
de entre el personal funcionario con titulación universitaria al servicio del departamento competente en materia de 
servicios sociales. 

	 Disposición adicional décima.— Remisiones normativas. 
	 Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a empresas de la comunidad autónoma se entende-
rán efectuadas a sociedades mercantiles autonómicas.

	 Disposición adicional undécima.— Ampliación de la duración de las subvenciones destinadas a la contrata-
ción de personal investigador predoctoral en formación correspondientes a las convocatorias de los períodos 2016-
2020, 2017-2021 y 2018-2022.
	 1. Los centros y organismos de investigación, públicos y privados, así como las universidades públicas y privadas 
que hayan resultado beneficiarios de subvenciones destinadas a la contratación de personal investigador predoctoral 
en formación, al amparo de las convocatorias indicadas en el apartado siguiente, y que prorroguen la vigencia de 
los contratos de acuerdo con los requisitos temporales establecidos en la disposición adicional sexta, apartados 1 y 
2, de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, podrán solicitar la ampliación de la duración de las subven-
ciones concedidas hasta un límite máximo de cinco meses desde la fecha de finalización de dichas ayudas.
	 2. Las subvenciones objeto de ampliación serán las concedidas al amparo de las siguientes convocatorias:
	 a) Orden IIU/1/2017, de 9 de enero, por la que se  convocan subvenciones destinadas a la contratación de per-
sonal   investigador predoctoral en formación para el periodo 2016-2020 cofinanciadas con el Programa Operativo 
FSE Aragón 2014-2020 (Boletín Oficial de Aragón n° 9 de 16 de enero).
	 b) Orden IIU/2023/2017, de 14 de diciembre, por la que se convocan subvenciones destinadas a la contrata-
ción de personal investigador predoctoral en formación para el período 2017-2021 cofinanciadas con el Programa 
Operativo FSE Aragón 2014-2020 (Boletín Oficial de Aragón n° 238 de 14 de diciembre).
	 c) Orden IIU/1408/2018, de 5 de septiembre, por la que se convocan subvenciones destinadas a la contrata-
ción de personal investigador predoctoral en formación para el periodo 2018-2022 cofinanciadas con el Programa 
Operativo FSE Aragón 2014-2020 (Boletín Oficial de Aragón n° 172 de 5 de septiembre).
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	 3. El órgano convocante dictará las resoluciones que sean precisas para determinar el procedimiento y la 
documentación necesaria para proceder a la ampliación de las citadas subvenciones, así como para adaptar, en 
su caso, las condiciones de las convocatorias mencionadas. Asimismo, el órgano convocante realizará las modifi-
caciones y variaciones presupuestarias que permitan la dotación de crédito en las anualidades que puedan verse 
afectadas.
	 4. El importe de las subvenciones que podrán recibir las entidades beneficiarias por cada persona contratada 
será el fijado en la convocatoria de origen y, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicará el 
mismo régimen de obligaciones, derechos y condiciones recogidos en la propia convocatoria y en las respectivas 
resoluciones de concesión.

	 Disposición adicional duodécima.— Lectura fácil.
	 La publicación de esta ley se llevará a cabo en documento de lectura fácil para garantizar el acceso a la informa-
ción de las personas con discapacidad, tal y como establece el artículo 75 de la Ley, de 21 de marzo, de derechos 
y garantías de las personas con discapacidad en Aragón.

	 Disposición transitoria primera.— Encargos a empresas públicas.
	 Los encargos a empresas públicas realizados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley mantendrán su 
eficacia y seguirán produciendo sus efectos propios hasta su completa realización.

	 Disposición transitoria segunda.— Entidades y organismos públicos existentes.
	 1. Todos los organismos y entidades integrantes del sector público autonómico en el momento de la entrada en 
vigor de esta ley continuarán rigiéndose por su normativa específica, incluida la normativa presupuestaria que les 
resultaba de aplicación, hasta su adaptación a lo dispuesto en esta ley de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional cuarta.
	 2. Lo dispuesto en los artículos 113 y 130 respecto al régimen de personal de las entidades de derecho público 
y consorcios será de aplicación a las entidades de nueva creación y al personal que se incorpore desde el momento 
de entrada en vigor de la ley.
	 3. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragón, a propuesta de los 
órganos de dirección o administración de estas entidades, procederá a la aprobación o modificación de las relacio-
nes de puestos de trabajo en las que se determinarán los puestos de personal funcionario y laboral y aquellos que 
puedan ser ocupados por personal laboral propio.
	 4. El personal laboral propio de las entidades de derecho público y de los consorcios existentes a la entrada en 
vigor de esta ley que se encontrara desempeñando puestos de trabajo que en las relaciones de puestos de trabajo se 
clasifiquen como propias de personal funcionario o laboral de la Administración autonómica podrá seguir desempe-
ñándolos, manteniendo el mismo régimen jurídico que dio lugar a su contratación hasta que se produzca la extinción 
de su vínculo laboral por alguna de las causas legalmente previstas en el Estatuto de los Trabajadores.
	 Este personal solo podrá acceder a la condición de personal funcionario o laboral de la Administración autonó-
mica a través de la participación en las correspondientes pruebas selectivas de acceso libre convocadas en ejecución 
de las ofertas de empleo público.

	 Disposición transitoria tercera.— Inscripción en el Registro de Entes de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, las personas titulares de los departamentos o, en 
su caso, las personas titulares de los órganos superiores o directivos de los entes del sector público institucional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón remitirán a la Intervención General toda la información de los entes existentes a 
los efectos de su inscripción en este Registro. 

	 Disposición derogatoria única.— Derogación normativa.
	 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompa-
tibles con lo dispuesto en la presente ley y, en especial:
	 a) Los artículos 6, 7 y 8 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón.
	 b) El Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 c) La Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 d) La disposición final tercera de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
	
	 Disposición final primera.— Modificación del Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 diciembre, del Gobierno de Aragón.
	 Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 134 que queda redactado de la siguiente forma:

	 «1. Compete al Gobierno de Aragón, mediante acuerdo adoptado a propuesta del consejero competente en 
materia de patrimonio, autorizar a la Administración de la comunidad autónoma, a sus organismos públicos y a 
las sociedades mercantiles autonómicas los actos de adquisición o enajenación de valores mobiliarios y partici-
paciones sociales, y cualesquiera actos y negocios jurídicos que supongan la adquisición por una sociedad de la 
condición de sociedad mercantil autonómica o la pérdida de la misma.»
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	 Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 141, que queda redactado de la siguiente forma:
	 «1. La constitución o disolución de sociedades mercantiles autonómicas por la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos u otras sociedades mercantiles autonómicas habrá de ser 
autorizada por acuerdo del Gobierno de Aragón, con aplicación de las normas correspondientes del capítulo 
anterior de esta ley.»

	 Disposición final segunda.— Modificación del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón.
	 Uno. Se modifica la letra c) del artículo 34 con la siguiente redacción:

	 «c) Los estados de recursos y dotación con las correspondientes estimaciones de cobertura financiera y eva-
luación de necesidades para el ejercicio, tanto de explotación como de capital de los entes que integran el sector 
público institucional autonómico, así como los estados financieros que se determinen reglamentariamente.
	 En el supuesto de que un consorcio quede adscrito a la Administración de la comunidad autónoma por apli-
cación del criterio del territorio o de la población, de conformidad con lo señalado en la normativa reguladora 
del sector público, la incorporación de sus presupuestos en el presupuesto general de la comunidad autónoma se 
efectuará a efectos informativos.»

	 Dos. Se añade una letra f) al apartado 2 del artículo 41 con la siguiente redacción:
	 «f) Encargos de ejecución».

	 Tres. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 51 con la siguiente redacción:
	 «a) Expedientes de contratación, encargos de ejecución y conciertos de valor estimado superior a tres millones 
de euros.»

	 Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 89 que queda redactado de la siguiente forma:
	 «La recaudación de derechos podrá efectuarse mediante transferencia bancaria, cheque, efectivo, tarjeta de 
crédito y débito, domiciliación bancaria o cualesquiera otros medios de pago, sean o no bancarios que se autori-
cen por el órgano competente en materia de hacienda. En las respectivas autorizaciones de apertura de cuentas 
se establecerán los medios de cobro a utilizar en cada caso.»

	 Disposición final tercera.— Modificación de la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de 
Aragón.
	 El apartado 10 del artículo 15 de la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo de Aragón, queda 
redactado de la siguiente manera:

	 «10. Reclamaciones administrativas de indemnización de daños y perjuicios de cuantía igual o superior a 
cincuenta mil euros.»

	 Disposición final cuarta.— Modificación de la Ley 3/2005, de 12 mayo, de creación de la Entidad Pública 
Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.
	 Uno. Se modifica el artículo 7.2 de la ley, con la redacción siguiente:

	 «2. Existirá, además, una Comisión Aragonesa de Hemoterapia».

	 Dos. Se modifica el artículo 13 de la ley, con la redacción siguiente: 
	 «Articulo 13.— Comisión Aragonesa de Hemoterapia.
	 1. La Comisión Aragonesa de Hemoterapia es el órgano consultivo y coordinador en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, con la finalidad de establecer las normas de calidad y de seguridad de la sangre 
humana y los componentes sanguíneos, para garantizar un alto nivel de protección de la salud humana.
	 2. La Comisión Aragonesa de Hemoterapia estará compuesta por los  siguientes miembros:
	 a) La persona que ostente la titularidad de la dirección gerencia, que actuará como     Presidencia.
	 b) La persona que ostente la titularidad de la dirección técnica del Banco de Sangre asumirá las funciones de 
Vicepresidencia.
	 c) La persona responsable de la Unidad de Coordinación de Trasplantes de Aragón.
	 d) Como vocalías, una persona en representación de cada sector sanitario con competencia en materia de 
hemoterapia, designadas por los Servicios de Hematología y Hemoterapia de los Sectores Sanitarios.
	 e) Una persona elegida por las sociedades científicas relacionadas con las actividades del Banco de Sangre.
	 f) Asumirá la secretaría un facultativo especialista en hematología y hemoterapia del Banco de Sangre y Teji-
dos de Aragón.
	 3. Todos los miembros de la Comisión Aragonesa de Hemoterapia tendrán voz y voto.
	 4. Los nombramientos serán realizados por la persona titular del departamento responsable de Salud, a pro-
puesta de la dirección gerencia del Banco de Sangre y Tejidos, y su mandato será de cuatro años.
	 5. Se podrá solicitar la colaboración de expertos cualificados cuando la especialización de la materia a tratar 
lo requiera.
	 6. Las funciones y régimen de funcionamiento de la Comisión Aragonesa de Hemoterapia serán fijados en los 
estatutos de la entidad».
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	 Disposición final quinta.—. Modificación de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón.
	 Uno. Se modifican los apartados 1 a 4 del artículo 67 de la Ley, con la redacción siguiente:

	 «1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de dirección y control de la entidad.
	 2. Estará compuesto por quienes ejerzan la Presidencia y la Vicepresidencia, así como la Dirección Gerencia 
del Instituto, y por nueve vocales en representación de los departamentos responsables de salud y de ciencia y del 
Servicio Aragonés de Salud.
	 3. Los vocales, nombrados mediante decreto del Gobierno de Aragón, se distribuirán de la siguiente forma:
	 a) La persona titular de la dirección general responsable en materia de salud pública.
	 b) La persona titular de la dirección general responsable en materia de digitalización e innovación en salud.
	 c) La persona titular de la dirección gerencia del Servicio Aragonés de Salud.
	 d) Cuatro vocales, con rango mínimo de jefe/a de servicio, designados por el titular del departamento res-
ponsable de salud, de las áreas correspondientes de asistencia sanitaria, cartera de servicios, y formación y 
estrategias de salud, favoreciendo la representación territorial del Sistema de Salud de Aragón.
	 e) Dos vocales, con rango mínimo de jefe/a de servicio, designados por la persona titular del departamento 
responsable de ciencia y universidad.
	 4. Corresponderá a la Presidencia del Consejo de Dirección designar, de entre los vocales, a quien deba 
ejercer las funciones de secretario/a del Consejo».

	 Dos. Se modifica el artículo 69, con la siguiente redacción: 
	 «Artículo 69.— La Vicepresidencia.
	 1. La Vicepresidencia del Instituto corresponderá a la persona titular del Departamento responsable en materia 
de ciencia.
	 2. La Vicepresidencia desempeñará las funciones de sustitución de la Presidencia en los casos de vacante, 
ausencia o enfermedad, así como cualesquiera otras que le atribuyan los estatutos».

	 Disposición final sexta.— Modificación de la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón. 
	 Se modifica el artículo 22, con la siguiente nueva redacción:

	 «Artículo 22.— Órgano de participación y consulta.
	 1. La participación y consulta en materia de salud pública, tanto institucional como social, con presencia de 
organizaciones ciudadanas, sindicales y profesionales, entre otras, se hará efectiva, conforme al principio de 
participación democrática de todos los interesados, a través del Consejo de Salud de Aragón, configurado como 
órgano de participación ciudadana en la formulación de política sanitaria y en el control de su ejecución, aseso-
rando e informando al departamento responsable de salud.
	 2. En el seno del Consejo de Salud de Aragón existirá una comisión de carácter permanente dedicada a las cues-
tiones de salud pública, constituida de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de dicho Consejo».

	 Disposición final séptima.— Desarrollo de la ley.
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución 
de la presente ley.

	 Disposición final octava.— Desarrollo de la administración electrónica.
	 Se faculta al Gobierno de Aragón para que dicte las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para la 
aplicación efectiva en el ámbito de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organis-
mos públicos vinculados o dependientes de las previsiones recogidas sobre administración electrónica en esta ley, en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

	 Disposición final novena.— Entrada en vigor.
	 Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón, con excepción de la 
disposición adicional décima bis, que entrará en vigor al día siguiente.

1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Votación favorable de totalidad del Proyecto de Ley de Regulación del Impuesto 
Medioambiental sobre las Aguas Residuales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 29 de junio de 2021, ha sometido a debate y 
votación de totalidad el Proyecto de Ley de Regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, 
publicado en el BOCA núm. 99, de 5 de enero de 2021.
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	 Tras el resultado favorable en la votación de totalidad del Proyecto de Ley de Regulación del Impuesto Medioam-
biental sobre las Aguas Residuales, la Mesa de las Cortes, de conformidad con lo establecido en el artículo 162.3 del 
Reglamento de la Cámara, ha acordado la remisión de este Proyecto de Ley a la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente y la apertura de un plazo de cinco días, que finalizará el día 6 de julio de 2021, para que los 
Diputados y Grupos Parlamentarios, mediante escrito dirigido a la Mesa de dicha Comisión, puedan proponer la 
audiencia de los agentes sociales, organizaciones y ciudadanos que pudiesen estar afectados por el contenido del 
Proyecto de Ley, incluidas, en su caso, las Administraciones públicas.

	 Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
1.4.1. LECTURA ÚNICA
1.4.1.1. APROBADOS

Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón del Proyecto de Ley por el que se 
modifica el Código del Derecho Foral de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, y el Texto Refundido de la Ley 
del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, en lo que afecta a la regulación de los inmue-
bles vacantes y los saldos y depósitos abandonados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 29 de junio de 2021, ha aprobado el Proyecto de 
Ley de por el que se modifica el Código del Derecho Foral de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, 
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, y el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en lo que afecta a la regulación de los 
inmuebles vacantes y los saldos y depósitos abandonados, con el texto que se inserta a continuación.
	 Se ordena su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

Ley por la que se modifican el Código del Derecho Foral de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo,
del Gobierno de Aragón, y el texto refundido de la Ley del Patrimonio
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre,
del Gobierno de Aragón, en lo que afecta a la regulación de los inmuebles
vacantes y los saldos y depósitos abandonados

PREÁMBULO

	 La Constitución Española establece en su artículo 149.1.8.ª la competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las comunidades autónomas de los 
derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. Tal es el caso de Aragón, cuyo Estatuto de Autonomía reco-
noce en su artículo 71.2.ª la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en ese ámbito de la conservación, 
modificación y desarrollo de su Derecho civil propio, es decir, del Derecho Foral aragonés. 
	 El Tribunal Constitucional ha delimitado, en repetidas ocasiones, esa competencia, considerando que es posible 
que las comunidades autónomas dotadas de Derecho civil foral o especial regulen instituciones conexas con las ya 
reguladas en sus respectivas compilaciones, dentro de una actualización o innovación de los contenidos de estas 
según los principios informadores peculiares del Derecho foral.
	 En lo que a la materia objeto de la presente norma se refiere, es importante tener en cuenta la Sentencia del Tribu-
nal Constitucional 40/2018, de 26 de abril, que resuelve el recurso de inconstitucionalidad que el Estado planteó, 
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ante dicho tribunal, contra la Comunidad Foral de Navarra, por considerar que la atribución a esta de los bienes 
vacantes y de los saldos y depósitos abandonados, prevista en la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio 
de Navarra, podía contravenir lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, que prevé su atribución al Estado. 
	 El Tribunal Constitucional, en sus consideraciones, observa la concurrencia de conexión suficiente entre las figuras 
de los inmuebles vacantes y depósitos y saldos abandonados con los vacantes abintestatos, que no dejan de perte-
necer a una misma clase o institución, que es la de los bienes abandonados y sin dueño conocido, lo que le lleva a 
reconocer la competencia del legislador autonómico para legislar en materia de atribución de los bienes vacantes y, 
consecuentemente, a estimar la conformidad con la Constitución Española de los preceptos de la Ley del Patrimonio 
de Navarra. 
	 La Ley 5/2011, de 10 de marzo, del Patrimonio de Aragón, en su disposición adicional sexta, estableció que se 
atribuirían a la Comunidad Autónoma las fincas que reemplazasen a las parcelas cuyo dueño no fuese conocido en 
procesos de concentración parcelaria. Esta previsión fue recurrida por el Presidente del Gobierno ante el Tribunal 
Constitucional y resuelta en Sentencia 41/2018, de 26 de abril. 
	 El Tribunal Constitucional aprecia en esta Sentencia la existencia de una innegable relación entre el Derecho pro-
pio de Aragón, relativo al régimen de la sucesión intestada, con la atribución de los inmuebles vacantes resultantes 
de las operaciones de concentración parcelaria, de modo que dicha conexión legitimaría constitucionalmente la 
regulación impugnada. 
	 Además de lo anterior, el Alto Tribunal tuvo en cuenta su propia doctrina respecto a la interpretación del artículo 
149.1.8.ª de la Constitución Española en relación con el desarrollo de los Derechos civiles forales, a la que se aludía 
con anterioridad, y excluyó la vulneración competencial denunciada, considerando que las razones expuestas en la 
mencionada Sentencia del Tribunal Constitucional 40/2018, Fundamento Jurídico 7, eran en todo aplicables a este 
caso. 
	 De este modo, y a partir de esta sentencia, se reconoce la legitimidad de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para disponer que los saldos y depósitos abandonados y los bienes inmuebles ubicados en Aragón que no tengan 
dueño o dueña —o se desconozca si lo tienen o no, pues están abandonados— se atribuyan ex lege a esta Admi-
nistración, desplazando la atribución que hasta ahora se hacía a favor del Estado bajo el principio de nulla res sine 
domino. 
	 Ambas sentencias, en definitiva, desestiman los respectivos recursos de inconstitucionalidad, al considerar que la 
materia objeto de regulación, tanto por Navarra como por Aragón, es propia del Derecho civil y que las resoluciones 
impugnadas se han dictado en ejercicio de las competencias que ambas Comunidades Autónomas tienen para el 
desarrollo de su Derecho civil propio. 
	 En consecuencia, la Comunidad Autónoma de Aragón tiene competencia para regular el destino de los inmuebles 
vacantes en su territorio y de los saldos y depósitos bancarios abandonados, al tratarse de una materia directamente 
vinculada con la sucesión legal, regulada a su favor en el Código del Derecho Foral de Aragón, materia que puede 
abordar además en desarrollo de su Derecho civil propio.
	 Según lo expuesto, se estima que queda plenamente justificado y procede modificar a través de la presente Ley 
tanto el Código del Derecho Foral de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, como el 
texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre.
	 En la elaboración de la presente norma se han seguido los trámites establecidos en el artículo 37 de la Ley 
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, y se han emitido los informes preceptivos; entre 
otros, el informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos, así como el informe de la Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil previsto en el artículo 34 de la Ley 8/2018, de 28 de junio, de actualización de los derechos históricos 
de Aragón.

	 Artículo primero.— Modificación del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», el Texto Refundido de las Leyes civiles 
aragonesas.
	 Se añade al Libro IV del Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas, 
un Título III bis, con la siguiente rúbrica y contenido:

	 «TÍTULO III BIS
	A dquisición de bienes por ministerio de la ley

	 Artículo 598 bis.— Adquisición por la Comunidad Autónoma.
Pertenecen por ministerio de la ley a la Comunidad Autónoma de Aragón conforme a lo dispuesto en su legisla-
ción sobre patrimonio:
	 a) Los bienes inmuebles vacantes situados en su territorio.
	 b) Los valores, dinero y demás bienes muebles depositados en la Caja General de Depósitos y en entidades 
de crédito, sociedades o agencias de valores o cualesquiera otras entidades financieras, así como los saldos de 
cuentas corrientes, libretas de ahorro u otros instrumentos similares abiertos en estos establecimientos, respecto 
de los cuales no se haya practicado gestión alguna por las personas interesadas que implique el ejercicio de su 
derecho de propiedad en el plazo de veinte años».
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	 Artículo segundo.— Modificación del Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón.
	 Se añade una Sección 2.ª bis al Capítulo II del Título II del Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, con la siguiente 
rúbrica y contenido:

	 «Sección 2.ª bis
	A dquisiciones por ministerio de la Ley

	 Artículo 31 bis.— Inmuebles vacantes.
	 1. Conforme a lo dispuesto en la letra a) del artículo 598 bis del Código del Derecho Foral de Aragón, los 
bienes inmuebles vacantes situados en territorio aragonés pertenecen por ministerio de la ley a la Comunidad 
Autónoma.
	 No obstante, no se derivarán obligaciones tributarias o responsabilidades para ella por razón de la propiedad 
de estos bienes en tanto no se produzca la efectiva incorporación de los mismos al patrimonio de Aragón, previa 
tramitación de expediente, conforme al procedimiento establecido en el artículo 77 de este texto refundido.
	 2. La Comunidad Autónoma podrá tomar posesión de los bienes así adquiridos en vía administrativa, siempre 
que no estuvieren siendo poseídos por persona alguna a título de propietaria, y sin perjuicio de los derechos de 
tercero.
	 3. Si existiese una persona poseedora en concepto de propietaria, la Comunidad Autónoma habrá de entablar 
la acción que corresponda ante los órganos del orden jurisdiccional civil.

	 Artículo 31 ter.— Saldos y depósitos abandonados.
	 1. Conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 598 bis del Código del Derecho Foral de Aragón, 
pertenecen por ministerio de la ley a la Comunidad Autónoma los valores, dinero y demás bienes muebles 
depositados en la Caja General de Depósitos y en entidades de crédito, sociedades o agencias de valores o 
cualesquiera otras entidades financieras, así como los saldos de cuentas corrientes, libretas de ahorro u otros 
instrumentos similares abiertos en estos establecimientos, respecto de los cuales no se haya practicado gestión 
alguna por las personas interesadas que implique el ejercicio de su derecho de propiedad en el plazo de veinte 
años.
	 2. Las entidades depositarias están obligadas a comunicar al Departamento competente en materia de patri-
monio la existencia de estos bienes en la forma que se determine por la persona titular del Departamento.
	 3. En los informes de auditoría que se emitan en relación con las cuentas de estas entidades, se hará constar, 
en su caso, la existencia de estos bienes.
	 4. La incorporación de estos bienes al patrimonio de Aragón se realizará conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 77 de este texto refundido.
	 5. La gestión, administración y explotación de estos bienes corresponderá al Departamento competente en 
materia de patrimonio, el cual podrá enajenarlos de conformidad con lo dispuesto en este texto refundido, según 
la naturaleza de los bienes de que se trate».

	 Disposición final única.— Entrada en vigor.
	 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 3/2021, de 16 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adop-
tan medidas urgentes y extraordinarias de gestión administrativa y económica de 
las ayudas incluidas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia 
de la COVID-19.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el artículo 212 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, ha sido sometido a debate y votación de totalidad por el Pleno de las Cortes 
de Aragón, en sesión celebrada el día 29 de junio de 2021, el Decreto Ley 3/2021, de 16 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias de gestión administrativa y económica de las 
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ayudas incluidas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solven-
cia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, acordando su convalidación.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

	 Zaragoza, 29 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRÁN

Decreto Ley 3/2021, de 16 de junio, del Gobierno de Aragón,
por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias de gestión administrativa
y económica de las ayudas incluidas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo,
de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial
en respuesta a la pandemia de la COVID-19

	 La epidemia de la COVID-19 ha provocado una reducción significativa de los ingresos de muchas empresas no 
financieras (en adelante, empresas) y autónomos. Con el fin de responder de manera anticipada a posibles pro-
blemas de solvencia con impacto macroeconómico y adoptar medidas adicionales de refuerzo de la solvencia de 
aquellas empresas viables que están sufriendo una intensa caída de sus ingresos debido a la larga duración de la 
reducción de actividad en determinados sectores y ámbitos geográficos más afectados por la pandemia, el Gobierno 
de España ha aprobado el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la Covid-19 con el objetivo, tal y como recoge su preámbulo, 
de proteger el tejido productivo, evitar un impacto negativo estructural que lastre la recuperación de la economía, 
proteger el empleo y actuar de forma preventiva para evitar un impacto negativo sobre las finanzas públicas y los 
balances del sistema financiero.
	 Para atender a esta situación mediante el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 
en apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, se crea la Línea Covid de ayudas 
directas a autónomos (empresarios y profesionales) y empresas para el apoyo a la solvencia y reducción del endeu-
damiento en el sector privado, regulada en el Título I del citado Decreto-ley.
	 Esta Línea Covid de ayudas directas a autónomos y empresas, persigue apoyar la solvencia del sector privado 
mediante la provisión a las empresas y autónomos de ayudas directas de carácter finalista que permitan el pago de 
costes fijos, por ejemplo, relativos al suministro de energía y a los cambios en las pautas de consumo y de potencia 
demandada, el pago a proveedores, la reducción de las deudas derivada de la actividad económica y, en caso de 
quedar remanente, deudas con acreedores bancarios.
	 También se establece en el Título I el marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para la de-
terminación de la cuantía de la ayuda y el seguimiento y control de estas ayudas.
	 Posteriormente, se aprueba el Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el cual se adoptan medidas comple-
mentarias de apoyo a empresas y autónomos afectados por la pandemia Covid-19, que ha introducido modificacio-
nes al Real Decreto-ley 5/2021. Así, en la disposición final primera, se da una nueva redacción al artículo 3 del Real 
Decreto Ley 5/2021 en el sentido de habilitar a las Comunidades Autónomas para que puedan tener cierto margen 
de flexibilidad en la concesión de las ayudas, de forma que, siempre dentro de la asignación total establecida para 
cada una de éstas, puedan añadir al listado de sectores elegibles para recibir ayudas con cargo a la Línea Covid 
establecida en el Anexo I del citado Real Decreto-ley, a otros sectores adicionales que se hayan visto particularmente 
afectados en el ámbito de su territorio.
	 De esta forma, los autónomos y empresas con sede social en territorio español, cuyo volumen de operaciones 
anual en 2020 haya caído como mínimo un 30 % con respecto a 2019 y cuya actividad esté incluida en alguno de 
los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 09) que se establezcan en la Orden 
de convocatoria de las ayudas podrán tener acceso a ayudas directas que permitan satisfacer sus obligaciones de 
deuda y pagos a proveedores, acreedores financieros y no financieros, así como los costes fijos incurridos, siempre y 
cuando estas obligaciones se hubieran generado entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de mayo de 2021 y procedan 
de contratos anteriores a la fecha de entrada en vigor del citado Real Decreto-ley.
	 De acuerdo con el artículo 2.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las Comunidades Autónomas tienen que realizar las 
correspondientes convocatorias para la concesión de las ayudas directas a los destinatarios situados en sus territo-
rios, encargándose de la tramitación y gestión de las solicitudes, así como su resolución, del abono de las ayudas, de 
los controles previos y posteriores al pago, y de cuántas actuaciones sean necesarias para garantizar la adecuada 
utilización de los recursos, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y la 
normativa de desarrollo reglamentario.
	 Además, el artículo 3, apartado 6, del Real Decreto-ley 5/2021, establece que no podrá concederse ninguna 
ayuda directa de las recogidas en ese Título pasado el 31 de diciembre de 2021.
	 Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, se ha suscrito un Con-
venio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma 
de Aragón al objeto de establecer determinadas actuaciones a realizar por las partes firmantes que materialice la 
necesaria colaboración para la correcta ejecución de lo previsto en el Título I del citado Real Decreto-ley. En la Comu-
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nidad Autónoma de Aragón las funciones de interlocutor con las partes para resolver cualquier aspecto o incidencia 
relacionado con la aplicación de este Convenio es la Dirección General de Tributos.
	 El artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón regula la actividad de fomento de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, estableciendo que, en las materias de su competencia, corresponde a nuestra Comunidad Autónoma el 
ejercicio de esta actividad, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones, regulando o, en su caso, desarrollando los 
objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.
	 Estos objetivos y requisitos a los que alude la norma estatutaria se regulan, para el ámbito autonómico, y siempre 
respetando la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.
	 Este Decreto-ley se estructura en una parte expositiva en la que se explica el objetivo y finalidad de la norma, 
resumiendo sucintamente su contenido, las razones que fundamentan su aprobación y la concurrencia de razones de 
urgente y extraordinaria necesidad que permiten recurrir a la figura del Decreto-ley; una parte dispositiva compuesta 
por 10 artículos y una parte final, con una disposición adicional y tres disposiciones finales. 
	 El procedimiento para su otorgamiento será el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva estable-
cido en el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en los términos que se 
establezcan en las bases reguladoras. La aprobación de las mismas y de la convocatoria se realizará por el proce-
dimiento de urgencia señalado en el artículo 14 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
que permite tramitar en un expediente único las modificaciones precisas del plan estratégico, la elaboración de las 
bases reguladoras y la convocatoria de las ayudas.
	 Debido a las características de esta Línea de ayudas y a la situación excepcional que ha provocado su creación, 
procede determinar mediante este Decreto-ley el procedimiento de tramitación de las mismas, así como su financia-
ción, simplificando los trámites administrativos, incluyendo una declaración responsable que acompañe a la solicitud 
de la subvención y estableciendo un procedimiento electrónico en todas las fases de tramitación de la ayuda.
	 Asimismo, se establece, de manera excepcional y como medida de simplificación y agilización de su tramitación, 
que en la concesión y pago de estas ayudas no será exigible ningún otro requisito adicional establecido en la norma-
tiva autonómica, salvo los establecidos en el Real Decreto Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 
en apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19 y en este Decreto-ley.
	 Las solicitudes deberán ir acompañadas de una declaración responsable del cumplimiento de todos los requisitos 
previstos en su convocatoria y en la normativa estatal que la fundamenta, para poder ser beneficiarios de la ayuda. 
Además, se establece de manera expresa que el cumplimiento de los requisitos establecidos y de no tener pendiente 
de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma ni ser deudor por resolución de procedencia 
de reintegro, debe cumplirse en el momento de presentación de la solicitud, sin posibilidad de que se pueda adquirir 
la condición de beneficiario por su cumplimiento con fecha posterior a la de su presentación.
	 Se establece una regulación concreta de la manera de proceder a la justificación de las ayudas concedidas 
en función de su importe, con la previsión de que, aquellas que superen el importe de 20.000 euros, se realizará 
mediante presentación de la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor de cuentas inscrito como ejer-
ciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance que se establezca en las bases reguladoras y en la convocatoria. 
	 Además, la presentación de la solicitud de subvención por parte del interesado conllevará el consentimiento para 
que el órgano gestor realice todas las comprobaciones que sean necesarias y pueda intercambiar datos con cual-
quier Administración u organismo para verificar su cumplimiento.
	 Debido a la condición de esta Línea de ayudas, creada con carácter excepcional debido a la situación de emer-
gencia originada por la pandemia derivada de la Covid-19 y de la inaplazable necesidad de responder de manera 
anticipada a posibles problemas de solvencia con impacto social y macroeconómico, se permite el anticipo de hasta 
el 100 por 100 del importe de la subvención que en cada caso corresponda, sin necesidad de la constitución de 
garantías por parte de los beneficiarios.
	 Asimismo, también se establece, como medida de agilización de los expedientes de resolución y pago de las 
ayudas, que se aplicará el control financiero en todas sus fases de tramitación, en sustitución de la función interven-
tora previa, si bien el Plan de Control Financiero de la Intervención General de la Comunidad Autónoma para el año 
2022 incluirá una actuación específica para el control de estas ayudas con el alcance necesario para comprobar, 
de manera razonable, la adecuada gestión y justificación de las ayudas.
	 La necesidad de aprobar este Decreto-ley es clara en este supuesto y se deriva de la necesidad de impulsar de 
forma urgente e inmediata la gestión y resolución de las ayudas establecidas en la norma estatal, en un plazo de 
tiempo que permita dar una respuesta ágil, tal y como demanda la actual coyuntura económica derivada de la pan-
demia de la COVID 19.
	 En la normativa estatal a la que se ha hecho referencia se configuran estas ayudas extraordinarias como ayudas 
que no deben demorarse en el tiempo y que tienen como finalidad la de atender los problemas de solvencia en los 
que se encuentran autónomos y empresas como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por la COVID -19. Por 
ello, y respetando la legislación básica en materia de subvenciones, comprendida en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo reglamentario, resulta necesario adoptar medias de 
carácter administrativo aplicables a la gestión y tramitación de estas ayudas, con el objeto de conseguir una eficiente 
gestión urgente de estas ayudas.
	 Toda esta situación, el volumen de solicitudes que está previsto que se realicen y la necesidad de concederse en 
un plazo determinado de tiempo, justifica la extraordinaria y urgente necesidad de aprobación de este Decreto-ley, 
de simplificación del procedimiento administrativo de gestión y concesión de las ayudas.
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	 Además, tal y como establece el artículo 4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, las Comunidades 
Autónomas están obligadas a reintegrar al Ministerio de Hacienda el saldo no ejecutado ni comprometido a 31 de 
diciembre de 2021.
	 Este Decreto-ley cumple con las premisas que ha establecido en reiteradas ocasiones el Tribunal Constitucional 
(Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y 
189/2005, de 7 julio, FJ. 3) así como con la regulación que, para esta figura, establece el artículo 44 de nuestro 
Estatuto de Autonomía de Aragón. 
	 El Tribunal Constitucional ha respaldado en sus sentencias la aprobación de disposiciones de carácter socioeco-
nómico mediante el instrumento normativo del decreto ley en los casos en los que se aprecie una motivación explícita 
y razonada de la necesidad y urgencia de la medida, por lo que se considera que están justificadas estas medidas 
en la actual situación de crisis económica y social derivada de la pandemia de la COVID-19.
	 Por lo tanto la necesidad y urgencia de aprobar este Decreto-ley deriva de la necesidad de impulsar de forma 
urgente e inmediata la convocatoria de las ayudas que le corresponde conceder a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en ejecución de lo que señala el Real Decreto Ley 5/2021 y para lograr un adecuado cumplimiento de los 
requisitos que allí se señalan.
Debe señalarse también que este Decreto-ley responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de acuerdo con lo señalado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A estos efectos se pone de manifiesto el 
cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas 
que se establecen, siendo el Decreto-ley el instrumento más adecuado para poder adoptar medidas extraordinarias 
de carácter administrativo de simplificación y agilización del procedimiento que permita garantizar su concesión en 
los plazos señalados. La norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescin-
dible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad 
jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico, ya que estas medidas de carácter excepcional sola-
mente son de aplicación en la tramitación y concesión de las ayudas señaladas anteriormente. En cuanto al principio 
de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública que no 
son aplicables a la tramitación y aprobación de normas de urgencia. 
	 Por Decreto del Presidente del Gobierno de Aragón de 28 de mayo de 2021, se atribuye al Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública la gestión de las ayudas derivadas de la aplicación del Real Decreto Ley 5/2021, 
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias en apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19.
	 En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón y a pro-
puesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con el informe de la Dirección General de 
Servicios Jurídicos y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión de 16 de junio de 2021,

DISPONGO

	 Artículo 1.— Objeto.
	 1. Constituye el objeto de este Decreto-ley la aprobación de las medidas urgentes y extraordinarias de gestión 
administrativa y económica para simplificar la tramitación de las ayudas incluidas en el Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19.
	 2. Estas medidas deberán incluirse en las bases reguladoras y en la convocatoria de las ayudas destinadas a 
personas trabajadoras autónomas (empresarias y profesionales) y empresas adscritas a los sectores definidos en la 
misma, para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento del sector privado, creadas en el título I del Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de respuesta a la pandemia derivada de la Covid-19. 
	 3. Las ayudas directas contempladas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, tienen carácter finalista y 
deberán aplicarse a la satisfacción de la deuda y pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no financie-
ros, así como los costes fijos incurridos, siempre y cuando estos se hayan devengado entre el 1 de marzo de 2020 
y el 31 de mayo de 2021 y procedan de contratos anteriores al 13 de marzo de 2021, con los límites establecidos 
en el artículo 3.2 del Real Decreto-ley 5/2021.
	 4. La aprobación de las bases reguladoras y de la convocatoria se realizará por el procedimiento de urgencia 
señalado en el artículo 14 bis de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, que permite tramitar 
en un expediente único las modificaciones precisas del plan estratégico, la elaboración de las bases reguladoras y 
la convocatoria de las ayudas.
	 5. El procedimiento para su otorgamiento será el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva esta-
blecido en el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en los términos que se 
establezcan en las bases reguladoras.

	 Artículo 2.— Financiación.
	 El importe global máximo de las ayudas a conceder derivadas de este Decreto-ley asciende a 141.348.900 eu-
ros, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado dos de la Orden HAC/283/2021, de 25 de marzo, por la que se 
concretan los aspectos necesarios para la distribución definitiva, entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
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Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas previstas en el Título 
I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en 
respuesta a la pandemia de la COVID -19 y serán financiadas por el Gobierno de España. 

	 Artículo 3.— Competencia.
	 De conformidad con lo señalado en el Decreto del Presidente del Gobierno de Aragón de 28 de mayo de 2021, 
la competencia para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las ayudas extraordinarias con-
templadas en este Decreto-ley corresponderá al Departamento de Hacienda y Administración Pública.

	 Artículo 4.— Unidad transitoria de apoyo a la gestión.
	 1. Mediante Orden de la persona titular del Departamento de Hacienda y Administración Pública, podrá crearse 
una unidad transitoria de apoyo para la gestión y tramitación administrativa de estas ayudas, con dependencia fun-
cional del Secretario General Técnico de Hacienda y Administración Pública.
	 2. La composición y funciones a desarrollar por esta unidad se determinarán en la orden de creación y no podrán 
suponer un incremento de gasto de personal.

	 Artículo 5.— Medidas de gestión administrativa.
	 1. En las bases reguladoras y en la convocatoria de las ayudas, se establecerán los requisitos que deberá cumplir 
el solicitante de la subvención que, de manera excepcional y por la naturaleza de estas ayudas, únicamente serán 
los que establece el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo y los señalados en este Decreto-ley. 
	 2. De conformidad con lo señalado en el apartado anterior el solicitante de la ayuda, en el momento de presentar 
la solicitud deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
	 a) No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener sub-
venciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.
	 b) No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración.
	 c) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o ayudas públicas. 
	 d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
	 e) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, no 
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
	 f) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
	 g) No tener pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma ni ser deudor por 
resolución de procedencia de reintegro.3.- En la concesión y pago de estas ayudas no será exigible ningún otro 
requisito adicional establecido en la normativa autonómica.
	 4. Las solicitudes de las ayudas deberán ir acompañadas de una declaración responsable de cumplimiento de 
todos los requisitos previstos en su convocatoria, y en la normativa estatal que la fundamenta, para poder ser bene-
ficiarios de la ayuda.
	 5. Cuando la solicitud no reúna los requisitos o no se acompañen los documentos exigidos, se requerirá a los 
solicitantes para que en el plazo máximo de diez días hábiles subsanen la falta o acompañen los documentos precep-
tivos, con la advertencia de que si así no lo hicieran se le tendrá por desistido de su solicitud de conformidad con el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, previa resolución que podrá ser objeto de notificación mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
Aragón. No podrá ser objeto de subsanación ni podrá adquirir la condición de beneficiario quien no cumpla los 
requisitos señalados en este artículo en la fecha de presentación de la solicitud.
	 6. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para realizar cuantas comproba-
ciones fueran necesarias y para recabar la información por medios electrónicos tanto de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria como de la Tesorería General de la Seguridad Social cuando sea necesario para verificar 
el cumplimiento de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.
	 7. Además, los beneficiarios de las ayudas asumen los compromisos señalados en el apartado 2 de la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, en concreto:
	 a) Deberán mantener la actividad correspondiente a las ayudas hasta el 30 de junio de 2022.
	 b) No podrán repartir dividendos durante 2021 y 2022.
	 c) No aprobar incrementos en las retribuciones de la alta dirección durante un periodo de dos años desde apli-
cación de alguna de las medidas.
	 8. En la tramitación de estas ayudas resultará obligatoria, en cualquiera de sus trámites, incluyendo la presenta-
ción de recursos, la relación por medios electrónicos entre la Administración y los solicitantes. 
	 9. Dado que se prescindirá del trámite de audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta 
otros hechos ni alegaciones, la propuesta de resolución será definitiva y se notificará mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de Aragón y en la sede electrónica del Gobierno de Aragón.
	 10. La presentación de solicitudes supone conceder la autorización a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para intercambiar con el Ministerio de Hacienda y la Administración tributaria los datos necesarios 
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para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para las ayudas y efectuar la gestión de la misma, 
todo ello de acuerdo con lo establecido, especialmente, en el artículo 95.1.k de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria. Esta autorización se recogerá de manera expresa en los formularios de solicitud de las ayu-
das que se establezcan al efecto.
	 11. La presentación de la solicitud de subvención por parte del interesado conllevará el consentimiento para que 
el órgano gestor realice todas las comprobaciones que sean necesarias y pueda intercambiar datos con cualquier 
Administración u organismo para verificar su cumplimiento.

	 Artículo 6.— Anticipos. 
	 Estas ayudas tienen carácter urgente y excepcional debido a la situación de emergencia originada por la pande-
mia derivada de la Covid-19 y de la inaplazable necesidad de responder de manera anticipada a posibles proble-
mas de solvencia con impacto social y macroeconómico. Por ello, se anticipará hasta el 100 por 100 del importe de 
la subvención sin necesidad de constitución de garantías por parte de los beneficiarios.

	 Artículo 7.— Pago.
	 El pago anticipado de la subvención se efectuará en el número de cuenta bancaria de titularidad del beneficiario 
declarado en su solicitud de la ayuda, no siendo posible la cesión del derecho al cobro de la misma.

	 Artículo 8.— Justificación de las ayudas. 
	 1. Únicamente se admitirán pagos realizados a través de entidad financiera, no resultando válidos aquellos que 
sean realizados en metálico. De este modo los pagos que se justifiquen deberán contar con su correspondiente reflejo 
en cuenta bancaria. 
	 2. La justificación de las ayudas concedidas, por importe inferior a 6.000 euros se efectuará mediante una decla-
ración responsable de facturas abonadas.
	 3. La justificación de las ayudas concedidas, por importe desde 6.000 euros hasta 20.000 euros se efectuará 
mediante la presentación de una cuenta justificativa simplificada en los términos que se establezcan en las bases 
reguladoras y en la convocatoria.
	 4. La justificación de las ayudas que superen el importe de 20.000 euros se realizará mediante presentación de 
la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance que se establezca en 
las bases reguladoras y en la convocatoria. 

	 Artículo 9.— Control y seguimiento.
	 1. En las bases reguladoras de estas ayudas se establecerá que, en un plazo de dos años desde su pago, 
el órgano concedente realizará las comprobaciones que se consideren oportunas de la justificación presentada 
por los beneficiarios. Este control permitirá obtener una evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de 
la subvención a los fines señalados en la misma, sin perjuicio del control financiero que efectuará la Intervención 
General. 
	 2. El incumplimiento de las obligaciones que son exigibles para la concesión de las ayudas, la falsedad de cual-
quiera de los datos presentados en el momento de la solicitud, así como la concurrencia de alguno de los restantes 
supuestos contemplados en el apartado 1 del artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, dará lugar a la obli-
gación de reintegrar totalmente las cantidades percibidas, así como a la exigencia del interés de demora desde la 
fecha de pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de ésta en los términos previstos 
en la normativa de subvenciones, sin perjuicio de la sanción que, en su caso, resulte procedente, previa instrucción 
del correspondiente procedimiento sancionador en los términos que establece la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

	 Artículo 10.— Régimen de control financiero.
	 1. A esta línea de ayudas que se convoquen de acuerdo con lo señalado por el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo y en ejecución de este Decreto-ley se aplicará el control financiero en todas sus fases de tramitación, en 
sustitución de la función interventora previa.
	 2. El Plan de Control Financiero de la Intervención General de la Comunidad Autónoma para el año 2022 incluirá 
una actuación específica para el control de estas ayudas con el alcance necesario para comprobar, de manera ra-
zonable, la adecuada gestión y justificación de las ayudas.

	 Disposición adicional única.— Habilitación de créditos presupuestarios.
	 El Departamento competente en materia de hacienda dotará los créditos presupuestarios que resulten precisos 
para el adecuado cumplimiento de las medidas urgentes y extraordinarias que requiera la aplicación de este 
Decreto-ley.

	 Disposición final primera.— Habilitación normativa.
	 Se faculta al Gobierno de Aragón y a la persona titular del Departamento de Hacienda y Administración Pública 
para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto-ley.
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	 Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
	 Este Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Disposición final tercera.— Vigencia.
	 Las medidas previstas en este Decreto-ley mantendrán su vigencia hasta la finalización del procedimiento de con-
cesión, justificación y control y seguimiento de estas ayudas.

	 Zaragoza, 16 de junio de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Consejero de Hacienda y Administración Pública
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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